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VERSION T AQUIGRAFICA 

I. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Ahumada, Bermes -Gómez, Jonás 
-Alessandri, Eduardo -González M., Exequiel 

-Alessandri, Fernando -Ibáñez, Pedro 

-Alvarez, Bumberto -JaramiUo, Armando 
-Allende, Salvador --Larraíri, 'Bernardo 

-Amunátegui, Gregorio -Letelier, Luis F. 

-Barros, Jaime -Maurás, Juan L.
1 

-Barrueto, Edgardo -Pablo, Tomás 

-Castro, Baltazar -Quinteros, Luis 

-Contreras, Carlos -Rodríguez, Aniceto 

-Corbalán, Salomón -Sepúlveda, Sergio 

-Correa, Ulises -Tarud, Rafael 

-Corvalán, Luis -Tomic, Radomiro 

-Curti, Enrique -Torres, Isauro 

-Chelén, Alejandro -Vial, Carlos 

-Durán, Julio -Von MühIenbrock, 

-Echavarri, Julián Julio 

-Enriquez, Bumberto -Wachholtz, Roberto y 

-Faivovich, Angel -Zepeda, Bugo 

-Frei, Eduardo 

Concurrió además, el Ministro de Obras Pú

blicas. 

Actuó de Secretario, el señor Pelagio Figueroa 

foro, y de Prosecretario, el señor Federico Wal

ker Letelier. 

PRIMERA HORA 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la 8Bsión a las 16.13, en pre
sencia de 19 señores Senadores. 

El señor CORREA (Presidente) .-En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor CORREA (Presidente) .-Las 
actas de las sesiones 1 ¡¡t Y 2¡¡t, en 2 de oc
tubre, aprobadas. 

El acta de la sesión 3¡¡t, en 3 de octu
bre, queda a disposición de los señores 
Senadores. 

(V éanse las Actas aprobadas en los 
Anexos) . 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor CORREA (Presidente) .-Se 
va a dar lectura a los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensajes 

Dos de S. E. el Presidente de la Repú
publica. 

Con el primero incluye entre los asun
tos de que puede ocuparse el Congreso 
Nacional en la actual Legislatura Extra
ordinaria, los siguientes proyectos de ley: 

1) El que aprueba el Cálculo de Entra
das y gastos del Presupuesto de la Na
ción, para 1963; 

2) El que fija las plantas de Funcio
narios de la Dirección General de Inves
tigaciones y sueldos anuales correspon
dientes; 

3) El que aumenta la planta de Cara
bineros de Chile, fijada en el D.F.L. NQ 
118, de 1960; 

4) El que consulta normas para favo
recer la distribución, comercialización y 
transporte de productos y para reprimir 
los monopolios, y 

5) El que establece requisitos para el 
ascenso a Teniente 2Q, de los Guardiama
rinas de la Armada Nacional. 

Con -el segundo retira de la actual Le
gislatura Extraordinaria del Congreso
Nacional, el proyecto de ley que consulta 
normas para favorecer la distribución, 
comercialización y transpo-rte de produc
tos y para reprimir los monopolios. 

-Se manda agregarlos a sus antece
dentes. 

Oficios 

Quince de la Honorable Cámara de Di
putados. 

..... 
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Con el primero comunica que ha tenido 
a_ bien aprobar las observaciones formu
ladas por S. E. el Presidente de la Repú
blica al proyecto de ley que establece nor
mas para el pago de obligaciones con
traídas en moneda extranjera, con ante
rioridad al 28 de diciembre de 1961. 

-Se manda comunicar a S. E. el Pre
sidente de la República. 

Con los seis siguientes comunica que 
ha tenido a bien aprobar las modifica
ciones introducidas por el Senado, a los 
siguientes proyectos de ley: 

1) El que autoriza a la Municipalidad 
de Lautaro para contratar empréstitos; 

2) El que autoriza la transferencia de 
un predio fiscal al Yachting Club de Ton
goy; 

3 El que autoriza a la Municipalidad 
de Paillaco para contratar empréstitos; 

4) El que destina fondos para obras 
públicas en Mulchén; 

5) El que autoriza a la Municipalidad 
de San José de Maipo para contratar em
préstitos, y 

6) El que modifica la Ley NQ 12.851, 
para incorporar al Colegio de Técnicos, a 
los egresados del Instituto Técnico Ferro
viario "Carlos Arias Martínez". 

-Se manda ar'chivarlos. 
Con los tres siguientes, comunica que 

ha tenido a bien aprobar en los mismos· , 
términos en que lo hizo el Senado, los pro
yectos de ley que benefician a las siguien
tes personas: 

1) Bustos Latorre vda. de Durán, 
Laura; 

2) Puelma Yungue, Emilia. 
3) Urzúa vda. de Pizarro, Alina. 
-Se manda comunicarlos a S. E. el 

Presidente de la República. 
Con los cinco últimos, comunica que ha 

tenido a bien aprobar los proyectos de ley 
que benefician a las personas que se in
dican: 

1) Fag:ililli Fuentes, Rosa María del C. 
2) Fuentes Díaz, Milena 

3) González vda. de Miranda, Carmen 
. Luisa 

4) Grinberg Snitcofsky, León 
5) Truffa vda. de Quina, Carmen e hijo 
-Pasan a 'la Comisión de Asuntos de 

Gracia. 
Uno del señor Ministro de Educación 

Pública con el que da respuesta a una pe
tición del Honorable Senador señor Gon
zález Madariaga, sobre el envío de un 
ejemplar del informe que la Universidad 
de Concepción ordenó confeccionar rela
cionado con yacimientos de plomo, zinc y 
cobre ubicados en Puerto Cristal y en la 

\ ' provincia de Aisén. (Véase en los Ane-
xos, documento 1). 

Cuatro del señor Ministro del Trabajo y 
Previsión Social, con los que da respuesta 
a las siguientes peticiones de los señores 
Senadores que se indican: 

1) Del Honorable Senador se,ñor Ba
rros sobre problemas relacionados con el 
Servicio de Seguro Social. (Véase en los 
Anexos, documento 2). 

2) Del Honorable Senador señor Víc
tor Contreras sobre adopción de medidas 
para evitar el remate del diario "El Ta
rapacá", de Iquique. (Véase en los Ane
xos, documento 3). 

3) Del Honorable Senador señor Luis 
Corvalán sobre incumplimiento de leyes 
sociales por los industriales panaderos de 
la provincia de Ñuble. (Véase en los Ane
xos, documento 4) y 

4) Del Honorable Senador señor Tarud 
referente a deficiencias notadas en el Ser
vicio de Seguro Social de Maule. (Véase 
en los Anexos, documento 5). 

Tres del señor Ministro de Salud PÚ
blica con los que da respuesta a las peti
cienes que se indican, de los siguientes 
Senadores: 

1) Del Honorable Senador señor Ahu
mada sobre necesidades médico-asisten
ciales de la localidad de Rosario. (Véase 
en los Anexos, documento 6). 

2) Del Honorable Senador señor Luis-
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Corvalán referente a la designación de y Daniel Olivares Contreras, en las que 
médico para efectuar rondas de ese carác- solicitan ser rehabilitados en sus dere
ter en Polcura. (Véase en los Anexos, do- chos ciudadanos. 
cumento 7), Y -Pasan a la Comisión de Constdtuc-ión, 

3) Del Honorable Senador señor Rado- Legislación, Justicia y Reglamento. 
miro Tomic para obtener la cesión de in- ( Una del señor Gabriel Zapata Mella, en 
muebles de la Empresa de los Ferroca- la que pide co-pia autorizada del docu
rriles del Estado, para destinarlos a pos- mento que indica. 
tas rurales. (Véase en los Anexos, docu- -Se accede a la solicitado. 
mento 8). 

Uno del señor Ministro de Minería con 
el que responde a una petición del Hono
rable Senador señor Chelén sobre coope
ración del Departamento del Cobre en los 
estudios que realiza la Universidad Téc
nica del Estado sobre ampliación del Pro
grama de Análisis del Mercado de ese mi
neral. (Véase en los Anexos, documento 
9). 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Informes 

Segun90 informe de la Comisión de 
Obras Públicas recaído en el proyecto de 
ley de la Honorable Cámara de Diputados 
que modifica el D.F.L. NQ 2, en lo rela
tivo al reajuste de las cuotas de ·ahorro 
para la vivienda. (Véase en los Anexos, 
documento 10). 

Informe de la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social, recaído en el proyecto 
de ley de la Honorable Cámara de Dipu
tados, que consolida deudas del personal 
de las Instituciones Semifiscales. (Véase 
en los Anexos, documento 11). 

-Quedan para tabla. 

Permiso Constitucional 

Del Hono-rable Senador señor Correa, 
para ausentarse del país por más de 
treinta días. 

-Se accede a lo solicitado. 

Solicitudes 

Tres, de los señores Juan Guillermo 
Flores Espinoza, Adolfo Muñoz Morales 

Agradecimientos 

La Sociedad Chilena de Urología agra
dece el homenaje rendido en esta Corpo
ración al catedrático señor Carlos Lobo 
Onell recientemente fallecido. , . 

--Se manda archivar el documento. 

Presentaciones 

Una de los Receptores de Mayor Cuan
tía del departamento de Santiago, que 
incide en el proyecto que modifica l~ Le~ 
sobre Organización y Atribuciones de" lo~ 
Juzgados de Policía Local. 

-Se manda agregarla a ~~/S antece
dentes. 

Otra de la fIrma WelIs-Chile Contra
tistas Mineros S.A. en la que se refierb 
a observaciones formuladas en esta Co-r
poración, por el Honorable Senador señor 
Chelén. 

-Qu.eda a disposición de los señores 
Senadores. 

RENUNCIA DE LA MESA DEL SENADO. 

El señor CORREA (Presidente) .-Con 
relación a la renuncia presentada por los 
miembros de la Mesa, ofrezco la palabra. 

El señor PABLO.-Pido la palabra. 
El Honorable señor Vial y los Senado

res democratacristianos dejamos cons-
tancia de nuestros sentimientos personales 
ante la renuncia a su cargo de Presidente 
de la Corporación presentada por el Ho
norable señor Hernán Videla Lira. Al ter
minar la actuación del señor Senador en 
la presidencia del Senado, deseamos ex-
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presar nuestra satisfacción por la forma 
como dirigió sus altos destinos. 

El Honorable señor Videla Lira perte
nece a una tienda política diversa de la 
nuestra. Por otra parte, los Senadores de 
la Democracia Cristiana militamos en la 
Oposición. Sin embargo, debemos dejar de 
manifiesto que, en todo momento, el se
ñor Presidente nos dio plenas garantías. 

Los cuatro años de la presidencia del 
Honorable señor Videla Lira se caracte
rizaron por su cordialidad y espíritu de 
compañer~smo respecto de los Senadores 
y del personal, que permanentemente lo 
asesoró con eficiencia y lealtad. Prueba de 
lo anterior es la manifestación que los 
funcionarios del Senado le rindieron el 
sábado recién pasado. Muy lejos de San
tiago, desde la cordillera de Ñuble, tuve 
ocasión de escuchar los discursos pronun
ciados en esa oportunidad por el señor 
Secretaría de la Corporación y por el se
ñor Senador, quien, en emocionadas pa
labras, expresó la satisfacción que 10 em
bargaba al término de su jornada. 

Asimismo, es para nosotro-s halagador 
reconocer las diversas iniciativas del se
ñor Presidente, destinadas a mejorar la 
marcha de la Corporación y a facilitar su 
trabajo. En especial, deseamos dejar cons
tancia de nuestro aplauso por la creación 
de la Oficina de Informaciones, que deberá 
ser ampliada En lo futuro, obra que realza 
la gestión del Honorable señor Videla Lira 
desde la presidencia del Senado. 

Por otra parte, las diversas modifica
cienes introducidas en algunas dependen
cias de este Alto Cuerpo han significado 

. dar mayores comodidades a los Senadores 
para el desempeño de sus tareas, que cada 
día nos exigen permanecer durante más 
tiempo en el recinto del Congreso. 

Reiteramos, pues, nuestra complacencia 
por la manera como el Honorable señor 
Videla Lira sirvió su cargo. Hacemos 
mención especial de que jamás mereció 
censuras de parte de los miembrcs de la 
Corporación, y, finalmente, le expresamos 
nuestra adhesión en el momento en. que 
deja la presidencia del Senado. 

El señor AHUMADA.-Los Senadores 
radicales queremos igualmente dejar cons
tancia del sentimiento de afecto que nos . 
embarga en el momento en que los señores 
Presidente y Vicepresidente, don Hernán 
Videla Lira y el doctor Isauro Torres, ha
cen dejación de sus cargos.. 

Estimamos también, como le expresó el 
Honorable señor Pablo -cuyas palabras 
me ahorran otros comentarios al respec
to-, que el mejoramiento. de las condi
ciones de información y de comodidad 
para el desarrollo de nuestras funciones 
en la Corporación se ha debido en forma 
decisiva al espíritu de progreso. de la 
Mesa. 

N o podía ser de otra manera, pues tan 
altas jerarquías han sido desempeñadas 
por dos hombres que, por su ecuanimidad, 
espíritu de justicia y permanente adhe
sión a las normas del Reglamento, han 
constituido garantía para todos los sec
tores del Senado. 

El Honorable señor Videla Lira, como 
Senador por las provincias de Atacama 
y Coquimbo desde 1941; como autor de 
numerosas leyes que han beneficiado a la 
minería, especialmente las relativas a la 
Caja de Crédito Minero; COlIl;O presidente 
de delegaciones chilenas ante conferencias 
internacionales y como miembro del Gru
po Regional Panamericano de la Unión 
Interparlamentaria durante el tiempo que 
desempeñó la presidencia del Senado, ha 
ejercido sus funciones con brille e inteli
gencia que nosotros destacamos en este 
momento. 

De la misma manera, el Honorable se
Torres, también como Senador por Ata
cama y Coquimbo; como presi'dente de 
la Comisión de Trabajo en muchas oca
siones; como integrante de delegaciones 
chilenas a cc.nferencias internacionales y 
como presidente de la Segunda Conferen
ciai Interparlamentaria Panamericana, se 
ha desempeñado en todas sus actuaciones 
públicas de acuerdo con las características 
que deben exhibir los miembros de la Cor
peración. 

Al expresar nuestros sentimientos de 
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afecto, queremos significar a los Hono
rables señores Vide la Lira y Torres el 
aplauso de los Senadores radicales por la 
forma patriótica como sirvieron sus car
gos. 

El señor QUINTEROS.-Señol' Pre
sidente, hablo como Comité del Partido 
Socialista y, además, en nombre de los 
Senadores comunistas y del Honorable se
ñor Tarud. 

Están en debate las renuncias formu
ladas a sus cargos por el Presidente del 
Senado, Honorable señor Videla Lira, y 
el resto de la Mesa. Para nosotros, en 
realidad, es ésta una situación paradó
jica. De los conceptos escuchados a los se
ñores Senadores representantes de los 
Partidos Demócrata Cristiano y Radical, 
y de los que seguramente oirá el Senado, 
de parte del Honorable señor Sepúlveda, 
en representación del Partido Liberal, de
bemos concluir que no hay ningún motivo 
de queja respecto de la actuación del Ho
norable señor Videla Lira como Presi
dente de la Corporación. 

Por eso -repito- resulta para nos
otros paradójico que, frente a un Pressi
dente que ha desempeñado ST,l cargo a en
tera satisfacción, especialmente de las 
fuerzas mayoritarias del Senado, se estime 
necesario sustituirlo por otro señor Se
nador, acerca de quien no tenemos obje
ciones e ignoramos cuál podría ser el re
sultado de su gestión como Presidente. 

A nuestro juicio, la decisión de reem
plazar lo que podríamos llamar un buen 
Presidente del Senado por otro, de quien 
esperamos que lo sea tanto como el Ho
norable señor ,Videla Lira, obecede al de
seo de la mayoría del Senado, tomando 
pie de la disposición constitucional a cu
yo tenor podrán formar parte del Tribunal 
Calificador de Elecciones quienes hayan 
sido durante un año Presidente o Vice
presidente de la Corporación, de agregar 
un nombre más de esa mayoría a la lista 
de los probables integrantes de dicho tri
buna1. Frente a eso, dejamos constancia 
de que tal motivo nos parece pequeño. Re-

suIta -insisto- contradictorio, después 
manifestar todos los sectores que el Ho
norable señor Videla Lira ha desempe
ñado cumplidamente su cargo, que el pro
pio partido al cual pertenece Su Señoría 
estime necesario reemplazarlo en él por 
otro de sus miembros. 

Con relación al desempeño del Hono
rable señor Videla, coincidimos con las 
expresiones vertidas por los señores Se
nadores de los partidos Demócrata Cris
tiano y Radical. 

Los Senadores comunistas y socialistas 
y el Honorable señor Tarud considera
mos que el Honorable señor Videla supo 
siempre proteger y resguardar los dere
chos de la minoría del Senado, constituida 
por nosotros. Estimamos que la aplicación 
del régimen democrático en el Parlamen
to, y en la Corporación en particular, exi
ge no sólo el respeto de los derechos de la 
mayoría, que por serlo se defiende por 
sí misma, sino, precisamente, el de los de 
la minoría. 

Dejamos testimonio de que el Honora
ble señor Videla, desde nuestro punto de 
vista, desempeñó cumplidamente su cargo 
y resguardó nuestros derechos. Formula
mos votos porque su sucesor en la Pre
sidencia siga su ejemplo en ese sentido. 

El señor LARRAIN.-Los Senadores 
conservadores adherimos al homenaje ren
dido en estos instantes al Presidente y 
Vicepresidente del Senado, Honorables se
ñores Videla Lira y Torres. 

Deseamos, también, aprovechar la opor
tunidad para expresar nuestra gratitud, 
por la eficiencia, abnegación y buen sen~ 
tido puestos en el desempeño de sus fun
ciones por quienes hoy abandonan sus car
gos. Así ha quedado demostrado en los dos 
aspectos que más caracterizan nuestra ac
tividad. Primero, en lo que dice relación 
al trabajo legislativo propiamente tal, a 
la conducción del debate y a la coordina
ción de la labor de los Senadores, han de
mostrado imparcialidad frente a los de
rechos de tOdOS y dado plena garantía a 
los diferentes sectores. 
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El segundo aspecto, que también con
viene deBtacar, se refiere a la organiza
ción administrativa del Senado, al local 
donde funciona, al personal, cuyo trabajo 
abnegado merece nuestro reconocimiento, 
y muy especial, a la creación de la Ofi
cina de Informaciones, que con tanta efi
ciencia está cumpliendo los propósitos te
nidos en vista al establecerla. 

También en ese segundo aspecto, los 
dos señores Senadores miembros de la 
Mesa demostraron afán renovador/y es
píritu realista, así como preocupaClOn 
permanente por obtener un mejor rendi
miento de nuestras tareas y dar a los Se
nadores mayor comodidad para el ejer
cicio de sus cargos. 

Señor Presidente, los Honorables se
ñores Videla Lira y Torres Cereceda pue
den retirarse de sUs altas funciones con 
la satisfacción del deber cumplido y con 
la simpatía y la comprensión de todos los 
sectores. 

El señor CASTRO.-Sólo diré algunas 
palabras para justificar mi abstención al 
homenaje rendido esta tarde. No puedo 
dejar de ha,cerlo, precisamente como ho
menaje a la democracia chilena. 

El que escuchamos es lo más sorpren
dente que pueda oírse en un régimen de
mocrático y sólo puede ocurrir en un país 
en el cual las actividades democráticas se 
desarrollan como en el nuestro. 

Si se tratara de tributarlo al ciudadano 
Hernán Videla Lira o al ciudadano Isauro 
Torres Cereceda, yo adheriría de mil amo
res, pues ambos, en el trato cotidiano, se 
granjean las simpatías y el respeto de 
cuantos los conocen. 

Con mayor razón, tratándose del Ho
norable señor Torres Cereceda, quien ha 
tenido para el Senador que habla una ac
titud extraordinariamente cordial, que no 
puedo ignorar, desde su cargo de Vice
presidente. 

Sin embargo, el Honorable señor Videla 
Lira es Presidente del Senado en repre
sentación de un bloque formado por los 
partidos de Derecha y el Partido Radical, 

que apoya al Gobierno. Por su parte, el 
Honorable señor Torres Cereceda también 
fue designado en representación de ese 
núcleo. Por consiguiente, sus actividades 
en la Mesa del Senado han sido encau
zadas con mentalidad de bloque político. 

Cuando, en ocasiones, hemüS censurado 
a la Mesa, ha sido porque, en nuestro 
concepto, ha interpretado el Reglamento 
de la COfpcración con criterio político, es 
decir, apretando el torniquete a la Opo
sición, a nosotros. 

Yo llegué al Senado precisamente des
pués de protagonizar incidentes lamenta
bles que tuvieron como escenario el Salón 
de Honor del Congn~so Nacional. Esti
mamos entonces que la Mesa provisional 
había- actuado, en esos incidentes, con men
talidad política. Posteriormente, presenté 
una censura, que retiré por deferencia a 
un país hermano nuestro, y porque de ella 
podían extraerse conclusiones de alcance 
internacion~. Me pareció que, en ese mo
mento, la Mesa había procedido en fürma 
algo parcial, en el sentido de dar faci
lidades a la mayoría del Senado, en des
medro de mis derechos de opositor. 

Por otra parte, un Senador adherente 
al homenaje ha dicho que él colige que el 
bloque al cual pertenece el Honorable se
ñor Videla Lira ha insinuado su renuncia 
o insistido en ella con el objeto de per
mitir que otro de sus integrantes pueda 
ser nombrado Presidente, para, después 
de desempeñar cierto tiempo el cargo, 
quedar en situación de participar en el 
sorteo mediante el cual se designan lüs 
miembros del Tribunal Calificador de 
Elecciones. 

No es necesario tener muy buena me
moria para recordar las discusiones h,a
bidas en el Parlamento tendientes a probar 
que también ese Tribunal ha procedido con 
inclinación política al ·dictaminar en úl
tima instancia cada vez que los resultados 
de las elecciones han sido estrechos. 

En consecuencia, la renuncia y el re
emplazo, al decir de mi Honorable colega, 
son sólo. una gimnasia encaminada a que 
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los partidos componentes del bloque de 
Gobierno obtengan mayores ventajas po
líticas. 

Soy admirador de nuestro régimen de
mocrático. Estoy orgulloso de él y seguro 
de que la manera como se desenvuelven las 
actividades de sus instituciones republi
canas es uno de los atributos más valiosos. 
Precisamente por eso, pienso que hago a 
ese régimen el mejor servicio al decir que 
no puedo adherir al homenaje rendido. 
en su calidad de miembros de la Mesa que 
dirigió al Senado, a los Honorables seño
res Videla Lira y Torres. Si tal homenaje 
se les tributara en su condición de ciuda
danos, podría allegar también mi palabra. 
En este momento, me abstengo de hacer
lo, porque con ello adheriría a una juga
da política en la cual no tengo parte al
guna y en la que tampoco tienen cabida 
los intereses de los electores a quienes re
presento en el Senado. 

De todos modos, me siento orgulloso de 
nuestro régimen democráticp, que permite 
a los señores Senadores rendir tal home
naje y, a mí, pronunciar estas palabras 
para abstenerme a hacerlo. 

El señor SEPUL VEDA.-Los Senado
res liberales, al pronunciarnos esta tarde 
respecto de las renuncias presentadas por 
los Honorables señores Videla Lira e Isau
ro Torres a sus cargos de Presidente y Vi
cepresidente del Senado, queremos dejar 
constancia de nuestra satisfacción y de 
nuestro íntimo convencimiento de que 
Sus Señorías, desde sus altas funciones, 
han honrado, una vez más, la tradición de 
la Corporación. Ellos han cumplido sus 
deberes de acuerdo con las normas dic
tadas por sus predecesores, normas que 
han significado dar prestigio y solidez a 
las instituciones democráticas y parla-' 
mentarias del país. 

Su labor en la presidencia y vicepresi
dencia de la Corporación ha sido ardua, 
abnegada, inteligente y digna. No sólo se. 
ha traducido en la hábil conducción de 
los debates, sino que su espíritu siempre 

ecuánime se preocupó de dar las garantías 
necesarias a cada uno de los señores Se
nadores que conforman este Alto Cuerpo, 
sean ellos de mayoría o minoría; de fa
cilitar la labor legislativa del Senado, pa
ra que su trabajo pueda resultar más 
fructífero; de que la Corporación pueda 
cumplir sus funciones con posibilidades de 
mayor rendimiento de su personal, a cuya 
eficiencia y abnegación ha respondido 
proporcionándole mejores condiciones de 
trabajo y creando organismos de la im
portancia, por ejemplo, de la Oficina de 
Informaciones, de cuya utilidad e idonei
dad hemos disfrutado todos los Senadores. 

Con la sola excepción del Honorable se
ñorCastro, todos los señores Senadores 
que han hablado en representación de sus 
respectivos Comités han reconocido que 
los Honorables señores Videla Lira e 
Isallro Torres desempeñaron sus cargos 
con la dignidad, ecuanimidad y prestigio 
que son tradicionales en la Corporación. 

Para los Senadores liberales, integran
tes del mismo partido a que pertenece el 

. Honorable señor Videla Lira, es particu
larmente grato dejar constancia del reco
nocimiento general que existe por la for
ma como cumplió sus elevadas funciones 
durante cuatro años. 

No creemos acertado formular suposi
ciones respecto de las posibles razones in
directas de las renuncias presentadas por 
los Honorables señores Videla Lira y To
rres. Si bien para todo partido, en el ré
gimen democrático que vivimos, es de in
terés que hombres de sus filas se hallen 
en condiciones en alguna oportunidad, y 
dentro del mecanismo constitucional, de 
integrar el Tribunal Calificador de Elec
ciones, no puede suponerse que allí se en
cuentre la razón determinante de estas re
nuncias. El Honorable señor Videla Lira 
ha desempeñado su cargo durante cuatro 
años, y este solo hecho demuestra que no 
ha existido el propósito de provocar su ale
j amiento dentro de los períodos necesa-
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rios para poner a otras personas en situa
ción de tener acceso al referido Tribunal. 

Por su parte, el Honorable señor Torres 
Cereceda se retira en los precisos momen
tos en que su partido lo lleva a desempe
ñar el más alto y delicado cargo en su or
ganización. De manera que la suya es una 
determinación que conocíamos desde ha
ce tiempo, y las renuncias se han mante
nido con absoluta firmeza. Por eso, esta 
tarde debemos pronunciarnos favorable
mente respecto de ellas. 

Para los Senadores liberales, no sólo 
significa ésta la oportunidad de adherir
nos al homenaje que aquí se ha rendido, 
sino, también, de dejar constancia expre
sa de nuestra más profunda satisfacción 
y gratitud por el comportamiento que 
han tenido los Honorables señores Herná'n 
Videla Lira e Isauro Torres Cereceda. 

He dicho. 
El señor SECRETARIO.-El Honora

ble señor Pablo ha formulado indicación 
para publicar "in extenso" el homenaje 
que se ha rendido esta tarde. 

-Se aprueba. 

RECURSOS PARA LA CORPORACION DE LA 

VIVIENDA. AMPLIACION DE PLAZO PARA 

PRESENTAR INDICACIONES. 

El señor CORREA (Presidente).- De
bo hacer presente al Senado que la Comi
sión de Obras Públicas ha solicitado pro
rrogar hasta las 8 de la noche el plaZ'O 
para recibir indicaciones en el proyecto 
que destina recursos para la Corporación 
de la Vivienda. 

Si al Senado le parece, se accederá a lo 
solicitado. 

El señor FRE!. - Pido que se amplíe 
más el plazo, porque algunos Senadores te
nemos interés en intervenir en la discu
sión del proyecto que tratará la Sala den
tro de breves momentos, sobre modifica
ciones del D.F.L. NQ 2. El estudio de este 

asunto fue hecho con tanto apresuramien
to que, incluso, -según se me ha infor
mado- la mayoría de las indicaciones con
tenidas en el memorándum que tenemos a 
la vista los Senadores se van a tratar en el 
antedicho proyecto, porque no hubo opor
tunidad de considerarlas en el que va a co
nocer ahora el Senado. Salta a la vista 
que su estudio se ha resentido de pre
mUfa. Hay disposiciones repetidas, como 
10 demostraré en la discusión particular, 
y en cierta manera contradictorias. 

Me parece que hubo una declaración 
del señor Ministro en el sentido de que 
aquellas disposiciones que no pudieron ser 
consideradas en este proyecto, se tratarán 
más extensamente en el próximo. 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
públi(;as).- En realidad, no se trata de! 
una determinación del Ministre, que habla. 
sino de que, por existir la posibilidad de 
renovar algunas indicaciones en el nuevo 
proyecto, también referente a la Corpora
ción de la Vivienda, y dado el hecho de qU,e 
se despachará en un plazo más amplie, 
pbdría estudiarse la materia con mayor 
tranquilidad. 

El señor FREI.-El señor Ministro 
confirma mis palabras, en el sentido de 
que podremos examinar ambos asuntos en 
el nuevo proyecto con mayor atención y 
cuidado, con exclusión, como es natural, 
de las indicaciones que resulten aproba
das al debatirse la iniciativa de ley sobre 
la CORVI que figura en la tabla de esta 
sesión. En este proyecto, salvo las dispo
siciones concernientes al reajuste del ser
vicio de las deudas y dos o tres más, hay 
una serie de normas' adjetivas. 

En consecuencia, como el proyecto en 
tabla está ligado al otro y será despacha
do hoy, los Senadores podremos formar
nos opinión acerca de los preceptos que 
valdría la pena considerar en la próxima 
oportunidad. Y este criterio no 10 tendre
mos sino después de terminado el debate 

\ 

de hoy. 
Por eso, me parece reducida la ampli'a-
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ClOn del plazo de la Comisión hasta las 
ocho de la noche. 

Además, he sido informado sobre al
gunos acuerdos del Colegio de Arquitectos, 
aún no redactados como memorándum, 
que, a mi juicio, podrían ser analizados 
en el nuevo estudio. 

Por eso, solicito a la Sala o a los Co
mités, según corresponda en conformidad 
al Reglamento, ampliar el plazo de la Co
misión de Obras Públicas hasta las ocho 
de la noche del jueves, a fin de disponer 
de tiempo para estudiar en forma acucio
sa la materia. A mi entender, es más im
portante ampliar el plazo por 48 horas 
que actuar con prisa. 

El señor CORREA (Presidente) .-El 
Honorable señor Frei propone ampliar el 
plazo para presentar indicaciones al pro
yecto que destina recursos a la CORVI, 
en trámite en la Comisión de Obras PÚ
blicas, hasta el jueves próximo,a las ocho 
de la noche. 

Si le parece a la Sala, se aprobará la 
proposición. 

Aprobada. 

El señor AHUMADA.-Con relación al 
proyecto de ley sobre reestructuración de 
los Servicios de Impuestos Internos, de Que 
,se ha dado cuenta en la sesión de hoy y 
respecto del cual se ha dispuesto su envío 
a la Comisión de Gobierno, formulo indi
cación para que sea informado por las Co-
misiones de Gobierno y Hacienda, unidas. 

-Se aprueba la indicación. 

.. 
El señor VON MüHLENBROCK. 

Solamente para explicar a la Sala y al Ho
norable señor .Frei que la Comisión de 
Obras Públicas no alcanzó a estudiar to
das las indicaciones presentadas en el pro
yecto de ley sobre reajuste de las cuotas 
de ahorro, debido al gran número de ellas 

y a lo complejo de su contenido. De ahí 
que se haya pedido ampliación de plazo 
en los términos conocidos por la Sala, 
en el entendido de que la Comisión da por 
presentadas todas las indicaciones no 
consideradas y las estudiará en el nuevo 
plazo junto con las demás que se formu
len, en el informe sobre autorización de 
11l16-,:os recursos para la Corporación de la 
Vivienda. 

El señor FREI.-El señor Senador con
firma mis observaciones. 

El señor VON lVIüHLENBROCK.-Sin 
per.i uicio de las nuevas indicaciones. 

PENSIOX DE GR11CIA PARA EX EMPLEADOS 

TRANVIARIOS. INCLlJSION DE VETO EN LA 

CONVOCATORIA. 

El señor P ABLO.-lVIe permito solici
tar de la Mesa que recabe el asentimiento 
del Senado para requerir del Ejecutivo 
la inclusión en la Convocatoria del pro
yecto de ley sobre pensión de gracia para 

'los ex funcionarios de la empresa tran
viaria. 

Estos ex empleados forman parte de 
otro personal al que se concedió, con an
terioridad, el mismo beneficio. 

El proyecto, observado por el Ejecutivo 
parcialmente, da a estos modestos ex 
funcionarios' un beneficio al cual son real
mente acreedores y por el que han estado 
esperando largos años. 

El .señor SEPULVEDA.-Me parece 
muy bien. Adhiero a la petición. 

El señor CORREA (Presidente).
Ruego al Honorable señor Pablo formular 
su indicación por escrito para tratarla en 
el momento correspondiente . 

V. ORDEN DEL DIA 
r 

REAJlJSTE DE LAS CUOTAS DE AHORRO PA-

RA LA VIVIENDA. 

El señor SECRET ARIO.-En el pri
mer lugar del Orden del Día, procede 
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discutir el segundo informe de la Comi
sión de Obras Públicas acerca del proyecto 
sobre reajuste de las cuotas de ahorro 
para la vivienda, modificatorio del D.F.L. 

. N9 2, de 1959. 
-El proyecto figura en los A nexos de 

la sesión 29:¡l, en 8 de agosto de 1962, do
cumento NI! 2, página 2190. 

-El primer informe aparece en los 
Anexos de la sesión 43:¡l, en 4 de septiem
bre de 1962, documento NI! 27, página 
3387. 

-El segundo informe se inserta en los 
Anexos de esta sestón, dOcUJYYIjento NI! 10, 
página 498. 

El señor SECRETARIO.-No han sido 
objeto de enmiendas ni de indicaciones los 
artículos 3, 5, 6, 7, 9, 10, 12, 13, 14, 15 Y 
16; 19, 20, 23, 24, 27, 28, 30, 31, 32 Y 
33, que han pasado a ser artículos 17, 20, 
21, 24, 28, 29, 31, 32, 33 Y 34, respecti
vamente, y 19 Y 29, transitorios. 

El señor CORREA (Presidente).- De 
acuerdo con lo establecido en el Reglamen
to, estos artículos quedan aprobados. 

El señor SECRET ARIO.-La primera 
modificación propuesta por la Comisión 
en su segundo informe incide en el ar
tículo 19 Y consiste en reemplazar la le
tra "e)" del proyecto contenido en el pri
mer informe, que decía: 

"e) Agrégase el siguiente inciso final a 
la letra b) del artículo 27: 

"Sin embargo, a contar del período 
1961-1962, este reajuste anual no podrá 
sobrepasar, en ningún caso, a la variación 
del índice del costo de la vida, determina
do por la Dirección de Estadística y Cen
sos para el correspondiente periodo." 

Se sustituye dicha letra por la siguiente: 
"e) Agrégase al inciso final del artícu

lo 27, substituyendo el punto final (.) por 
una coma (,), lo siguiente: ni los corres
pondientes a obreros y empleados de la 
gran minería del cobre, de la Compañía 
de Acero del Pacífico, de la Empresa Na
cional de Petróleos y de las Compañías 
Manufactureras de Celulosa y Papel", y 

agrégase a este mismo artículo, el siguien
te inciso final, nuevo: 

"Sin embargo, a contar del período 
1961-1962, este reajuste anual no podrá 
sobrepasar, en ningún caso, a la variación 
del índice del costo de la vida, determina
do por la Dirección de Estadística y Cen
sos para el correspondiente período." 

Por otra parte, ha llegado una indica
ción renovada con la firma de los Hono
rables señores Rodríguez, Castro, Chelénr 

Barros, Corbalán (don Salomón), Contre
ras Labarca, Allende, Quinteros y para 
los efectos reglamentarios, Frei y Tomic, 
a fin de substituir la letra "e)" por la si
guiente: 

"e) Derógase el sistema de reajuste es
tablecido en el D.F.L. N9 2, de 1959." 

El señor CORREA (Presidente) .-En 
discusión la proposición de la Comisión y~ 
la indicación renovada. 

Ofrezco la palabra. 
El señor LETELIER.-Durante la lec

tura que hizo el señor Secretario de los 
artículos que, de conformidad con el Re
glamento, han quedado tácitamente apro
bados, no entendí si uno de ellos es el que,. 
en el segundo informe, aparece con el nú
mero 23. 

El señor SECRETARIO.- No, señor 
Senador. El artículo 23 del segundo in
forme tiene modificaciones. 

El señor CORREA (Presidente) .-Tie
ne la palabra el señor Ministro de Obras 
Públicas. 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
Públicas) .-No sé si es necesario dar al
gunas informaciones esta disposición. 

La idea que se debatió ayer en la Co
misión fue que, al fijar el índice de suel
dos y salarios, debe excluirse, en la mis
ma forma que a los obreros agrícolas, a 
algunos sectores de la producción indus
trial que, en virtud de sus propios siste
mas, obtienen reajustes mayores que el 
promedio nacional. De esta manera, el ín
dice de sueldos y salarios quedaría más 
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. 'ajustado a la realidad del país; por eso, 
en la Comisión se aprobó la fórmula de 
excluir a los obreros y empleados de la 
gran minería del cobre, de la Compañía 
de Acero del Pacífico, de la .Empresa Na
cional de Petróleos y de las Compañías 
Manufactureras de Celulosa y Papel. 

El señor RODRIGUEZ.-Se podría ha
ber excluido los de la ENDESA también. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
He sido uno de los firmantes de la in

dicación que tiene por objeto renovar la 
que formulé de viva voz en la Sala, du
rante la discusión en general y más tarde 
en la Comisión, con respecte ill sisterna de 
reajustes, una de las cara~terísticas esen
ciales de la Corporación de la Vivienda. 

En la discusión en general, di mis opi
niones respecto a la naturaleza de este sis
tema establecido por primera vez en nues
tra legislación en materia de esta Índole y 
expresé que el reajuste de las cuotas de 
ahorro, creado para dar a la Corporación 
de la Vivienda el carácter de una institu
ción capaz de reponer sus capitales, había 
resultado contraproducente; además agre
gué que resulta injusto, arbitrario 'y pro
fundamente inconveniente para la existen
cia misma de esa entidad, a tal punto que, 
a mi juicio, una de las causas de b situa
ción de crisis y falencia en que ella se en-
cuentra es precisamente este sistema, 
que se ha transformado, finalmente, en un 
"bumerang", ya que, como tuve ocasión 
de manifestarlo, en estos instantes la ma
yor parte de los deudores de la institu
ción han cesado en sus pagos, están en 
mora y la CORVI se encuentra en condi
ciones de exigir que se pongan al día, lo 
que, por otra parte, sería imposible. 

¿ Por qué di estas opiniones? Porque el 
reajuste se funda en un tipo de índice 
creado especialmente para este efecto, que 
no corresponde a la realidad, a tal punto 
que los hechos demostraron que, de acuer
do con dicho Índice, los trabajadores de 
Chile habrían obtenido, en los últimos 

.. 
tiempos, un aumento enorme en sus sala
rios, lo cual, por cierto, no es verdad. 

El Índice resulta artificial por dos mo
tivos: primero, porque se funda en. esti
maciones y estudios relacionados tan sólo 
con altos salaries, con los que se ganan 
en cierto tipo de industrias en las cuales 
las fuerzas del movimiento sindical y la 
lucha de los trabajadores han logrado ob
tene:' un mejoramiento, un reajuste más 
(. meno;:; elevado. Y éste incide con una 
gravitación enorme en la determinación 
del ínclicepul'a el reajuste de las cuotas 
(18 Aho'TO. En segundo lugar, en ese Ín-

. dice se excluyen los salarios de los obre
ros agricolas, un nuevo quebranto de la 
realidad, al eliminar precisamente al sec
ter más explotado de los trabajadores del 
país, sometidos a un régimen realmente 
feudal y con jornales de hambre. 

En la Comisión, hemos estudiado el 
problema con bastante detención. Aun 
cuando los señores Senadores no compar
ten plenamente mis opiniones, no pudie
ron dejar de reconocer que el asunto es 
más grave de lo que se cree; tan grave, 
que si no se modifica a fondo el sistema 
la CORVI puede ser arrastrada a la quie
bra y fracasar en la misión social que le 
está encomendada por la ley. 

Después de debatirse el punto en la 
Comisión, y con los antecedentes trans
mitidos por la Dirección de Estadística 
y Censos, se comprobó que los salarios de 
la gran m¡nería del cobre, de la Compa
ñía de Acero del Pacífico, de la Empre
sa Nacional de Petróleos, de las compa
ñías manufactureras de celulosa y papel 
y de otras, han, creado el artificio de un 
índice elevado de sueldos y salarios. 

En vista de ello, y con la anuencia del 
señor Ministro de Obras Públicas, que 
participó en el debate, se propuso, y me
reció acogida, la enmienda del caso. 

¿ Pero creen los señores Senadores que 
al aprobar este precepto, que alivia un 
poco la situación, ha de resolverse el pro
blema de fondo con respecto a la capaci-
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dad financiera de la Corporación de la 
Vivienda? Yo, por lo menos, abrigo gran
des dudas al r~specto; hasta me atreve
ría a afirmar que estamos lejos de dar
le solución y que el Parlamento y el Go
bierno tienen el deber de prever las po
sibilidades de una catástrofe, porque, evi
dentemente, los trabajadores no pueden 
pagar los dividendos que adeudan a la 
Corporación de la Vivienda, con reajus
tes enormes, superiores a la realidad. 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
públicas).- Señor Senador, me parece 
que más grave que lo que Su Señoría se
ñala es el hecho de que, en este momento, 
la Corporación de la Vivienda tenga quin
ce mil deudores cuyos dividendos mensua
les son inferiores a cien pesos, cuando el 
costo de cobranza de tales dividendos su
pera los trescientos pesos. 

¿ Y por qué son cien pesos, señores Se
nadares? Porque, hace quince años, ésa 
era la suma equivalente a un dividendo 
normal de hoy día. Pero la desvaloriza
ción monetaria ha transformado la deu
da en una cantidad absurda que ni siquie
ra conviene cobrar. Se trata de evitar es
to. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
La observación del señor Ministro no tie
ne relación alguna con lo que vengo di
ciendo, ya que aludió a un viejo proble
ma de hace 15 años. N o es problema de 
la Corporación de la Vivienda. Lo ocu
rrido no ha sido el resultado de la legis
lación que estamos tratando de perfec
cionar. Es un viejo asunto de la Oaja de 
la Habitación. 

Efectivamente, hay dividendos muy ba
jos, inferiores a 100 pesos, a tal punto 
que en la Comisión estuvimos todos de 
acuerdo en que era preferible condonar
los. Hay un artículo., en este proyecto, que 
condona esos dividendos mínimos, que 
no vale la pena tomar en cuenta. 

N o me refiero a este problema. que, en 
el hecho, está resuelto, sino a este otro: 
que la clase obrera del país percibe sa-

larios tan bajos que es incapaz de ase
gurarse una vivienda medianamente con
veniente. Digo medianamente convenien
te, porque, a veces, la CORVI construye 
viviendas en absoluto convenientes. De 
ello hablaremos en otra oportunidad. 

Insisto, en esta ocasión, en que el Con
greso tiene el deber de revisar a fondo 
el sistema. 

Hemos renovado la indicación que tie-· 
ne por objeto dejar sin efecto el reajus
te de los dividendos. Aun cuando el se
ñor Secretario no leyó otra indicación 
presentada en forma subsidiaria, deseo .. 
ya que estoy con la palabra, aludir al 
problema a que se refiere: el de los im
ponentes del Servicio de Seguro Social, 
quienes, como se sabe, tienen sus dineros 
en la caja respectiva y jamás nadie pen
só en reajustar sus pensiones. Ellos es
tán sufriendo las consecuencias de la des
valorización de la moneda, de la infla-o 
ción. Sin embargo, tales imponentes es
tán sometidos, de acuerdo con el decre
to con fuerza de ley N9 2, al sistema de 
reajuste de sus obligaciones. 

Los Senadores de la Comisión hemos 
recibido, entre otras muchas comunica
ciones, una de los imponentes del Servi
cio de Seguro Social de la provincia de
Talca, que reviste gran interés. N o le da
ré lectura, pues, con seguridad, está en 
manos de todos los señores Senadores_ 
Ellos explican la situación realmente in
sostenible que soportan en esa provincia. 
en lo que respecta al sistema de reajuste. 
Los obreros, de acuerdo con los salarios 
que perciben, no están en condiciones de 
pagar dividendos reajustados según las 
normas establecidas en el decreto con 
fuerza de ley N9 2. 

Por esas circunstancias, señor Presi
dente, hemos renovado la indicación te~
diente a poner término al sistema de rea
juste de los dividendos. 

El señor ALLENDE.-Señor Presiden
te, los Senadores de estos bancos hemos 
firmado la renovación de las indicacio
nes comentadas por nuestro colega el Ho-
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no rabIe señor Contreras Labarca. En rea
lidad, él ha dado argumentos de bastan
te importancia para justificar la conve
niencia de que el Senado revise y modi
fique el sistema en vigencia, el cual, so
bre la base de los antecedentes de que 
disponemos, significa un gravamen que 
excede la posibilidad de muchos de los 
imponentes del Servicio de Seguro Social, 
en algunos casos, y de adherentes a la 
CORVI, en otros. 

Por cierto, nos interesa escuchar la opi
nión del señor Ministro y que nos propor
cione los antecedentes necesarios para 
formarnos un criterio exacto de lo que 
representará el reajuste de las cuotas de 
la CORVI. 

Sólo deseamos insistir en que es indis
pensable pronunciarnos con plena con
ciencia sobre la materia, pues de los es
tudios efectuados por nosotros se deduce 
que se producirá una situación en extre-' 
mo difícil para cientos de los compatrio
tas que anhelaron y anhelan disponer de 
una vivienda, quienes se verán en la im
posibilidad de cumplir las obligaciones 
que se les impondrán. 

También me interesaría que el señor 
Ministro entregara antecedentes -si los 
tiene- relativos al porcentaje de los ad
herentes a la CORVI que están impagos, 
que no. han podido cumplir sus obliga
ciones. Tenemos informes en el sentido 
de que es efectivo que un crecido núm~~ 
ro de ellos está i:nwedido, en forma invo
luntaria, para cancelar sus deudas. 

Por último, deseamos señalar que la 
situación es importante sobre todo en lo 
relativo a imponentes del Servicio de 
Seguro Social, por cuanto quedó pendien
te desde la legislatura anterior un pro
yecto de reajuste de las pensiones de los 
asegurados, muchos de los cuales son ocu
pantes de viviendas de dicha entidad. O 
sea, por una parte serán elevadas sus obli
gaciones, y, por otra, no se reajustarán 
las pensiones, por 10 cual será extraor
dinariamente dramática la situación de 
esta gente. 

Por lo expuesto, reafirmo el plantea
miento del Honorable señor Contreras La
barca y destaco que hemos firmado las 
indicaciones respectivas. 

El señor IBAÑEZ.-En más de una 
oportunidad, he debido hacerme cargo 
de observaciones como las que hoy se han 
hecho en la sala. 

Tal como expresó el Honorable señor 
Contreras Labarca, el reajuste en el pa
go de los dividendos es una característi
ca del sistema de la Corporación de la Vi
vienda. Las razones por las cuales dicho 
reajuste constituye uno de los elementos 
de mayor justicia que operan en el régi
men establecido por la CORVI, las he da
do en otra ocasión y me veo precisado a 
repetirlas hoy. Pero, antes, debo decir 
que si se ha producido una situación un 
tanto gravosa para algunos de los adqui
rentes de predios ello se debió al hecho 
que ya expliqué también: el aumento de 
los salarios que sirven de base para fijar 
los reajustes de la Ccrporación de la Vi
vienda ha sido más alto que el alza del 
costo de la vida, no obstante lo que aquí 
se ha sostenido en contrario. 

El Honorable señor Contreras Labarca 
ha reconocido hoy que existen sectores 
que han obtenido voluminosos reajustes, 
los que influyen considerablemente en la 
determinación de la tasa de reajuste de 
los dividendos de la Corporación de la 
Vivienda. Me alegro mucho' de este reco
nocimiento del Honorable señor Contre
ras Labarca, quien, según creo, también 
.iustificaba la indicación aprobada en la 
Comisión en orden a .excluir a algunos de 
tales sectores del cálculo para fijar el ín
dice de salarios, a fin de que aquél refleje 
mejor el promedio de las remuneraciones 
del país. 

Evidentemente, dentro de los asalaria
dos, hay sectores que gozan de verdade
ros privilegios,a quienes los demás asa
lariados no pueden seguir en sus gastos 
o tren de vida, por así decirlo. de modo 
que es muy justa esa indicación. 

En cuanto a que los salarios agrícolas 
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no figuren en el índice, hay una explica
dón sencilla de ello. Los obreros agríco
las per,ciben una parte importante de sus 
ingresos en especies o regalías, que no 
se computan como salarios, de modo que 
es difícil incorporar dichos valores en las 
estadísticas nacionales. Si algún día las 
regalías pasaran a considerarse parte de 
la remuneración en dinero, habría, pOl' ese 
capítulo, un aumento considerable del ín
dice de sueldos y jornales, In que grava
ría 11 los adquirentes de casas CORVI. 

Por otra parte, es necesario destacar 
que los obreros agrícolas son los que, por
centualmente, reciben los más altos rea
justes en el país. De tal manera que no 
perjudica a los adquirentes de casas COR
VI,sino que los beneficia, el hecho de que 
los salarios campesinos no se computen 
en las tablas elaboradas para fijar el in
dice de remuneraciones. 

Respecto de la mora en el pago de los 
dividendos a que aludió el Honorable se-, 
ñor Allende, cuando se discutió en gene
tal el proyecto en debate, denuncié una 
campaña del Partido Comunista encami
nada a que los adquirentes de casas no pa
garan sus dividendos. El Honorable se
ñor Contreras Labarca me dij o que eso 
era una falsedad; pero, posteriormente, 
me he impuesto de una campaña del Par
tido Comunista italiano tendiente a la 
misma finalidad, con el objeto de que los 
compradores de predios agrícolas, con 
ocasión de la reforma agraria que se hi
zo en ese país, tampoco' pagaran los di
videndos. 

El señor RODRIGUEZ.-Seguramente, 
la culpa la tienen los comunistas chile
nos. 

El señor IBAÑEZ.-Anoto la curiosa 
coincidencia. Es necesario que el Senado 
conozca estos hechos y que, asimismo¡ 
tengan resonancia pública esas denuncias 
que se hacen en todas partes y que afec
tan a muchos parlamentarios. 

El señor RODRIGUEZ.-j Hay muchos 
gerentes sinvergüenzas en Italia! 

. El señor ALLENDE.-Pero no supe
ran a los de Chile. j Aquí tenemos el "re
cord" ! 

El señor IBAÑEZ.-A falta de argu
mentos, los Honorables colegas de la Opo
sición creen necesario insultar a determi
nado grupo de ciudadanos. 

El señor RODRIGUEZ.-¿Por qué se
ría insulto? 

El señor ALLENDE.-Es mucho peor 
atacar en forma subrepticia, lo que im- . 
plica cobardía. 

El señor RODRIGUEZ.-Quieren tirar 
barro y no recibirlo. 

El señor IBAÑEZ.-Insisto en que los 
fondos de la CORVI pertenecen a todo el 
país, a todo el pueblo, y, en consecuen
cia, es de absoluta necesidad el régimen 
de reajuste, a fin de que dichos fondos 
puedan destinarse mañana a construir 
casas para quienes hoy no las poseen. La 
supresión del sistema de reajustes cons
tituiría la mayor injusticia, pues se pri
varía a mucha gente de la posibilidad del 
llegar a ser propietaria. Lamento que la 
indicación que se ha hecho lleve, obliga
damente, a impedir que el hombre que en 
la actualidad carece de casa pueda adqui
rirla en lo futuro mediante el aprovecha
miento de los fondos que se acumulen sin 
desvalorizarse, mediante el sistema de 
reajuste de los dividendos. Es indispen
sable evitar la consumación de abusos tan 
incalificables como los señalados por el 
señor Ministro, en el 'sentido de que ad
quirentes de propiedades estén pagando 
cien pesos como dividendo mensual. 

El sábado recién pasado se inaugura:" 
ron en Valparaíso cuatro grandes pobla
ciones construidas por la CORVI. Tuve 
oportunidad no sólo de visitar esas casas, 
sino de comprobar la extraordinaria la
bor desarrollada por la Corporación de 
la Vivienda. Asimismo, tuve ocasión de 
conversar detenidamente con muchísimos 
de sus actuales ocupantes, a quienes con
sulté acerca del dividendo que les corres
pondía pagar con relación al arriendo que 
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les significaban sus anteriores viviendas. 
, Puedo declarar que todos, absolutamente 

todos, están pagando, por la adquisición 
de sus casas, un dividendo apreciablemen
te inferior al valor que debían cancelar 
por el alquiler de los tugurios en que vi
vían. De manera, pues, que los dividendcs 
aplicados por la CORVI distan mucho de 
ser altos, y las medidas que ahora se han 
adoptado para calcular el reajuste de ellos 
permitirá que su monto sea mucho más 
accesible para los sectcres populares. 

Por lo expuesto, me permito rogar al 
Senado que preste su aprobación al ar
tículo en la fQrma en que lo ha hecho la Co
misión, pues sólo así podremos continuar 
la obra de inmensa trascendencia social 
que cumple la CORVI y que requiere del 
concurso de todo el país. Esta institución 
necesita un sistema adecuado y ecuánime 
de reajustes, a fin de reunir recursos que 
le permitan dar casa a todos los que hoy 
carecen de ella. 

El señor LARRAIN.-El sistema de 
reajuste impugnado por algunos Honora
bles colegas constituye la base del éxito 
que ha tenido el Plan Habitacional. Es 
un sistema justo y de la mayorconve
niencia, ya que permite aprovechar una 
infinidad de recursos que, de otro modo, 
no llegarían a emplearse en habitaciones 
para el pueblo. 

E,l artículo 27 del D.F.L. NQ 2 fija el 
sistema en vigencia que sirve de base pa
ra hacer los reajustes, y se 'refiere al ín
dice promedio de salarios y sueldos. En 
el inciso final excluye de este índice a los 
salarios agrícolas, no con ánimo precon
cebido, como sostenía el Honorable señor 
Contreras Labarca, sino por una razón 
muy lógica. Los salarios agrícolas impo-~ 
nen, no según la remuneración real, sino 
de acuerdo con el salario mínimo. N o se 
puede tomar en consideración, en el pro
medio de salarios, una remuneración que 
no es efectiva. Las imposiciones de los 
salarios agrícolas no corresponden. a los 
ingresos reales de este sector de la pro-

ducción nacional, sino, muchas veces, a 
la mitad de lo percibido efectivamente 
por los obreros. 

Las modificaciones introducidas por la 
Comisión perfeccionan todavía más el sis
tema, pues consideraron otros salarios 
que tampoco son normales y corrientes. 
Por ello, se propuso excluir del cálculo 
del índice, además de los jornales agríco
las, que harían disminuir el promedio, 
otras remuneraciones que lo aumentan 
en forma indebida por ser excepcional
mente altas con relación a las normales en 
el país. Por eso, se excluirán de dicho 
cálculo, en lo futuro, los salarios que pa
gan ciertas actividades como la gran mi
nería del cobre, la Compañia de Acero del 
Pacífico, la Empresa Nacional de Petró
leos y las compañías manufactureras de 
celulosa y papel. 

En esta forma, la determinación del 
promedio de los sueldos y salarios resul-. 
tará más equitativa que la actual, pues" 
se excluirán de los cályulos los dos ex
tremas: las remuneraciones más bajas, 
como los salarios agrícolas, y las más al
tas, como las que pagan esas industrias 
privilegiadas. 

Todavía. más, se introduce una segun
da emnienda, encaminada a establecer 
que para lo futuro, a contar desde el pe
ríodo 1961-1962, el reajuste anual en nin
gún caso podrá superar la vadación del 
índice del costo de la vida. 

En esta forma, se toman dos resguar
dos, que constituirán una garantía de que 
los reajustes venideros serán de verda
dera justicia y no sucederá, como en el 
hecho ha ocurrido en el último tiempo, 
la situación de desnivel entre el índice 
del costo de la vida y el promedio de los 
sueldos y salarios. 

Por eso, en mi concepto, es convenien
te aprobar las dos modificaciones intro
ducidas en el sistema de reajustes vigen
te, establecido en el artículo 27 del de
creto con fuerza de ley número 2, y re
chazar la indicación renovada para po-· 

1 
1 
1 

I 
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ner término al régi~en de reajustes, pues 
éste es del mayor provecho y justicia. 

El señor FREI.-Los Senadores de es
tos bancos. firmamos, para los efectos re
glamentarios, la indicación presentada 
por el Honorable señor Contreras Labar- . 
ca. 

A nuestro juicio, el sistema de reajus
tes propuesto en un comienzo era defec
tuosó. Pero las observaciones formuladas 
por dicho señor Senador en la discusión 
general fueron l'ecogidas en parte por la 
Comisión, pues se ha eliminado de los 
cálculos a aquellos grupos de obreros que, 
gracias a su organización, logran reajus
tes mayores. 

Sin embargo, somos contrarios a elimi
nar todo reajuste, cuyo establecimiento 
se debatió en forma extensa en el Con
greso. Muchos de nosotros tenemos expe
riencia directa de lo que significó para 
las cajas de previsión el hecho de pro
porcionar casas a sus imponentes y obte
tener después, no la recuperación del pre
cio de ellas, sino tan sólo un 10 por cien
to o un 15 por ciento. Muchas viviendas 
adquiridas en 100 mil pesos costaban, diez 
o quince años desJ)ués, 15 ó 20 millones 
de pesos, lo cual impedía a nuevos impo
nentes llegar a ser propietarios. 

Por otra parte, este sistema, que no 
es absolutamente satisfaetorio, pero me
jor que suprimir todo reajuste, se com
plementa con los artículos que se agre
g.an al decreto con fuerza de ley número 
2 -91, 92, 93, 94 y 95-, en los cuales se 
establece, para aquellos propietarios de 
viviendas económicas de valor no superior 
a 3.500 unidades reajustables, determina
das en la forma dispuesta en el decreto 
número 63, una subvención que puede lle
gar hasta: el 60 por ciento del respectivo 
dividendo hipotecario. 

Respecto de esta disposición, no obje
tamos la idea que contiene, pues la apro
bamos con entusiasmo, sino el hecho de 
haberse establecido un sistema para bo
nificar o subvencionar a las personas, 
cuando más lógico habría sido subvencio-

nar los tipos de vivienda de una pobla
ción. Sin embargo, la aprobaremos. 

Cl:eemos que debió atenderse a los diver
sos tipos de vivienda, porque de otra ma
nera el sistema propuesto. se prestará a 
toda clase de abusos, complicaciones y di
ficultades en su aplicación, 

El señor LARRAIN.-El sistema pro
puesto en la Comisión era mucho más 
gravoso. 

El señor FREI.-Puede haberlo sido, 
pero con este otro nos encontraremos con 
que, si en una población la Corporación 
de la Vivienda ha facilitado los sitios y 
los elementos sanitarios, no podrá entrar
se al estudio y calificación de cada fami
lia ocupante para determinar si gana mu
cho e poco, si ésta gana más que aquélla, 
si en tal otra el jefe de familia perdió la 
ccupación. Sería una tarea imposible. 

En nuestro concepto, la subvención alu
dida debe favorecer a grupos sociales, 
puesto que la Corporación de la Vivien
da, previamente, los ha agrupado, al ca
lificarlos como asignatarios de determi
nados tipos de casas, y ya dispone, enton
ces, de un criterio para aplicar las sub
venciones. 

En todo caso, no obstante reconocer la 
validez de muchas de las' observaciones 
formuladas por el Honorable señor Con
treras Labarca, las cuales han sido corre
gidas en parte en el artículo propuesto 
por la ComÍsión, estimamos inconvenien
te eliminar todo sistema de reajuste, es
pecialmente en cuanto al régimen de sub
venciones. Por e110, votaremos en favor 
del artículo y no por la eliminación to
tal de dicho mecanismo. 

El señor CORREA (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la indicación renovada, por 

ser más amplia. Si ella es l'echazada, se 
dará por aprobado el artículo en la forma 
propuesta por la Comisión. 

- (Durante la votación). 
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El señor P ABLO.-Aparte las razones 
expresadas por el Honorable señor Frei, 
votaremos negativamente por otro argu
mento que estimo importante. Si apro
báramos este criterio, habría que elimi
nar el sistema de reajuste de las cuotas 
de ahorro, lo cual significaría un g~ave 
perjuicio para una institución que da ga
rantías a la gente que empieza a hacer es
fuerzos por adquirir casa propia. 

El señor SECRETARIO.-Resultado de 
la votación: 21 votos por la negativa, 5 
por la afirmativa y 2 pareos. 

El señor CORREA (Presidente).
Rechazada la indicación renovada. 

En consecuencia, queda aprobado el ar-, 
tículo en la forma propuesta por la Co
misión. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
¿ Me permite, señor Presidente? 

Hay una indicación subsidiaria que pre
senté. 

El señor SECRET ARIO.- La indica
ción subsidiaria presentada por el señor 
Senador tiene por objeto redactar la letra 
c) en la siguiente forma: 

"e) Suspéndese por el ,plazo de dos años 
a contar de la v.igencia de esta ley la apli
cación del precepto contenido en el ar
tículo 68 del D.F.L. N9 2 de 1959, con 
respecto a los imponentes del Servicio de 
Seguro Social que hayan adquirido u OC\!

pado viviendas económicas pertenecien
tes a dicha institución de previsión". 

El sefior CORREA (Presidente) .-En 
discusión la indicación renovada. 

Ofrezco la palabra. 
El señor LARRAIN.-Podríamos re

chazarla, con la misma votación anterior. 
-Se rechaza, con la, misma votación. 
El señor SECRET ARIO.-La otra in

dicación renovada incide en la letra 1), Y 
os para substituir el artículo 97 por el si
guiente: 

"Artículo 96.-El otorgamiento de la 
subvención de que tratan los artículos pre-

cedentes estará a cargo de una Comisión 
Especial integrada por el Vicepresidente 
Ejecutivo de la Corporación de la Vivien
da, o el funcionario que él designe, quien 
la presidirá, y además por un delegado de 
la Agrupación Nacional de Pobladores y 

un delegado de la Central Unica de Tra-
1:>ajadores. 

"En cada provincia funcionará una 
Comisión Provincial formada por el De
legado de la Corporación de la Vivienda 
o la persona que él designe y por un de
legado de los organismos provinciales de 
cada una de las mencionr..das institucio
nes. 

"Los intGgrantes de estas Comisiones 
no p:crcibirán ninguna remuneradón por 
el ej ercicio de sus funciones." 

El señor CORREA (Presidente) .-En 
discusión la indicación renovada. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CONTRERAS LABARCA.

Señor Presidente, la letra 1), que se re
fiere a los artículos 91 al 97, que se agre
gan al D.F.L. N9 2, crea un fondo para 
subvencionar a determinadas personas que 
adquierEn casas por intermedio de la 
CORVI, la Fundación de Viviendas y Asis
tencia Social, las instituciones de previ
sión y aun las asociaciones de ahorros y 
préstamos. 

Es muy importante que el Senado se 
percate de lo que está sometido a su deci
sión pues esto es muy serio. Nada más 
equiÍativo que la idea de acudir en auxilio 
de los sectores sociales que el pr~yecto de
nomina de más bajos ingresos. Son, pre
cisamente, la mayoría de los que acuden 
a la CORVI. 

Estas personas, como dije hace un mo
mento, se encuentran en mora, en la ac:' 
tualidad, en el pago de sus dividendos. 
Precisamente, a consecuencia de que la 
CORVI está convencida de que no podrá 
cobrar los dividendos atrasados, se ha 
ideado este sistema para condonarlos. Tal 
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condonación Rería de hasta un 60 % para 
viviendas económicas no superiores a 
3.500 unidades. Hermosa idea, señor Pre
sidente, pero es preciso ir más al fondo 
en el examen del problema. 

En primer lugar, es conveniente esta
blecer que el sistema, de acuerdo con ,la 
letra del artículo que estamos analizanélo, 
favorecerá a dos tipos de adquirentes de 
viviendas -económicas. Primeramente, co
mo ya lo expresé, a los grupos de más ba
jos ingresos, y en segundo lugar, a aque
llos que no pueden pagar por haber que
dado total o parcialmente incapacitados 
para trabajar o por encontrarse cesantes. 

A los del primer grupo se ies condona 
hasta un 60 por ciento; a los del segundo, 
se los obliga a reembolsar lo que la Cor
poración de la Vivienda les haya adelan
tado para ponerse al día, mediante un 
sistema o-consistente en agregar esta nue
va deuda al término del plazo de la hipo
teca contratada en favor de la institución. 

Primeramente debemos preguntarnos 
a cuántos millones asciende el fondo. N o 
se determina. Sólo se establece la suma 
que el Ministerio de Obras Públicas o la 
Corporación de la Vivienda se proponen 
-invertir en el curso del año actual: 500 
millones de pesos. Quedan poco::> meses, 
Honorables colegas. 

Si con esta cantidad la CORVI pone al 
día a sus deudores, borra las cuentas y 
empieza de nuevo, el método le resolverá 
un problema inmediato que tal vez le sea 
imposible solucionar de otro modo. 

Pero el fondo de subvenciones es per
manente y hay que examinar otros as
pectos del asunto. 

Cabe preguntar, por ejemplo, ¿.quién 
hará la distribución de los recursos? ¿ Con
forme a qué normas? ¿ Quiénes tendrían 
derecho a impetrar este auxilio? ¿ Cuáles 
son las garantías de una correcta 'inver
sión? 

A nuestro juicio, no deben confundirse 
las instituciones propiamente de carácter 
social con otras entidades tales como 
la Fundaclón de Viviendas y AsIstencia 
Social. 

Somos partidarios de un sistema de 
asistencia social que resguarde la digni
dad del trabajador chileno, sobre tocio 
después de la dura experiencia recogida 
en la historia de la Fundación antes men
cionada. En efecto, a causa de la natu
raleza misma de esa entidad, de los prin
cipios que la informan, allí se han pro
ducido hechos que hace poco hicieron ex
plosión. en la prensa, al denunciarse gra
ves irregularidades ocurridas en el ma
nejo de los fondos, ... 

El señor TARUD.-EI señor Ministro 
puede aclararnos ese punto. 

El seño~' CONTRERAS LABARCA.
... por lo cual me permito solicitar del 
señor Presidente se dirija oficio, en mi 
nombre, al señor Ministro de Obras PÚ
blicas y Vías de Comunicación, a fin de 
que informe sobre el particular. 

El señor GOMEZ.-N o hay necesidad 
de enviar tal oficio, pues el señor Minis
tro está presente. 

El señor CORREA (Presiden.te) .-De 
conformidad con el Reglamento, se en
viará el oficio solicitado por el señor Se
nador. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Es muy importante, a nuestro juicio, que 
antes de aprobar estas disposiciones, el 
Congreso tenga la garantía de que los fon
dos habrán de ser aplicados cautelando 
el interés nacional. 

No puedo dejar de expresar que esta 
proposición la estamos discutiendo a po
cos meses de la elección de regidüres y de . 
la próxima elección presidencial. He teni
do la experiencia personal de cómo algu
nos funcionarios de instituciones como la 
Fundación de Viviendas han utilizado las 
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~asas para cohecltar a ciertos grupos de 
electores, a fin de adulterar el veredicto 
del pueblo en las urnas. 

¿ Qué garantía tenemos nosotros, al au
torizar la formación de un fondo consi~ 
derable, cuya distribución no está regla
mentada debidamente y para el cual no 
se establecen normas seguras, de que se 
resguardarán los fondos públicos? 

De allí que he,yamos rénovado una in
dicación para constituir una comisión es
pecial destinada a aplicar las disposicio
nes contenidas en Jos artículos en refe
rencia. 

Dicha comisión estaría presidida, como 
se acaba de expresar, por el vicepresi
dente de la Corporación de la Vivienda 
y por representantes dir,?ctos de los inte
resados, o sea. de los pobladores y traba
jadores. Esta es una garantía mínima. 
Habría muchas otras que tomar en con
;;,ideración para que, mediante este fondo 
de ayuda, los ~!ectores de salarios más ba
jos puedan recibir un auxilio, a fin de 
ponerse al día en el pago de los dividen
dos adeudados a la Corporación de la Vi
vienda. Comprendo que a algunos señores 
Senadores les desagrade que en esta co
misión participen representantes de los 
pobladores y de las organizaciones sindi
cales. Desde nuestro punto de vista, ésa es 
una ventaja de dicho precepto. Por eso 
sostenemos la necesidad de que este asun
to tan delicado sea manejado, precisamen
te, por los propios interesados. Ellos cau
telarán mejor que nadie los fondos que el 
Estado sácrifica para un fin social de 
tanta trascendencia como el abordado en 
el proyecte. 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
Públicas) .-El sistema consignado en los 
artículos 91 al 97 tiene por objeto crear 
dos tipos de bonificaciones. Una, autcmá
tica, a la vivienda, de acuerdo con el tipo 
de construcción. Al hablar de sectores mo
destos, el Presidente de la República que
da facultado, tratándose de viviendas de 

valor inferior a 3.500 unidades reajusta
bIes, para establecer un régimE:n de bo
nificación, y el dividendo se reajustará, en 
definitiva, en la cantidad que determine 
el reglamento. 

Además, se implanta un sistema de bo
nificación transitoria a las personas que 
tengan problemas de desocupación o en
fermedad o que les signifiquen impedi
mento temporal para pagar sus dividen
dos. 

El señor LETELIER.-Pero tiene que 
tratarse de las mismas personas a las cua
les se refiere la bonificación automática. 

Ei señor PINTO (Ministro de Obras 
Públicas) .-De viviendas de hasta 3.500 
unid~ldes reajustables. 

Lr,s personas que tengan una situación· 
difícil, que no puedan servir sus deudas, 
podrán acogerse al beneficie de poster
gar los dividendos. La Corporación de la 
Vivienda no está facultada, en este mo
mento, para exceder el plazo de treinta 
años. Quienes estén en determinadas cir
cunstancias, dejatían de pagar sus divi
dendos por un cierto número de meses y 
se comprúmeterían a reembolsar esas can
tidades al término del servicio de la deu
da. Para los efectos ele precisar quiénes 
podrán acogerse a tal franquicia, se es
tablece un control técnico por medio del 
Departamento de Asistencia Social de la 
Corporación de la Vivienda. Es necesa
rio determinar con exactitud quiénes es
tán en situación de emergencia y son, por 
eso, acreedores al beneficio. 

La disposición no tiene por objeto po
ner al día las deudas. La Corporación de 
la Vivienda, como se dejó en claro en opor
tunidad anterior, tiene, al 30 de junio pa
sado, en total, un saldo acreedor de 
2.700.000 escudos en un total de cobran
zas de 8.400.000 escudos al año. Esa can
tidad está siendo recuperada sistemática
mente, de acuerdo con las nuevas medi
das tomadas con arreglo a su sistema re
glamentario y mediante convenios de pa-

• 
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go con los acreedores, insolventes. Tales 
convenios se celebran en términos reales, 
que les permitan cumplir el servicio de 
las deudas atrasadas. De ese modo, la 
CORVI ha recuperado ya parte importan
te de la deuda acumulada al 30 de junio. 

El sistema para otorgar la bonifica
ción general es automático y no necesita 
control. Para la asistencia transitoria a 
personas que tengan problemas de enfer
medad o de desocupación, se requiere la 
intervención de organismos técnicos. No 
puede pensarse, ni siquiera insinuarse la 
idea, que, en este caso, se propone un sis
tema con la intención de torcer la volun
tad del electorado nacional. Si tal hubiera 
sido el propósito la CORVI, habría cam
,biado su sistema de asignación de vivien
das. En cambio, precisamente en donde 
mayor estrictez ha habido en ese orga
nismo ha sido en lo referente al régimen 
de prioridades para la entrega de vivien
das, absolutamente ajeno a toda circuns
tancia que pueda menoscabar el interés 
de quienes tengan mejor derecho a ob
tener casa. 

El señor FREI.-Al hacer uso de la 
palabra en la discusión del artículo an
terior, comencé por expresar que me pa
recía conveniente el sistema de suhven
ciones, pero no así el procedimiento pro
puesto en el proyecto para su otorgamien
to, pues éste se hará a las personas. 

Agregué que tal sistema, que implicaba 
la calificación de personas entregada a 
una institución, era demasiado complejo 
y se prestaba para enormes abusos. Es 
necesario tener en cuenta que las leyes 
no se dictan para un Gobierno determi
nado, sino para el país; y puede ocurrir 
que esa arma se vuelva mañana contra 
los mismos que la generaron. Una insti
tución dotada de tal facultad podría, de 
existir la mayoría necesaria en el Con
greso, llegar a formar un fondo de cinco 
mil millones de pesos para beneficiar a 
quienes estime conveniente, de acuerdo 
con su facultad de calificar los casos en 

que corresponda asignar subvenciones. 
Ello se transformaría en un arma elec
toral del Gobierno que lo permitiera, de 
un poder illcalcu,lable. 

El señor Ministro, manifiesta que la sub
vención será de carácter automático; o 
sea, coincide con mis observaciones. Des
,graciadamente, la letra de la ley no lo dice 
así. No expresa que tal subvención sea 
automática por tipo de vivienda. El ar
tículo 92 dispone que "la subvención a 
que alude el artículo anterior beneficia
rá a los .propietarios de viviendas econó
micas". Y para acentuar esa idea, e,l ar
tículo 93 agrega que el pago de la sub
vención a que se refiere el artículo 92 se
rá hecho a los "propietarios beneficiados". 

En consecuencia, si el señor Ministro 
ha querido referirse a una subvención de 
carácter automático, de acuerdo con el ti
po de vivienda, sus palabras están en con
traposición con la letra de esas disposi
ciones, las cuales expresan precisamente 
,lo contrario. Tengo que entenderlo así. 

El señor LETELIER.-Me interesa 
mucho aclarar el sentido de la disposición. 
Yo la entiendo de la siguiente manera: 
las viviendas cuyo valor corresponda a 
3.500 unidades o más no gozarán de nin
gunode estos beneficios. Las de valor in
ferior a 3.500 unidades podrán recibir
los hastá por el 60 por ciento, según la 
calidad del propietario comprador. O sea, 

·1a rebaja del dividendo no estará ya fijada 
en el momento de la venta. El dividendo 
será el que normalmente corresponda pa
gar. Luego, según sea la calidad del pro
pietario comprador, la rebaja podrá llegar 
hasta determinado porcentaje. El propie
tario comprador podrá,además, si no pue
de servir el saldo, que en el mejor de los 
casos será del 40 por ciento, solicitar el 
préstamo adicional de que trata el artícu
lo 96. Así entiendo yo la disposición. 

El, señor FREI.---,Si lo entiende así el 
señor Senador, es la interpretación co
rrecta de la letra de la ley la que estoy 
criticando. De ser así, no existirá una 

"1 
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subvención automática, como dice el s€
ñor Ministro, a un tipo de vivienda, sino 
que ella se otorgará de acuerdo con ,la ca
lidad del propietario. Por consiguiente, la 
subvención se conced€rá previa la cali
ficación de la situación de éste. 

El, señor CONTRERAS LABARCA.
Mediante una selección de los propieta
rios. 

El señor FREI.-En conseeuencia, la 
disposición no tiene efecto automático y 
la subvención se otorga según la condición 
individual del propietario. Quienes la re
cibirán, de acuerdo con el artículo 93, se
rán los "propietarios beneficiados". 

El señor LETELIER.-Si usáramos el 
criterio que plantea Su Señoría -no cen
suroni alabo su apreciación ... 

El, señor FREI.-La está aclarando. 
El señor LETELIER.- ... sino que es

toy interpretándola-, como él se refiere 
a la calidad de las viviendas, querría de
cir que éstas, desde e,l comienzo, deberían 
partir con un dividendo rebajado; y no 
es ésa la intención del proyecto. El pro
pósito es asignar a las viviendas el divi
dendo habitual y posteriormente, según 
la condición del comprador, rebajarlo en 
cierta cuantía. Lo otro supondría, no una 
subvención, sino una disminución per
manente en el dividendo. Habría necesi
dad de establecer un sistema mediante el 
cual determinadas constru.cciones, desde 
cierto valor hacia abaj o, tendrían, no un 
dividendo completo, sino un dividendo 
parcial. Y ésa -repito- no es la inten
ción del proyecto. 

El señor FREI.-El Honorable señor 
Letelier ha precisado exactamente las dos 
ideas en debate. Manifiesta que, de acuer· 
do con mi criterio -sobre cuya conve
niencia o inconveniencia no se pronun
cia-, no se daría subvención a cierto tipo 
de vivienda, pues entonces éstas tendrían 
menor dividendo, sino que ella se conce
dería cuando el propietario justificara 

condiciones especiales para acogerse a tal 
beneficio. Es uno u otro sistema. 

Sostengo que debe implantarse el de 
subvención automática según el tipo de 
vivienda. En efecto la CORVI construye 
diversas clases de h~bitaciones: por ejem
plo, las primarias o mínimas, como las de 
la población "José María Caro", de dos 
piezas de tres metros cuadrados cada una; 
o bien, en ocasiones, entrega terrenos con 
mínimas condiciones de urbanización, pa
ra que el propietario construya la casa. 

Si se aplica el sistema de subvención 
automática que propugno, él debe regir 
respecto de las viviendas primarias. Los 
diferentes tipos de casas están calificados, 
por lo demás, en cuadros perfectamente 
definidos por la CORVI. En ese caso, pues, 
obraría un régimen automático. 

.soy del todo contrario a crear una sub
vención que implique calificar, no el tipo 
uniforme de propiedad, sino la c.alidad 
personal de los propietarios, pues ello, en 
primer lugar, seria, a mi juicio, extraor
dinariamente complejo y peligroso, bajo 
este Gobierno o cualquier otro. Esa caJ.i
ficación, por grande que sea la rectitud 
con que se proceda, es un arma que se 
entrega. 

En segundo término, tal sistema provo
caría tensión dentro de los propios pohla
dores. Me parece estar viendo el· caso ob
jetivo, y tomo de nuevo como ejemplo la 
población "José María Caro" . Un propie
tario justifica su escasa remuneración, 
mientras otro no puede hacerlo; el de más 
allá acredita estar cesante; el otro, que 
tuvo una dificultad; un quinto está pa
gando; otro paga menos, etcétera. 

En mi concepto, es muy grave estabJ,e
cer un sistema discriminatorio de esa na
turaleza. Evidentemente, si hubiera un 
régimen de justicia absoluta y estuviera 
Dios haciéndola, para determinar en for
ma automática la situación de cada uno, 
sería otra cosa. Pero el procedimiento de 
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confiar a un organismo estatal la facul
tad de precisar, dentro de una población, 
quiénes deben pagar y quiénes deben tener 
subvención, me parece peligroso y contra
producente. 

El señor LETELIER.-¿ Me permite. 
señor Senador? 

Mi propósito es aclarar el debate. 
El señor FREI.-Yo también lo ten

go, señor Senador. 
El señor LETELIER.-No me he re

ferido al caso de las ventas ya realiza
das, sino a las futuras. De acuerdo con 
el sistema auspiciado por Su Señoría, se
rán elegidos como posibles compradores, 
en futuras ventas, sólo los más pobres, 
pues el requisito principal para postular 
serán la pobreza, ... 

El señor FREI.-¿ Por qué? 
El señor LETELIER.-.. .la carencia de 

medios, la insuficiencia económica. Des
de la partida, el dividendo de la casa es
taría rebajado en consideración a la fal
ta de medios del comprador. Por consi
guiente, habría que elegir a los más po
bres. 

El señor FREI.-El argumento. de Su 
Señoría me parece un sofisma increíble. 

Me referiré a tres casos, para aclarar 
mi punto de vista. Si en una población 
como la José María Caro se concede a un 
asignatario un pedazo de suelo, dotado 
con un servicio sanitario; a otro, dos 
piezas de tres por tres metros cuadrados, 
prácticamente sin urbanización; y, en 
otra población, a otro postulante, una ca
sa terminada, de setenta metros cuadra
dos, en un edificio de departamentos -
que son muy hermosos-, evidentemente, 
se subvenciona la vivienda de tipo pri
mario, cuyo reajuste se disminuirá. Quien 
se acoge a ese tipo de vivienda se encuen
tra ubicado en el primer peldaño de la 
escala social y merece ser beneficiado con 
esta clase de subvenciones. 

El señor LETELIER-No lo entiendo 
así, Honorable Senador. 

Me he referido a las viviendas que val-

gan menos de 3.500 unidades reajusta
bIes. 

El señor FREI.-De eso estamos ha
blando. 

El señor LETELIER.-Cualquiera de 
estas viviendas, conforme a lo expresa
do por Su Señoría, se ofrecerá desde un 
comienzo con dividendos rebajados. 

El señor FREI.-La rebaja del divi
dendo procedería en forma gradual y no ' 
con relación al ocupante, calificado indi
vidualmente, sino a la vivienda. 

El señor LETELIER.-Según eso, en 
la elección de la persona para este tipo 
de viviendas, que tendrán tan extraordi
naria ventaja, habrá que preferir a quie
nes, en determinado nivel económico, tie
nen menores recursos. 

El señor FREI.-Estoy con la palabra 
y no concederé más interrupciones. 

La Corporación de la Vivienda, para 
asignar las casas, seguirá el mismo sis
tema de puntaje aplicado hasta ahora. 
Evidentemente, no deseo que la subven
ción se otorgue previa la calificación del 
propietario, sino que se conceda a tipos 
de viviendas, a las mínimas, evidente
mente, por ser las que más requieren tal 
beneficio. El otro sistema, el de la califi
cación del ocupante, es complejísimo y 
susceptible, el día de mañana, de los ma:
yo res abusos y distorsiones. 

El señor AHUMADA.-Señor Presi
dente, voy a referirme muy brevemente 
a las observaciones formuladas por los 
Honorables señores Frei y Contreras La
barca, relativas a los artículos 91, 92 Y 
93, en cuanto a que ellos se prestan para 
toda clase de discriminaciones. 

Hemos podido apreciar reiteradamen
te que existe desconocimiento de cómo 
funciona el organismo denominado Fun
dación de Viviendas de Emergencia y Asis
tencia Social; de cuáles son su reglamen
tación y las personas que pueden optar, a 
las viviendas que construye, o en qué for
ma se efectúa el reparto de las mismas. No 
hace mucho, tuve una nueva ocasión de 
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comprobarlo, con motivo del reparto de 
viviendas en una capital de departamento. 

Como se han producido en ese organis
mo graves irregularidades, incluso mal
versación de fondos públicos de 'cerCa de 
veinte millones de pesos, ruego al señor 
Presidente oficiar al Ministerio respec
tivo, en nombre del Comité Radical, soli
citándole proporcionar al Senado todos. 
los antecedentes sobre la materia. 

-De conform.idJad con el Reglamento, 
se anuncia el envío dél oficio 8olicitado, 
en nombre del Comité Radical. 

El señor CORREA (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

En votación la indicación. 
- (Durante la votación). 

El señor FREI.-Señor Presidente, aun 
cuando he molestado ya mucho la aten
ción de la Sala, debo manifestar que la
mento no poder pronunciarnos sobre el 
sistema mismo. En realidad, estamos vo
tando una proposición incidental, en un 
asunto muy secundario: la calificación, 
por una comisión, de los casos de enfer
medad y otrüs impedimentos. 

Voto afirmativamente la indicación, 
en la esperanza de que el señor Ministro 
recoja mis observaciones. Ojalá por la 
vía del veto se corrij an las deficiencias 
que he señalado, y que reglamentaria
mente no es pQsible enmendar ahora. De 
serlo, me pronunciaría ahora en contra 
del sistema de subvenciones propuesto; 
por mucho que desee otorgarlas, por pa
recerme de gravedad extrema para el in
terés del Gobierno y del país. Mañana, 
un Gobierno con mayoría suf.iciente pue
de crear, en el presupuesto, un fondo de 
subvenciones de tres mil o más millones 
de pesos, y usarlo para maniobrar polí
ticamente y discriminar en favor de de
terminados prop.ietarios. Ello 'Constitui
ría una amenaza para el sistema demo
crático. j A ese extremo llevo las cosas! 

N o incurro en falta de fe en la honora
bilidad del señor Ministro o en la correc
ción de los procedimientos empleados por 
la Corporación de la Vivienda, pues no 

estamos legislando para las personas que 
hoy desempeñan algunos cargos. 

El señor RODRIGUEZ.-¡ y que los 
van a dejar! 

El señor FREI.-Debemos legislar to
mando en consideración los riesgos na
turales derivados de la forma de actuar 
del ser humano y los peligros que entra
ña crear un sistema de bonificación a los 
propietarios, que puede transformarse en 
un gigantesco mecanismo político, aparte 
ser un sistema que funcionará mal, por 
su excesiva complejidad. 

Estimo inconveniente tal sistema. Por 
eso, me excusará el señor Presidente 'que 
me haya referido con tanto calor a la 
materia. 

Voto que sí, en la esperanza de que el 
veto pueda recoger las observaciones que 
formulo. 

El señor CHELEN.-Voy a fundar mi 
voto, señor Presidente. 

Como lo han expresado varios señores 
Senadores, el autor de la indicación y es
pecialmente el Honorable señor Frei, tal 
COIll;O está redactado el artículo es enor
memente lesivo para los intereses gene
rales del país y muy en especial para los 
de quienes habitan estas poblaciones. 

U n procedimiento de calificación de 
las condiciones personales, y no de las 
necesidades reales que estamos llamados 
a resolver, se prestará para privilegies, 
abusos y discriminaciones. 

Estimo que la única manera de salvar, 
por el momento, esta situación, es apro
bar la indicación presentada por varios 
señores Senadores, que tiende a paliar en 
parte las deficiencias del proyecto. 

Por estas razones, la voto afirmativa
mente, en la' inteligencia de que, mediante 
ella, se corregirán, por lo menos en parte, 
los efectos inconvenientes de este artículo, 
que legisla para determinadas personas. 

-Se rechaza leL ~ndicación (15 votos 
por la negativa,' 8 por la afirmativa. y 3 
pareos). 

El seño,' CORREA (Presidente).- Va 
llegar el término del Orden del Día. Queda 
pendiente la discusión del proyecto. 
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CONDONACION DE DETERMINADAS DEUDAS 

DEL PERSONAL DE INSTlTUCIONES SEMI

FISCALES. 

El señor P ABLO.-Pido· la palabra, se
ñor Presidente. 

Antes de dar por terminado el Orden 
del Día, deseo solicitar del Senado que 
apruebe en general el proyecto que,legis
la sobre determinadas deudas del perso
nal de instituciones sem'ifiscales, para 
volverlo a Comisión. Hay acuerdo para 
ello, y los Senadores democratacristianos 
prestaríamos nuestro asentimiento para 
proceder de esa manera. 

El señor TARUD.-Hay acuerdo. 
El señor AHUMADA.-Hay acuerdo, 

y que se incluya el proyecto en tabla pa
ra el próximo martes. 

El señor SEPULVEDA.-Sí, pero ha
bría que fijar plazo para presentar in
dicaciones. 

El señor CORREA (Presidente).
Se podría fijar plazo hasta hoya las 21. 

El señor SEPULVEDA.-Muy poco 
tiempo. 

El señor CORREA (Presidente).
Si a la Sala le parece, se dará por apro
bado en general el proyecto, se enviará 
nuevamente a Comisión y se da,'§. plazo 
hasta las 12 de mañana para presentar 
indicaciones. 

Acordado. 
-El proyecto figura en los Anexos de 

la sesión 431.1, en 4 de septtembre de 1962, 
document()l N9 15, página 3304. 

-El inforrme aparece en los Anexos de 
la ses1ón 4l?-, en 9 de octubre de 1962, do
cumento N9 11, página 513. 

RENUNCIA DE LA MESA 

El señor SECRETARIO.-Correspon
de votar la renuncia de la Mesa. 

-Resultado de la votación: 20 votos 
por la afirmativa, 7 abstencione'8 y un 
'[iOJreo. 

El señor CORREA (Presidente).
En consecuencia, queda aceptada la re
nuncia de los miembros de la Mesa. De 
acuerdo con el Reglamento, en la sesión 

de mañana, a continuación de la Cuenta, 
se procederá a elegir Presidente y Vice
presidente del Senado. 

PUBLICACION DE DISCURSOS. 

El señor SECRETARIO.-EI Honora
ble señor Correa formula indicación pa
ra publicar "in extenso" el discurso pro
nunciado en la sesión del 3 del mes en 
curso por el HOllorable señor Ahumada. 

El Honorable señor Rodríguez formu
la indicación para publicar "in extenso" 
el discurso pronunciado por el Honorable 
señor Allende en la misma sesión. 

-Se aprueban. 

SEGUNDA HORA 

VI. INCIDENTES. 

El señor SECRETARIO.-Han llega
do a la Mesa diversas peticiones de ofi
cio de varios señores Senadores. 

El señor CORREA (Presidente).
De acuerdo con el Reglamento, se envia
rán los oficios solicitados, en nombre de 
los señores Senadores. 

-Los oficios cuyo envío se anuncifl, 
son los siguientes: 

FRANQUICIAS DE INTERNACION PARA BO

TES DESTINADOS A LA FEDERACION DE 
REMO. OFICIO. 

Del señor Pablo: 
"Al señor Ministro de la Defensa N a

cional, a fin de que se sirva considerar el 
problema que se le ha presentado a la Fe
deración Chilena de Remo Amateur, en 
relación al proyecto de ley aprobado en 
1.er trámite por la Cámara de Diputados 
y por la Comisión de Hacienda del Hono
rable Senado, respectivamente, por el 
cual se le libera del pago de derechos 
aduaneros, internación, bodegaje y otros, 
a 41 botes olímpicos importados para di
cha Federación, por ese Ministerio y la 
Dirección de Deportes del Estado. 

"El proyecto anterior quedó pendiente 
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para ser tratado en el próximo período or
dinario, o sea, en mayo próximo. 

"Ocurre que los 41 botes a que me re
fiero en el l.er párrafo ya se encuentran 
en la Aduana de Val paraíso desde el 15 de 
agosto del presente año, y es de temer su 
deterioración por la acción del tiempo, pri
vándose además durante este tiempo a la 
juventud de las prácticas de este deporte 
en las ciudades de Val paraíso, Concepción 
y Valdivia, cuyas competencias se inician 
el 19 de octubre del año en curso. 

"Consecuente con lo anterior que el se
ñor Ministro de la Defensa solicite del 
Ejecutivo la inclusión del mencionado pro
yecto en la actual legislatura extraordi
naria." 

CREACION DE 1 Y 11 AÑO DE HUMANIDA

DES EN LICEO MIXTO DE SAN ROSENDO. 

OFICIO. 

"Al señor Ministro de Educación Públi
ca para considerar la petición del Centro 
de Padres y Apoderados del Liceo Mixto 
de San Rosendo, dependiente del Liceo 
Fiscal NQ 2 de Hombres, de Concepción, 
autoridades y vecindario de esa localidad, 
sobre creación de un Primer Año de Hu
manidades, paralelo al actual; de un Ter
cer Año de Humanidades y nombramien
to de un Inspector, para que asuma la 
parte administrativa, y de un portero. 

"Para el funcionamiento de un Liceo, a 
fin que atienda la creación de los nuevos 
cursos con beneficio para San Rosendo y 
Laja, situada esta útima a dos kilómetros 
de la primera, cuenta con un edificio que 
ha cedido la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado, el cual tiene las dependencias 
necesarias y comodidades mínimas que le 
permite funcionar en forma normal para 
dicho destino. Por otra parte cuenta con 
el mobiliario suficiente para atender las 
necesidades de un plantel educacional. 

"En razón de la creación del 1.er Año 
de Humanidades hubo un excesivo núme
ro de estudiantes interesados en ingresar 

a él, los que no pudieron ser absorbidos 
en su totalidad, circunstancia que obligó a 
muchos matricularse en Concepción y en 
Colegios Particulares. El próximo año se 
agudizará más aún este problema por el 
egreso del 69 año primario de los alum
nos de las Escuelas N9s. 5 y 12 de San 
Rosendo, en un número de 87, de ambos 
sexos, los cuales deberán cursar el l.er 
Año de Humanidades. 

"Consecuente con lo anterior es reco
mendable y necesario a la vez acceder a lo 
solicitado por el Centro de Padres y Apo
derados y vecinos de San Rosendo." 

PROVISION DE CARGOS EN ACHAO. OFICIO. 

"Al señor Ministro de Justicia a fin 
que considere la necesidad urgente que 
existe en Achao de Henar las vacantes exis
tentes a la fecha de los siguientes cargos: 

"Secretario Judicial y N otario y Con
servador de Bienes Raíces, los cuales son 
desempeñados por el señor Secretario del 
Juzgado de esa zona; el actual es N otario 
iriterino, pero no es Abogado, requisito . 
éste que exige expresamente el Código Or
gánico de Tribunales. 

"La vacancia de los cargos ya mencio
nados desde hace un prolongado lapso 
constituye un grave perjuicio para el De
partamento de Achao y su solución es de 
Ílecesidad urgente". 

DESIGNACION DE MEDICO DIRECTOR DE 

HOSPITAL DE ACHAO. OFICIO. 

"Al señor Ministro de Salud Pública, pa
ra que se sirva considerar llenar la vacan
te de Médico Director del Hospital de 
Achao, por cuanto lo exige la situación 
geográfica de este Departamento y su 
conjunto de archipiélagos, y que este pro
fesional sea estable en la localidad a fin 
de preocuparse en especial de la defensa 
de los niños escolares, quienes, a conse
cuencia de los efectos climáticos en un 
60 (¡j:; se encuentran delicados de salud." 
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TERRENO PARA AMPLIACION DEL INSTITU

TO COMERCIAL DE CHILLAN. OFICIO. 

"Al señor Ministro del Interior y pre
via consideración del problema que se le 
presenta al Instituto Comercial de Chi
llán, ubicado en la ciudad del mismo nom
bre, disponga que los terrenos actual
mente ocupados por el Departamento de 
Arquitectura, sean destinados al Minis
terio de Educación Pública, a fin que el 
-citado plantel educacional pueda ampliar 
la capacidad de su edificio el cual es insu
ficiente para permitir un desarrollo nor
mal de sus labores docentes por su ma
trícula actual, de 1.200 alumnos. 

"La Dirección del Instituto Comercial 
de Chillán, desde hace 8 años a la fecha, 
ha estado reclamando la devolución de los 
terrenos ya mencionados en atención que 
las habitaciones, bodegas y patios están 
desocupados y estos últimos, en parte, se 
utilizan para guardar maderas y vehículos 
en desuso. 

"Que por Decreto NQ 289, de fecha 9 de 
febrero de 1955, y lo informado por la Di
rección de Tierras y Bienes Nacionales, 
en nota N9 8417, de 28 de diciembre de 
1953, dicha propiedad fue destinada al 
Ministerio de Educación Pública, para el 
funcionamiento del Instituto Comercial de 
Chillán. 

"Que por otra parte el artículo 69 del 
D.F.L. N9 3367, de 1953, dice que ninguna 
entidad del Estado podrá retener en su 
poder, bajo pretexto alguno, propiedades 
fiscales a su cargo sin ocuparlas en el ob
jeto para el cual le fueron destinadas. En 
tal caso deberá ponerlas a disposición del 
Departamento de' Bienes Nacionales del 
Ministerio de Tierras y Colonización, pa
ra su debida administración, etc. 

"Que por las circunstancias ya anotadas 
y los decretos mencionados, debe entre
garse la propiedad que se indica al Minis
terio de Educación Pública para los fines 
-que se señalan en el primer párrafo." 

REPARACION DE CAMINOS Y CONSTRUCCION 

DE PUENTES EN EL DEPARTAMENTO DE 

SAN CARLOS. OFICIO. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación, se sirva considerar 
la reparación de caminos en el sector Be
le Comilla un, del Departamento de San 
Carlos, provincia de Ñuble, destinando los 
fondos suficientes para ello o en su de
fecto considerarlo en el Presupuesto del 
año 1963. 

"Las reparaciones más urgentes en ese 
sector son: camino de Ñiquén a Comilla un, 
el cual ya está ripiado en parte. Con esta 
reparación se beneficiarían más de 200 
familias que viven en ese sector. 

"Construcción de dos puentes, uno en 
el lugar denominado "Cajón del Burro" y 
el otro "Cajón el Zapallar". del camino a 
Comillaun. 

"Las reparaciones e instalaciones an
teriormente indicadas facilitaría el servi
cio de micros durante todo el año con el 
evidente beneficio para los habitantes del 
lugar." 

OBRAS DE REGADIO EN SAN FABIAN DE 

ALICO y REPARACION DE CAMINOS EN LA 

COMUNA DE CONCEPCION. OFICIO. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para reiterar la petición de oficio hecha 
a principio del año en curso, que se rela
ciona con obras de regadío para la Comu
na de San Fabián de Alíco, del Departa
mento de San Carlos, donde se hace nece
sario efectuar trabajos de sondajes, lo 
que permitiría un aprovechamiento de 
1.000 Hás., más o menos. 

"Terminación de los trabajos de re
paración y acondicionamiento del camino 
"El Macal", cuyos trabajos se encontra
ban paralizados por falta de fondos. 

"Instalación ue un cajón fiscal mecáni
co en el río Ñuble, donde funciona actual-
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mente la balsa cuyos servicios se para
lizan cuando el río crece, dejando aislados 
a los habitantes del sector. 

"Tomeco Comuna de Concepción. 
"Mejoramiento del camino Pachagua

Cancha Montero y su conexión al camino 
Concepción Cabrero, construyendo las va
riantes correspondientes, especialmente 
en la Cuesta Los Olivos. 

"Disponer que el señor Inspector de 
Vialidad, que efectuó los reconocimientos 
y estudios pertinentes, evacue el informe 
respectivo." 

PENSION DE GRACIA A FUNCIONARIOS DE LA 

EX EMPRESA DE TRANSPORTES COLECTIVOS. 

OFICIO. 

"Al Ejecutivo con el propósito de que 
se incluya en la convocatoria el veto del 
Ejecutivo que es 'parcial al proyecto que 
otorga pensión de gracia a un grupo de 
funcionarios de la ex empresa de tran
vías." 

PROYECTO SOBRE REAJUSTE DE PENSIO

NES DE IMPONENTES DEL SERVICIO DE SE

GURO SOCIAL Y CONDONACION DE DEUDAS 

DE PENSIONADOS DE LA CAJA DE ACCI-

DENTES DEL TRABAJO. OFICIO. 

Del señor Allende: 
"Al Ejecutivo para que se incluya en 

la presente convocatoria los proyectos que 
elevan las pensiones de los imponentes del 
Servicio de Seguro Social, modifican las 
exigencias de determinado número de 
años para obtenerlas y el que condona las 
deudas de los pensionados de la Caja de 
Accidentes del Trabajo originados por 
mala interpretación de las disposiciones 
legales." 

REPARACION DEL CAMINO DE VILLARRI

CA A PUTUE. OFICIO. 

Del señor Barrueto: 
"Al señor Ministro de Obras Públicas, 

pidiéndole se sirva ordenar las medidas; 
del caso a fin de llevar la. máquina moto
niveladora a la zona de Villarrica, ya que 
el camino comprendido entre las regiones 
de ViUarrica y Putúe está prácticamente 
intransitable. Si este problema no se so
luciona pronto, la agricultura sufrirá un 
grave tropiezo, ya que el transporte de los 
productos no se podrá realizar, por care
cer la zona de caminos transitables, como 
así también las máquinas cosechadoras no 
podrán llegar a las regiones productoras 
de trigo y demás cereales". 

PROBLEMAS DEL LICEO DE HOMBRES DE , 
SAN FERNANDO. OFICIO .. 

Del señor Ahumada: 
"Al señor Ministro de Educación PÚ

blica, rogándole, si lo tiene a bien, con
sidere la pronta solución de los problemas 
que afectan al Liceo de Hombres de San 
Fernando, y que son ,los siguientes: 

Pabellón de emergencia de Preparato
rias: Funcionan las preparatorias en sa
las en tal mal estado que no admiten re
paraciones. Se necesita construir un pa-

. bellón de emergencia de 5 salas, 1 servi
cio higiénico y una sala de profesores. 
Costo, E9 30.000. 

Internado: El internado funciona en el 
mismo local en dormitorios inadecuados y 
estrechos. Es necesario construir un pa
beIlón definitivo de internado. Los pJa
nos están en Obras Públicas y en el Mi
nisterio de Educación, aprobados desde 
1953. 

Reparaciones menores: Pintura del pri
mer patio y reparaciones de salas. Con' 
E9 10.000, se podría reparar todo el Liceo 
y dejarle en mejores condiciones. 

Habilitación de un dormitorio: Existe 
un dormitorio que sólo necesita una re
paración para ampliar la capacidad del 
internado en 30 camas. Con E9 3.000, bas
taría. Este internado es el mayor de la zo
na central. 
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Mobi,liario escolar: Se necesitan 60 me
sas y sus respectivas sülas, ahora. 

Cargo Orientador y Visitadora Social: 
Son dos cargos de especial importancia 
en un Liceo: Un Orientador y una Visi
tadora Social. 

Clínica Dental: El Liceo tiene una Clí
nica Dental, faIta un dentista escolar para 
atenderla. Crear el cargo. 

Otros cargos: Faltan 2 inspectores y 2 
auxiliares de cocina. 

Casa del Rector: Entrega por Arquitec
tura de la casa ubicada en ca},le Valdivia 
N9 991, de propiedad del Liceo, ocupada 
indebidamente para casa-habitación del 
Arquitecto Zonal y sus oficinas. Esta ca
sa se está pidiendo desde mayo de 1961, 
sin obtener su entrega. Activar esa peti
ción. 

gn consecuencia, se ruega al distingui
do señor Ministro de Educación Pública, 
se trate de ir solucionando todos estos pro
blemas del Liceo de Hombres de San Fer- . 
nando." 

CONSTRUCCION DE PUENTE Y OBRAS DE 

ALCANTARaLADO EN LA COMUNA DE 

COLTAUCO. OFICIO. 

"Al, señor Ministro de Obras Públicas, 
solicitándole, si lo tiene a bien, considere 
la construcción del puente "Juan Rosson", 
en la comuna de Cóltauco, para cuyo efec
to la 1. Municipalídad de ésa ha hecho a la 
Dirección General de Vialidad, una eroga
ción de E9 250.-. Y la construcción de 
Alcantarillas en Almendro (camino Juan 
Rosson), en Escuela Camino Viejo de Ida
hue y paradero del Almendro a1 Camino 
Nuevo, todas de ],a comuna de Coltauco." 

SUBVENCION FISCAL PARA ESCUELA N" 61 

DE PARRAL DE PUREN, PROVINCIA DE 

O'HIGGINS. OFICIO. 

"Al señor Ministro de Hacienda, soli
citándole, si lo tiene a bien, considere en 
el Presupuesto de la N ación para el año 

19'63, una subvención fiscal de trescientos 
escudos (E9 300) para la Escuela N9 61 
de Parral de Purén, comuna de Coltauco, 
provincia de O'Higgins, para ,los gastos 
de arrendamiento y mantención del local. 
La mencionada Escuela carece de local 
proplo y el Centro de Padres y Apodera
dos, corre actualmente con los gastos de 
arriendo y otros. 

"Además, rogaríamos al señor Ministro, 
considerar una subvención de quinientos 
escudos (E9 500) para la Colonia Esco
lar "Pedro Aguirre Cerda", de la comuna 
de Coltauco." 

PABELLON PARA EL LICEO DE NIÑAS DE SAN 

FERNANDO. OFICIO. 

"A los señores Ministros de Educación 
Pública y Obras Públicas, respectivamen
te, solicitándoles, consideren, si lo tienen 
a bien, en forma especial, el grave proble
ma que se ha creado al Liceo de Niñas de 
San Fernando, al tener que entregar a la 
Escuela Hogar N9 3 de ésa, el local que las 
autoridades de Educación Primaria, ha
bían facilitado al mencionado Liceo, ;para 
que' funcionara la Escuela Primaria 
Anexa. 

"En consecuencia, se hace imprescin
dible construir un pabellón de 8 sa],as de 
dases, que sería ocupado por la Escuela 
Anexa y que el Ministerio de Obras PÚ
blicas, consulte en el Presupuesto de 1963, 
la suma de veintiséis mil escudos 
(E9 26.000), para esta obra." 

RECURSOS Y MEDICO PARA LA POSTA DE 

CHEPICA, PROVINCIA DE COLCHAGUA. 

OFICIO. 

Del señor Corbalán (don Salomón) : 
"Al señor :vrinistro de Salud, pidiéndo

le se ,preocupe del problema que afecta a 
la Posta de Chépica, provincia de Colcha
gua, la cual necesita presupuesto propio 
.para. asegurar su funcionamiento, como 
asimismo, el nombramiento de un médico 
residente para dicha Posta. 
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Existe gran interés en 1>a localidad por 
dar pronta solución a los problemas de 
salud, como 10 prueba ,la reciente forma
ción del Comité de Defensa de la~alud, 
que entre sus objetivos inmediatos, persi
gue la construcción de una Casa de So
corros en Chépica." 

CONSTRUCCION DE POBLACION PARA PRO

FESORES DE SAN FERNANDO. OFICIO. 

"Al señor Ministro del Trabajo y Pre
vi#:ión Social, para que él interceda ante 
el Administrador de la Caja de Ahorros 
de los Empleados Públicos, a fin de que 
seconsuUen los fondos necesarios para 

, construir en San Fernando, una Pobla
ción de Profesores. 

Los asociados a la Caja de la citada 
ciudad, que ya suman más de 180, ante' 
la gravedad del problema habitacional que. 
,enfrentan, han organizado un Comité Pro
construcción Población de Profesores de 
Colchagua, el cual, entre otras iniciativas, 
ha procedido a ubicar posibles terrenos 
para ,la población. También se manifies
tan dispuestos a aportar cuotas extraor
dinarias, de accederse a inclui'r a San Fer
nando en el presupuesto de inversiones 
del año venidero." 

CASAS PARA EL PERSONAL DE OBRAS SA

NITARIAS DE SAN FERNANDO. OFICIO. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
a fin de que en los planes de la Corpora
ción de la Vivienda para la ciudad de San 
Fernando, se reserve el número de casas 
necesario para atender al personal de 
Obras Sanitarias de la mencionada ciu
dad." 

AUTORIZACION PARA ESTABLECER SERVI

CIOS DE TAXIS COLECTIVOS. OFICIO. 

Del señor Chelén: 
"A,l señor Ministro de Economía, Sub-

secretaría de Transporte, haciéndole pre
sente y solicitándole: 

"19-Que es de conocimiento público el 
deficiente servicio de movilización colec
tiva en la capital; 

"29-Que es fácilmente comprobable 
que los taxibuses (liebres) viajan en las 
horas de mayor movimiento con pasaje
ros de pie, sin que se ejerza, por parte de 
las autoridades del Tránsito y Carabine
ros, un mayor control; 

"39-Pues esta situación se hace más 
grave en sectores densamente poblados, 
como las comunas de La Cisterna y San 
Miguel; 

"4Q-Que conociendo estas circunstan
cias es inexplicable la tramitación de par
te de la Subsecretaría de Transportes, a 
la solicitud elevada por grupos de dueños 
de taxis, para efectuar servicios colecti
vos, que por una módica suma trasladan 
pasajeros hasta el centro de la ciudad, co
mo ocurre con la organización de Taxis 
Colectivos (Ortacona), cuya personalidad 
jurídica se encuentra en trámite y que 
efectúa un eficiente y cómodo servicio 
desde el. paradero 27 de la Gran Avenida 
hasta la calle Alonso Ovalle, por la suma 
de EQ 0,30, a satisfacción del público que 
lo utiliza, ya que en forma individual un 
viaje de este recorrido tiene un valor de 
E9 1.50, que sólo puede ser solventado en 
forma coI.ectiva; 

"5Q-Por prestar este servicio los taxis
tas en referencia son perseguidos y mul
tados por parte de Carabineros, en cir
cunstancias que el servicio de moviliza
ción colectiva de buses, microbuses y taxi
buses no alcanzan a absorber todo el pú
blico que debe llegar a horario determi
nado a su trabajo; y 

"69-Que por las razones expuestas se 
solicita al señor Ministros de Economía, 
que imparta ,las instrucciones respectivas: 
a la Subsecretaría de Transporte, de su 
dependencia, autorizando el servicio de 
taxis colectivos en diferentes recorridos 
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por constituir una vital necesidad, deses
timando la oposición de los sectores inte
resados de empresarios." 

CONFLICTO OBRERO EN LA MINA FALDA, 

COMUNA DE LA HIGUERA. OFICIO. 

"Al señor Ministro del Trabajo y Pre
visión Social, e~oniéndole: 

"lQ-Que la Junta de Conciliación de 
La Serena, después de 6 meses de trami
taciones, acordó pasar el Pliego de Peti
ciones de los obreros de la Mina FaJda, 
Comuna de La Higuera, a los Tribunales 
del Trabajo, 10 que dilata aún más la so
lución al conflicto de estos trabajadores, 
que en número de 400, han debido para
lizar en el día de hoy sus labores, como 
protesta por la actitud asumida por Jas 
autoridades del Trabajo en la tramitación 
de su petitorio. 

"2Q-Que numerosos conflictos se es,.. 
tán provocando en las provincias de Co
quimbo y Atacama por la demora en pro
nunciarse las Juntas de Conciliación, he
cho inexplicable, que sólo conduce a para
lización de faenas con perjuicio para los 
trabajadores y la economía nacional, por 
Jo cual se solicita la intervención de las 
autoridades deI Trabajo, para que en for
ma inmediata procuren una solución a es
te conflicto." 

ENTREGA DE SITIOS FISCALES EN 

comAIQUE. OFICIO. 

Del señor Contreras Labarca: 
"Al señor Ministro de Tierras y Colo

nización, a fin de que la ,entrega de si
tios de las quintas 8, 9, 17 Y 26, más los 
que faltan por entregar en las quintas 2 
y 3 en la ciudad de Coihaique, sean he
chos de una vez o con mayor rapidez, pues 
en la forma como se ha· estado haciendo 
hasta ahora demorarán entre 5 ó 6 años 
al entregar 40 ó 50 sitios anualmente. Si 
se pueden entregar durante el presente 
año sería de gran conveniencia para que 

la gente pueda levantar sus casas antes 
de la entrada del próximo invierno." 

SUBVENCION FISCAL PARA EL CUERPO DE 

BOMBEROS DE ANCUD. OFICIO. 

"Al señor Ministro del Interior, a fin 
de que se consulten 18.000 escudos: en el 
Presupuesto de la Nación para 1963, co
mo una subvención para la compra de 
un moderno carro-bomba, del tipo quími
co, para el Cuerpo de Bomberos de la ciu
dad de Ancud, provincia de Chiloé." \ 

EDIFICIO PARA LA ESCUELA DE 'NIÑAS N9 2 

DE V ALDIVIA. OFICIO. 

"Al señor Ministro de Educación y, por 
su intermedio, a ,la Sociedad Constructo
ra de Establecimientos Educaciona],es, a 
fin de que se incluya en el Presupuesto 
del año 1963 la construcción del edificio 
destinado al funcionamiento de la Escue
la de Niñas NQ 2 de Valdivia, que no sólo 
se ha venido solicitando desde mucho tiem
po atrás, pero que tiene el predio, desti
nado a la construcción está totalmente 
adquirido. Actualmente dicha Escuela 
funciona como allegada a otro estable
cimiento educacional, y al tener solamen
te 4 horas de clases diarias para ·los edu
candos, se perjudica considerablemente el 
normal desarrollo de la educación y su 
rendimiento no es nada de satisfactorio 
en las dos Escuelas." 

RECURSOS PARA CONSTRUCCION DE MER

CADO MUNICIPAL Y OBRAS DE PAVIMENTA

CION EN comAIQUE. OFICIO. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y, por su intermedio, al organismo que 
corresponda, a fin de que se destinen los 
fondos necesarios para obras de pavimen
tación y Mercado Municipal en la ciudad 
de Coihaique, en el Presupuesto del año 
1963." 
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RECONSTRUCCION DEL MUELLE DE PAYA

HUlNTE, EN EL LAGO PANGUIPULLI, PRO

VINCIA DE V ALDIVIA. OFICIO. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, . 
con el objeto de que se destinen los fon
dos necesarios para la reconstrucción del 
muelle de Payahuinte, en el Lago Pangui
pulli, provincia de Valdivia, que fue des
truido por el terremoto de 1960." 

TRANSPORTE DE PASAJEROS EN LA LOCA

LIDAD DE LONQUIMAY. OFICIO. 

Del señor Palacios: 
"Al señor Ministro del Interior, para 

que deje sin efecto la prohibición impues
ta desde enero de 1962 por el Gobernador 
de Curacautín a los vehículos que hacen 
el recorrido de Curacautín a Zapala, en 
la R,epública Argentina, de transportar 
pasajeros dentro del territorio nacional, 
porque esta medida es manifiestamente 
inconsulta y perjudicial a los intereses: 
de los modestos habitantes de la región de 
Lonquimay, que no cuentan con otro me
dio de movilización por no haber ningún 
servicio de máquinas chilenas." 

ACTUACION DE PROFESIONAL MEDICO EN 

CHOLGUAN. OFICIO. 

El señor P ABLO.-Deseo formular una 
petición muy breve, señor Presidente. 

Este último fin de semana, visité el pue
blo de Yungay, y en Cholguán me fue de
nunciado un hecho que me parece de ex
traordinaria gravedad. 

Un obrero de apellidos Díaz Zamorano 
desapareció. Su cadáver fue encontrado 
en el río, después de veinte días, y se or
denó por el Juzgado hacer la autopsia. 
Llevaron el cadáver al hospital, cuyo mé
dico, el doctor Juan Bonhomme --quien al 
parecer, hace poco honor a su apellido y 
había tenido bastante fiesta con ocasión 
de San Francisco-, lo dejó durante dos 
días en la vía púhlica. Ni siquiera tuvo 

el tino de hacer recoger el, cadáver y guar
darlo, en alguna dependencia del hospital. 
i Durante dos dfasestuvo en la vía pú
blica! A esto debo agregar que ese profe
sional trata bastante mal a la gente mo
desta. 

Por eso, pido oficiar al Ministro de 
Salud Pública, con el propósito de que or
dene las investigaciones pertinentes y 
apIique las sanciones administrativas que 
correspondan. Inclusive, que intervenga 
el Colegio Médico pa'ra que investigue la 
conducta ética del' médico mencionado. 

El señor CORREA (Presidente) .-De 
conformidad con el Reglamento, se en
viará el t>ficio solicitado, en nombre del 
señor Senador. 

Se suspende la sesión por 20 minutos. 

-Se suspendió a las 1812. 
-Continuó a las 18.36. 

El señór ALVAREZ (Presidente). 
Continúa la sesión. ¡ 

El señor RODRIGUEZ.-Pido la pala
bra. 

El señor ALVAREZ (Presidente). -
¿ Su Señoría intervendrá en el tiempo del 
Comité Comunista? 

El señor RODRIGUEZ.-Hubo acuerdo 
de parte del Honorable señor Castro y de 
los tres Comités ins:critos antes que yo, 
para anticipar mi intervención. 

El señor AL V AREZ (Presidente). -
Tiene la palabra Su Señoría. 

PROBLEMAS DERIVADOS DE LA PARALIZA

CION DEL MINERAL DE RIO TURBIO, EN 

ARGENTINA. OFICIOS. 

El señor RODRIGUEZ.-Los Senadores 
de la novena agrupación hemos recibido 
comunicaciones telegráficas de los muni
cipios de Puerto Natales y de Punta Are
nas y de algunas organizaciones sindica
les, relativas a un grave problema ocu
rrido en la zona: Ia paralización del 
mineral argentino del Río Turbio, vecino 
al departamento de Ultima Esperanza. 
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Como se sabe, se trata de un gran ya
cimiento de carbón que se extiende a am
bos ladós de la cordillera y en explotación 
sólo en el sector argentino. 

Allí laboran alrededor de tres mil obre
ros, la inmensa mayoría chilenos. Las fa
milias de éstos viven en Puerto Natales. 
Prácticamente su única fuente de trabajo 
es la proporcionada por la república her
mana. Ahora, como consecuencia de la 
política del señor Alsogar.ay, tan similar 
a la de nuestro Gobierno, hay una crecien
te paralización de las actividades en Ar
gentina, sobre todo de la entidad fiscal 
subvencionada a cargo del yacimiento 
carbonero de Río Turbio. . 

Con motivo de la cesación de estas fae
nas, fueron despedidos cerca de ochocien
tos mineros chilenos. Se ha creado así una 
grave situación a muchos hombres, mu
jeres y niños, que padecen en estos mo
mentos la angustia de un porvenir incier
to, pues aún nO se divisan nuevas fuentes 
de trabaj o permanente y distintas de las 
ya tradicionales de ese departamento. 

Magallanes, pese al empuje y esfuer
zo de sus hijos, vive sólo de dos rubros 
económicamente productivos: el petróleo, 
explotado por la Empresa Nacional del 
Petróreo, con sus yacimientos más impor
tantes en Tierra del Fuego, y la ganade-

~ 

ría, dependiente de empresas conocidas, 
como la Sociedad Explotadora de Tierra 
del Fuego y otras de importancia, y de 
algunos pequeños estancieros que traba
jan lotes fiscales. 

Aparte esas fuentes de trabajo, no 
hay otras que puedan ocupar la mano de 
obra de la provincia y de algunas veeÍ
nas: Chiloé e incluso Llanquihue. 

Cuando conocimos el texto de dichas 
comunicaciones, los Senadores de la no
vena agrupación -los Honorables seño
res González Madariaga, Contreras La
barca, Sepúlveda y el que habla- nos 
apersonamos al señor Ministro del In
terior para in~ormarlo de esta gravísima 
situación, que afecta a un sector impor-

tante de nuestros compatriotas. Le dimos 
!aconocer la angustia que existe allí y su
gerimos algunas medidas inmediatas que, 
aun cuando no resuelven el problema de 
fondo, pueden constituir, por lo menos, 
paliativos a tan aflictiva situación. Des
de luego, insinuamos ayudar provisional
mente a las familias de esos trabajadores 
con cargo al dos por ciento constitucio
nal. En segundo lugar, impulsar, a la bre
vedad posible, un plan extraordinario de 
obras públicas, de acuerdo con numerosas 
peticiones tanto de la Municipalidad de 
Puerto Natales como de los sectores más 
representativos de esa ciudad y de la to
talidad de las colectividades políticas. En 
último término, enunciamos la posibili
dad de poner en trabajo el sector chileno 
del yacimiento carbonero, la llamada mi
na Dorotea. Con ello, como lo recordó 
muy bien el Honorable señor González 
Madariaga en la reunión tenida con el 
señor Ministro, se podría abastecer con 
carbón chileno a la república hermana, 
ahora que está paralizada la producción 
de Río Turbio. 

Hoy hemos convenido también una en
trevista para el jueves, con la presencia 
muy probable de los señores Ministros de 
Minería y de Obras Públicas, con el señor 
Ministro del Interior, a quien hemos pedi
do concertar una reunión de los cinco Se
nadores de la zona con los Secretarios 
nombrados. 

En verdad, hay criterio unánime en la 
representación parlamentaria senatorial 
para prestar nuestro máximo concurso 
con el fin de resolver el dramático proble
ma que se está produciendo en la Patago
nia chilena a raíz de la paralización del 
mineral mencionado. 

He querido plantear brevemente esta 
materia en el Senado, para cumplir un 
cometidQ que nos encargaron las organi
zaciones más destacadas de la zona y pa
ra interesar tanto a la Corporación como. 
a los Poderes Públicos en la solución del 
problema. 

\ ' 
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Es inaceptable que, después de un vía 
crucis, miles de chilenos se encuentren 
allí en situación aflictiva, porque su pa
tria no les proporciona fuentes de traba
jo; y al regresar de la República Argenti
na por una cesantía forzosa, como es el 
caso de esos mineros de Río Turbio, no 
disponen de una manera segura, estable 
y permanente de continuar laborando y 
aportando su energía a la productividad 
nacional. 

Por eso, pido, en nombre del Comité 
Socialista, enviar los oficios pertinentes 
-sin perjuicio de las reuniones próxi
mas que he anunciado- a los Ministerios 
del Interior, de Obras Públicas y de Mi
nería, con el objeto de que atiendan los 
justos reclamos de esos angustiados tra
bajadores y estudien las inversiones ur
gentes e indispensables para que, por lo 
menos en el plazo de seis meses, se dé ocu
pación a esos obreros chilenos. Por otra 
parte, es necesario que, con el concurso 
de los parlamentarios, en los próximos 
presupuestos de la nación, se consignen 
inversiones permanentes con igual fina
lidad. 

-Se anuncia el envío de los oficios, en 
nombre del señor Senaidor, de acuerdo 
ccn el Reglamento. 

El señor RODRIGUEZ.- El problema 
creado a raíz de la paralización del mi
neral del Río Turbio afecta también a 
otras faenas que ocupan o han ocupado 
trabajadores chilenos en la Patagonia ar
gentina. Ya se ha hablado, en discursos 
pronunciados anteriormente, reiterados 
por Senadores de la zona, del dram,a de 
casi ciento cincuenta mil chileno~ que 
allí laboran, a quienes se obliga, para al
canzar algunos beneficios concretos, a na
cionalizarse. O sea, han perdido el víncu
lo que los ligaba a su patria. Además, el 
sistema previsional de estos obreros chi
lenos sufre serios trastornos: no les ha
cen imposiciones cuando no se han some
tido a la obligatoriedad de nacionalizarse 
argentinos. Por eso, no obstante perder 
sus garantías en lo social, muchos están 

regresando a Chile. Así ocurre en la pro
vincia de Aisén, a la cual, después de un 
éxodo considerable, en especial a partir 
de los sismos de mayo de 1960, han vuel
to numerosos obreros con sus familias.' 
Ellos sólo piden un pedazo de tierra don
de trabajar, en una provincia que nece
sita más población, y, por supuesto, un 
plan extraordinario de inversiones para 
hacer factibles las comunicacionés y el 
transporte por carreteras, así como la 
construcción o habilitación de algún puer
to, obras que podrían elevar de modo con
siderable su nivel productivo y ocupar mi
les y miles de brazos. 

Por eso, además de los oficios que he 
solicitado, pido enviar una comunicación 
al señor Ministro de Tierras, para que 
en los futuros planes relativos a la pro
vincia de Aisén se evite la consolidación 
monopolizadora de algunos grandes de
tentadores de tierras en esa zona. Ojalá 
que la distribución de tierras se haga con 
verdadero ánimo de justicia para los ac
tuales pobladores radicados en ellas y se 
extienda en beneficio de muchos compa
triotas que están regresando a Chile lue. 
go de un exiiio involuntario, forzado por 
la falta de ocupación en el país. 

-Se anuncia el envío del ,oficio solici
tado, en nombre del Honorable señor Ro
dríguez, de conformidad con ,el Reglam,en
too 

El señor RODRIGUEZ.-Finalmente, 
deeeo dejar constancia de la absoluta una
nimidad de criterio demostrada por la to
talidad de los señores Senadores de la 
zona frente al problema planteado. 

Nada más. 
El señor CHELEN.-Pido la palabra. 
El señor GONZALEZ 'MADARIAGA.-

¿ Me permite, Honorable colega. una bre
ve interrupción sobre la materiá? 

Celebro mucho la iniciativa del Hono
rable s·eñor Rodríguez de traer el asunto 
al debate. 

Desde luego, deseo pedir se agregue mi 
nombre a los oficios solicitados por: el se
ñor Senador. 
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El señor ALVAREZ (Presidente).
Se procederá en la forma solicitada por 
Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
En realidad, todos los Senadores de la no
vena agrupación hemos estado preocupa
dos por el problema suscitado en Río 
Turbio y estamos de acuerdo para plan
tearlo al señor Ministro del Interior en 
una próxima entrevista. 

Deseo subrayarlo, porque no existe un 
concepto claro al respecto ni en la opinión 
pública ni en las autoridades chilenas. 

El primer mineral que se trabajó en la 
zona fue la mina Dorotea, hasta donde 
llegaron barcos argentinos a buscar car
bón. Luego, los argentinos se interesaron 
en la explotación de este combustible, del 
cual consumen aproximadamente tres mi
llones de toneladas al año. Se dieron a la 
tarea de encontrar una boca a dicho man
to, y la hallaron a poquísimos kilómetros 
de la frontera. Así fue como nació el mi
neral argentino de Río Turbio, junto al 
río del mismo nombre. Como los gastos 
que han debido realizarse son muy cuan
tiosos, especialmente los efectuados en 1<a 
construcción de un ferrocarril de trocha 
angosta, es natural que los costos de ex
plotación sean muy elevados. Y ahora, en 
la aflictiva situación económica en que se 
encuentra el vecino país, esa mina quiere 
paralizar sus actividades. En ella laboran 
2.400 obreros chilenos, por lo menos, de los 
que ya hay paralizados 700. Como ellos, 
en su mayor parte, son oriundos de Puerto 
Natales, deben volver a su tierra, donde, 
por desgracia, no hay faenas que los pue
dan absorber y al mismo tiempo, dar so-

. '\ 

lución a un gravísimo problema social. 
Deseo insistir en este aspecto, pues 

nuestras autoridades centralistas descono
cen lo.s problemas que afectan a las regio
nes alejadas, y además, porque es preciso 
efectuar, como lo he dicho a los altos fun
cionarios con quienes me he entrevistado, 
una gestión de carácter diplomático cerca 
del Gobierno argentino. 

La vecina república, dado el auge extra-

ordinario alcanzado en la explotación de 
petróleo, está aprovechando el gas y ha 
construido una red de gaseoductos para 
satisfacer la demanda del proceso indus
trial que tanto aman los argentinos. Pero 
la verdad es que no podrá satisfacer con 
el gas toda la demanda de combustible y 
habrá de seguir consumiendo carbón. 

Si bien el carbón chileno es de baja ley, 
así como el de las minas de Río Turbio, 
basta para satisfacer las necesidades de 
algunas industrias, sobre todo, de las plan
tas termoeléctricas. 

En consecuencia, si podemos convenir 
con Argentina que consuma como antes 
el carbón de Puerto Natales, resolvere
mps este grave problema social, de gran 
importancia para nosotros y para ellos. 

Además, deseo recalcar 10 dicho, porque 
el contado con el vecino país debe des
cansar en la complementación económica 
y no en la lucha de fronteras, en la cual, 
por desgracia, hemos perdido el tiempo y 
llegado a enfriar nuestras relaciones, co
sa que no debía haher 'ocurrido. 

Aparte lo anterior, está la urgencia, co
mo lo señalaba con mucho fundamento el 
Honorable señor Rodríguez, de poder ha-. 
cer uso del 2 por ciento que autoriza la 
Constitución para circunstancias de emer
gencia. 

Tengo muchas esperanzas en las ges
tiones ya realizadas, a raíz de una plau
sible iniciativa de Su Señoría, para te
ner una reunión conjunta con los Hono
rables señores Contreras Labarca, Sepúl
veda, Von Mühlenbrock, y los señores Mi
nistros del Interior, de Economía, de Mi
nería, de Obras Públicas y de Tierras, 
porque este proceso debe ser resuelto en 
forma permanente. 

Era cuanto deseaba decir. 
El señor CONTRERAS LABARCA.

Cedí gustoso la prioridad que correspon
día a mi Comité al Honorable señor Ro
dríguez, a fin de que planteara el gra
ve problema que se presenta tanto a Puer
to Natales como a la provincia de Maga. 
Ilanes. 
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Como Su Señoría lo manifestó explíci
tamente, los Senadores de la Novena 
Agrupación hemos encarado el problema 
en un acuerdo, que espero sea llevado has
ta sus últimas consecuencias, para obte
ner la solución que las poblaciones del 
sur reclaman. 

En realidad, la situación es angustiosa, 
pues en Puerto Natales no hay ninguna 
posibilidad en este momento de dar tra
bajo a los 800 ó 900 obreros chilenos que 
durante largo tiempo han laboradQ en la 
mina argentina de Río Turbio y ahora se 
ven forzados a regresar al país, donde no 
encuentran ocupación. Se trata, por con
siguiente, de afrontar con rapidez este 
grave asunto, que ha conmovido a Puerto 
Natales y Punta Arenas. 

He recibido -con toda seguridad tam
bién las recibieron el Honorable señor Ro
dríguez y otros colegas- ... 

El señor SEPULVEDA.- Así es. 
El señor CONTRERAS LABARCA.

... numerosas informaciones, cartas y te
legramas, en que se hacen eco de esta si
tuación dirigentes de los partidos políti
cos, como el Comunista yel Socialista, 
organizaciones sociales, el alcalde de 
Puerto Natales ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-También el Partido Radical. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
.... , el Partido Radical y otras entidades. 

Como digo, es grave el problema que 
conmueve a la zona austra1. Y creo que, 
en la labor que, de consuno, estamos tra
tando de organizar los einco Senadores de 
la zona, lo primero que nos corresponde 
hacer es convencer a las autoridades del 
Gobierno, a los Min.istros mencionados, 
,del Interior, de Economía, de Tierras, de 
Obras Públicas y de Minería, para que 
adopten medidas inmediatas, pues se tra
ta del pan de numerosas familias. 

La situación se agrava, pues la provin
cia acaba de ser víctima de la supresión 
de las disposiciones que daban a Punta 
Arenas el privilegio de puerto libre. En 
consecuencia, este acontecimiento extra-

ord.inario de la cesantía en masa encuen
tra a la provincia de MagaIlanes muy de
bilitada desde el punto de vista econó
mico. 

Deberán ser tomados muy en cuenta 
estos antecedentes, pues la región encon
trará grandes dificultades en la solución 
'del problema. Se necesita que el Gobier
no central intervenga sin tardanza. 

El señor SEPUL VEDA.- ¿ Me permi
te, señor Senador? 

Comparto la preocupación de mis Ho
norables colegas de Agrupación por el pro
blema creado a un número considerable de 
obreros chilenos que trabajan en las mi
nas de carbón de Río Turbio, ubicadas en 
territorio argentino, procedentes de Puer
to Natales, en el departamento de Ultima 
Esperanza. 

Ya hemos tenido oportunidad de visitar 
al señor Ministro del Interior, a quien 
planteamos el problema, y puedo agregar 
que, esta tarde, en la misma sala de se
siones del Senado, conversé con el señor 
Ministro de Obras Públicas, quien me di
jo haber sido informado por el señor Mi
nistro del Interior acerca de las peticio
ns que le formulamos ayer. Me añadió que 
se encuentran en estudio las medidas in
mediatas para dar trabajo a estos obre
ros, cuyo número se estima en 600 y que, 
por desahucio progresivo en Argentina, 
puede llegar a 900. 

Resumiendo, señor Presidente, tenemos 
que el problema está en conocimiento del 
Gobierno, está siendo estudiado en estos 
momentos y se considera la conveniencia 
de designar una comisión de funcionarios 
del Ministerio de Obras Públicas y de la 
Corporación de Fomento de la Produc
ción, etcétera, para que, como se hizo en 
el caso de Atacama, por ejemplo, proce
dan, en el terreno mismo y con toda agi
lidad, a adoptar las medidas tendientes 
a absorber la cesantía producida en la re
gión. 

Adhiero, pues, a la petición de envío de 
oficio formulada por mis Honorables co
legas con este mismo objeto. 
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Sólo he querido dar estas breves infor
maciones, y agradezco a mi Honorable 
colega la interrupción que me ha conce
dido. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Agradezco, a mi vez, los antecedentes pro
porcionados por mi Honorable colega. 
Puede decirse que los Senadores de la re
gión cumplen con su deber al atender las 
peticiones y el clamor de las poblaciones 
del sur. Participo de la necesidad de la 
reunión concertada para el jueves próxi
mo y a la cual sería de conveniencia que 
los funcionarios responsables presentaran, 
ya elaborado, un plan de acción. 

N o requiere largos estudios un plan de 
emergencia de obras públicas en Puerto 
Natales, pues, corno todos lo sabernos, 

. existe una cantidad de proyectos que de
ben ser realizados, tarde o temprano, y 
ahora es la ocasión de llevarlos a cabo. 
Así, por ejemplo, es indispensable termi
nar el hospital de Puerto N atales, las 
obras de alcantarillado, luz eléctriCa, agua 
potable, caminos, etcétera, etcétera. 

Por fortuna, existen estudios con res
pecto a cada uno de esos problemas. 

Convendría, pues, que a la reunión del 
jueves venidero se trajeran antecedentes 
concretos, que permitan buscar solucio
nes, porque la gente está cansada de es
perar y tiene amargas experiencias. La 
actuación conjunta de los cinco Senado
res a que me he referido permitirá encon
trar el mejor camino para atender las 
p~ticiones muy justificadas que nos for
mulan, con angu,stia, los pobladores del 
sur. 

Para no repetir antecedentes ya dados 
y agregar algunos nuevos, solicito, señor 
Presidente, que se incluyan en mis obser
vaciones los textos de varios telegramas 
que he recibido, tanto de Punta Arenas 
como de Puer~ Natales. Al mismo tiem
po, adhiero a los oficios que los señores 
Senadores han pedido enviar. 

-Se accede a lo solicitado. _ 

-Los telegramas son del tenor si
guiente: 

"Punta Arenas.- Infórmole alarma 
opinión pública por despidos obreros mi
neral El Turbio en número de setecientos, 
agravando problemas Natales y provin
cia. Fraternalmente. Luis Godoy, Secre
tario Comité Regional Comunista". 

"Natales.- Mineral argentino Río Tur
bio procedió desahúciar cerca setecientos 
obreros cuya situación traerá consigo tre
mendas consecuencias trabajadores ce
santes y sus familias residen totalidad en 
Puerto Natales y algunos en Río Galle
gos. Situación obedece desfinanciamiento 
empr-esa y su Gobierno no puede seguir 
bonificándola. Rogarnos intervenir urgen
temente para solucionar grave situación 
producida. Atentamente. Octavio Castro 
Sáez, Alcalde. ]i'rancisco Mansilla Cárde
nas, Secretario Municipal" 

"P. Arenas.- Ante alarmantes noticias 
en torno a la desocupación de más seis
cientos trabajadores que laboran en mi
na El Turbio Argentina creado grave pro
blema Natales y Punta Arenas ruégole 
valiosa intervención ante Poderes Públi
cos fin arbitrar urgentes y definitivas 
medidas haciendo destinar fondos consul
tados para impulsar importantes obras 
públicas que encuéntranse paralizadas en 
la región para contratar estos compatrio
tas en cesantía forzosa, solucionápdoles 
gravosa situación que repercute en fa
miliares. Consciente gravedad problema. 
hácese necesario urgente creación indus
trias impulsando economía regional para 
paliar angustiosa: situación de connacio
nales que con su esfuerzo laboran en tie
rra argentina. Atentamente. Ernesto 
Guajardo Gómez, Alcalde MagaIlanes". 

"De N atales.- Todas actividades de
partamento paralizadas, bandera media 
asta esp~ra Intendente. Provincia protes
ta abandono esferas gubernativas frente 
grave prQblema cesantía más setecientos 
obreros chilenos Río Turbio solicitarnos 
viaje suyo zona. Rosas, Comité Local Co-

d 

munista". 
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"Punta Arenas.- Solicitamos urgente 
viaje usted fin informarse trágica situa
ción creada despido mil obreros chilenos 
del mineral argentino Turbio. Fraternal
mente. Comité Provincial FRAP". 

El señor AL V AREZ (Presidente) .
Puede hacer uso de la palabra el Honora
ble s·eñor Chelén. 

PROBLEMAS DE LA MINERIA EN LAS PRO

VINCIAS DE ATACAMA y COQUIMBO. 

El señor CHELEN.-Señor Presidente: 
En repetidas oportunidades me he re

ferido a los problemas mineros, rubro 
principal de nuestra producción, y que 
constituyen para las provincias que ten
go el alto honor de representar en el Se
nado, Atacama y Coquimbo, la fuente 
principal de sus recursos. Quizás llame la 
atención el que continuamente esté ha
blando sobre el tema. Pero no podría de
jar de hacerlo, pues la situación que afron
tan los hombres que, con gran esfuerzo, 
laboran en esas faenas alcanza ya límites 
de verdadera tragedia. En múltiples oca
siones he mostrado, con acopio de ante
cedentes que no pueden ser rebatidos, la 
situación difícil por que atraviesa la mi
nería en general y, con claridad meridia
na, la total desorientación que existe en 
las esferas de Gobierno para remediar 
-aunque sea en parte- la crisis sin pre
cedente que hoy la afecta. 

y no sólo como una inquietud del Se
nador que habla, sino como expresión de 
todos los sectores que en el Norte Chico 
.Jaboran y viven de esta industria, en par
ticular los pequeños y medianos produc
tores. Al efecto, en una de mis interven
ciones pasadas, respondiendo al mandato 
expreso que todos aquellos sectores nos 
encomendaron a los parlamentarios de la 
zona, analicé la desastrosa situación que 
agobia a los hombres de trabajo y esfuer
zo de Atacama y Coquimbo. Deben recor-

dar los señores Senadores que hice notar. 
que hablaba en representación del Cen
tro para el Progreso de Atacama y de las 
Asociaciones Mineras, organizaciones que 
habían invitado a todos los parlamenta
rios de la región, a fin de consagrarnos a 
la defensa de la minería, en razón de que 
el Gobierno, y, especialmente, el organis
mo que regula la vida económica de esa 
rica pero aporreada zona -la Empresa 
N acional de Minería- no había cumpli
do el programa que hace tres años había 
prometido realizar. Es decir, frente a la 
crisis que es ya casi total, recurrían a los 
parlamentarios para que hiciésemos ver 
al Gobierno su' inoperancia, su falta de 
decisión, s,u negligencia, en abordar de 
manera práctica y urgente sus proble
mas. 

Además, en intervenciones anteriores, 
yo había planteado, en nombre de los par
lamentario.s del FRAP, la imperiosa ne
cesidad de que el Gobierno se resolviera 
a actuar de manera positiva en procura 
de una solución, mediante una política 
clara, madura y de largo alcance, y que 
dejase, de una vez por todas, de aplicar 
medidas improvisadas y parciales. 

En esta ocasión, vuelvo a insistir en los 
puntos que considero básicos y destaco 
una vez más que el mercado internacio
nal del cobre es un claro ejemplo de los 
hechos que nos han llevado a la crisis. El 
Gobierno ha sido incapaz -o ·no lo ha 
creído conveniente desde sus puntos de 
vista- de crear nuevos mercados, que 
permitan obtener seguridad en precios 
equitativos, desviando la oferta chilena a 
los países socialistas. A mi entender, lo 
único q:ue preocupa a los actuales dirigen
tes de la Empresa Nacional de Minería y 
del Departamento del Cobre es buscar pre
textos para no ampliar las ventas a di
chos países. Pero lo irónico es que, en es
te sentido, ni siquiera dispone de una po
lítica aplicable al restringido mercado oc
cidental, en que se empeñan en hacer sus 
ventas. Todos sabemos que Chile es ju
guete de la maraña de intereses que en 
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Estados Unidos y Europa Occidental 
protegen a los manufactureros de cobre, 
a los comerciantes de desechos (chata
rra), a los fundidores de metal, a los es
peculadores de bolsa y a un sinfín de in
termediarios. Sin embargo, el llamado De
partamento del Cobre, creado -según di
ce la ley- para estudiar los problemas 
del mercado y diseñar una política defen
siva que protegiera nuestros intereses, lo 
cierto es que nada al efecto ha hecho; 
aún más, da la impresión de no tener .idea 
de sus propias obligaciones, pues lo que 
la ley establece no ha sido practicado ni 
en mínima parte. Para sus dirigentes, lo 
único valedero es la cantinela de siempre, 
que repiten en todos los tonos.: "el libre 
juego de la oferta y la demanda", expre
siones que les sirven de pretexto para 
justificar su abulia o su incapacidad. 

i El libre juego de la oferta y la de
manda! Como si no supiéramos que el 
monopolio del cobre lo manejan conforme 
a sus intereses las grandes empresas y 
nos mantienen como una reserva colonial 
de sus voraces apetitos. 

A las eríticas que les hemos formulado 
y que acentuamos más que nunca, ellos 
responden que el precio y la demanda in
ternacional del cobre se habían estabili
zado, que no había que abrigar temores 
para el futuro, porque las grandes em
presas productoras disponían ahora de 
un sistema para contrarrestar los movi
mientos especulativos de la BolSa de Lon
dres, mediante la formación de un "stock" 
que apoyaba la estabilidad de las cotiza
ciones. Yo me pregunto y se lo pregun
tan todos los mineros de Chile, ¿ cómo se 
concilia ese argumento con la decisión re
comendada por el Departamento del Co
bre en el sentido de disminuir la produc
ción de cobre chileno? ¿Hasta dónde pue
de el pueblo chileno, y especialmente los 
trabajadores de las minas, fiarse de tan 
débil garantía? Los resultados están ya 
a la vista: paralización de un 80 % de las 
faenas de la minería netamente nacional; 
reducción de personal en las grandes em-

presas; menor retorno de divisas. Y, co
mo corolario, la muerte a corto plazo de 
la provincia de Atacama, cuya miseria y 
desesperación alcanzan a límites sin pre
cedentes. 

Conviene recoger algunas' declaracio
nes de prominentes hombres de negocios 
vinculados a las grandes firmas cupreras. 
Me limitaré a dar a conocer las palabras 
de un señor J. W. Hitchman, caracteriza
do vocero de uno de los grandas empre
sarios del metal rojo, presidente de la Ro
desia Selection Trust, del Africa, y que 
aparecieron en la edición de "El Mercu
rio" del 30 de agosto recién pasado: 

" ... A juicio del "Financial Times" no 
puede apoyarse el mercado por un tiempo 
indefinido y ni siquiera por un plazo pro
longado; y el retiro de ese apoyo e:,; posi
ble que sea inmediato, aun cuan(10 no es 
probable que así suceda. Se considera que 
sin ese apoyo al mercado y sin reducir la 
producción de cobre, el precio podría ba
jar fácilmente a 27,5 centavos de dólar 
por libra. Otros observadores sosti·:men 
que bajaría hasta· 25 centavos. Si la baja 
tuviera lugar en Londres, tendrí" tam
bién que producirse una declinación en los 
Estados Unidos ... " 

Estas palabras significan, señor Presi
dente, que nos hallamos por completo a 
merced de los acontecimientos. Chile no 
tiene ninguna defensa contra los capri
chos del mercado internacional del 'cobre. 
Frente 2, situación tan desmedrad[\, l. es 
posible que el Gobierno se cruce .le bra
zos y no trate de romper este monopolio 
absurdo, lesivo a los intereses de Chile? 
Si el Departamentü del Cobre se hubiese 
preocupado seriamente desde hact! años 
en elaborar una política de mercados que, 
por 10 menos, nos hubiese dado un míni
mo de garantía, no estaríamos hoy abo
cados a un verdadero callejón sin salida. 
Lo que realmente ocurre es que dicho or
ganismo no está orientado en resguardo 
de nuestros intereses: son las propias em
presas de la gran minería quienes dirigen 
su política. 
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N o se nOfl siga acusando de demagogos, 
de proponer medidas utópicas cuando se
ñalamos estos errores y la lenidad del Go
bierno para buscar una rectificación a tan 
deplorable conducta. Son, en suma, ~os in
versionistas extranjeros quienes controlan 
nuestra economía, ya que el cobre lo es 
casi todo en los rubros de exportación: 

Señor Pr€sidente, estamos viviendo, sin 
duda alguna, un período de incertidumbre 
y de la más profunda crisis económica y 
social, que no sólo abarca a los sectores 
mineros, sino a todos los rubros de nues
tra actividad productora. La depresión en 
el mercado internacional de las materias' 
primas, que disminuye nuestros ingre,;;os,' 
por su dependencia del comercio exterior; 
el estancamiento de la producción agríco
la, insuficiente en el rendimiento de los 
artículos ~gropecuarios, que nos obliga a 
invertir millones de dólares en su impor
tación; el endeudamiento externo e inter
no, sin que se traduzca en aumento de la 
producción; los irritantes privIlegios lega
les otorgados a la gran minería mediante 
la ley 11.828, a la' cual se han concedido 
franquicias especiales y adicionales con 
respecto a la legislación anterior, ya qUe 
no retorna el total de los valores exporta
dos. En suma, genemlízando los hechos, 
estas inconsecuencias, lesivas para la na
ción, generan la desvalorización del signo 
monetario, forjan un clima de miseria en 
el conglomerado social y humano y acen
túan cada vez más el bajo nivel de vida de 
la inmensa masa de la población. 

Es interesante observar como el impe
rialismo jamá& establece en los países sub
desarrollados industrias manufactureras, 
sino exclusivamente extractivas de mate
rias primas o medio elaboradas, subalter
nas de la industria de las naciones más 
desarrolladas. No les preocupan las necesi
dades de los grupos sociales donde hacen 
inversiones; sólo les interes'an las utilida
des, que les permitan, a su vez, vender a 
los nativos maquinarias y artículos manu
facturados con la materia prima que ex-

traen, y conquistan de hecho el mercado 
que las absorbe. Es una de las razones de 
que las empresas de la gran minería no 
hayan levantado refinerías de cobre, ni 
mucho menos hayan alguna vez pensado 
en manufacturar en el país los productos 
derivados de nuestros minerales. Tal con
ducta origina nuestra dependencia del ca
pitalismo foráneo, que se convierte tam
bién en dependencia política. 

El monopolio del cobre engendra en 
gran volumen nuestro bajo nivel de vida, 
al imposibilitar el desarrollo industrial en 
términos amplios. Mientras el país pro
ductor de materias primas se empobrece, 
una excesiva riqueza va a parar a manos 
de los accionistas extranjeros. El imperia
lismo hunde así nuestra débil economía y 
provoca el caos, para mejor dominarnos 
económica y políticamente. 

¿ Podemos seguir soportando por más 
tiempo una situación tan desmedrada, que 
nos conduce día a día al despeñadero eco
nómico? 

En cuanto 'a la comercialización de 
nuestras riquezas mineras, es imprescindi
ble hacerlo sin restricciones. Al volver las 
espaldas al mercado socialista, hemos per
mitido que los países de Europa Occiden
tal se encarguen de proveerlos de produc
ción africana y contribuyan a que la ofer
ta chilena en los mercados norteamerica
nos y en Europa Occidental mantenga de
primida la cotización de la Bolsa de Lon
dres, lo que determina, en consecuencia, 
la reducción de un 10 por ciento de nues
tra producción, para así evitar la baja del 
especulativo mercado londinense. Esto ja
más habría ocurrido si hubiésemos desvia
do parte de nuestra oferta a los mercados 
del área socialista. 

En múltiples oportunidades, hemos 
planteado la urgencia de abrir nuevos 
mercados de exportación; pero los consor-

. cios internacionales propietarios de las 
riqu€zas minerales han impuesto su cri
terio y su política al respecto e impedido 
al Gobierno dar mayor agilidad y con-

" 
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tenido a su comercio internacional. De 
esta manera, la producción de cobre chi
leno debe guardar relación con la deman
da en los mercados occidentales y estar 
sujeta, por lo tanto, al ritmo de creci
miento de las economías industrializadas 
capitalistas. 

Por otra parte, desde hace años, hemos 
venido planteando al Gobierno que fije 
una política definida para la pequeña y 
medIana minería. Las dramáticas sitult
ClOnes que estamos conociendo, con el pE;. 
regrinaje de centenares de trabajadores 
mineros hasta Santiago, son la consecuen
cia lógica de los problemas acarreados por 
la falta de una política de largo alcance. 

Honorable Senado, estamos destruyen
do una de las fuentes de produr,ción don
de nuestros compatriotas se desempeñan 
con mayor capacidad y energía. Es difícil 
encontrar en el mundo un minero mejor 
capacitado que el nuestro; pero lo esta
mos ahogando por desidia y por seguir 
aplicando un liberalismo trasnochado, un 
concepto arcaico en esta materia, que nos 
está llevando al desastre. Estamos entre
gando la minería netamente chilena -lo 
único nuestro que en este rubro nos va 
quedando- a empresas extranjeras, 10 
que implicará a corto plazo su total des
nacionalización. 

Por fortuna, pese a las vicisitudes 
afrontadas, aún quedan energías a los mi
neros chilenos para continuar bregando 
por una solución de sus problemas. Por 
propia iniciativa -lo he dicho anterior
mente-, han formado una comisión, a fin 
de determinar una adecuada política mi
nera, que ,pondrán a consideración de los 
poderes públicos. Esta .comisión está in
tegrada por la Organización de Técnicos 
de Chile, Consejo Docente de Minas y 
Metalurgia de la Universidad Técnica del 
Estado, Asociación de Ingenieros Indus
triales, Colegio Técnico Gremial de la Pe
queña Minería, Organizaciones Mineras 
de Atacama y Coquimbo, etcétera. La re· 
ferida comisión, con subcomisiones que se 

distribuyen el trabajo, junto con estudiar 
una política minera, acaba ya de terminar 
las modificaciones al Código de Mi.nería, 
después de ardua e infatigable actividad. 

Es necesario que el Gobierno tome en 
cuenta iniciativas como las señaladas y 
les preste el debido respaldo, a fin de que 
puedan cumplir una labor integral. A mi 
juicio. el Parlamento también debe pre· 
ocuparse en formar rápidamente una co· 
misión especial que se aboque a estos pro· 
blemas y nc dé por terminadas sus fun
ciones hasta que el país cuente con una 
verdadera política para la minería. 

Los puntos que ccmprendería esta últi
ma ya los he señalado reiteradamente. De
ben, pues, considerarse, en forma espe
cial, los siguientes temas: modificación 
sustancial de la ley NQ 11.828, en donde 
se atienda nuestros intereses y no los pri
vilegios de las grandes empresas; refor
ma del Código de Minería; construcción 
de plantas de beneficio, caminos, medios 
de transportes industrias que aprovechen 
derivados; capitalizació~ de la minería 
mediante préstamos a largo plazo y do
tación de equipos; créditos a corto plazo 
para el ciclo de producción; estudio per
manente de los mercados e información 
acer.ca de ellos a los productores; política 
de compra de minerales por parte de 
EN AMI, mediante una adecuada política 
anticrisis, especialmente encaminada a lá 
formación, consolidación y financiamiento 
de "stocks" en períodos de depresión del 
mercado; ampliación del p,oder compra
dor de EN AMI a pastas minerales que en 
la actualidad no se adquieren, o bien sis
tema de comercialización adecuada para 
la venta directa de sus minerales por par- . 
te de los productores; asistenda técnica a 
los mineros; investigaciones tecnológicas 
destinadas a mejorar los procedimientos 
de extracción y obtener nuevos productos; 
adiestramiento de la mano de obra mine
ra; formación de profesionales mineros 
en aquellas materias que eleven la prod~lc
tividad de las pequeñas empresas; segu-
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ridad en el trabajo y protección contra las 
enfermedades profesion~les; acción social 
que evite la cesantía y tienda a dar al mi
nero m¡;tyor bienestar; fomento a las co
operativas de producción y comercializa
ción; política de impuestos, transportes, 
etcétera, que determinen una baja en los 
costos de producción. 

Lo expresado es un breve bosquejo de 
las ideas más esenciales para la aplica
ción de una política minera que tienda a 
remediar paulatina y gradualmente el pro
ceso de crisis en este importante rubro 
de nuestra producción. Es evidente que 
todo ello precisa de acabados estudios que 
permitan a la minería chilena salir del 
callejón sin salida en que hoy se encuen-:
tra. Sin embargo, mirado desde el punto 
de vista de una política integral y defini
tiva, 10 que he reseñado es solamente una 
etapa de transición que servirá de base 
para una concepción más profunda, que 
-10 digo can cierta amargura- no será 
realizada por este Gobierno. Sus vincula
ciones con los grandes consorcios cupreros 
jamás le permitirán independencia de cri
terio para abordar los problemas mineros 
en conformidad a los reales intereses del 
país. Sin embargo, lo menos que podemos 
exigirle es decidirse urgentemente por re
mediar en parte el desastre que en estos 
instant·es las provincias mineras del norte 
chíleno están afrontando. 

Han pasado ya tres meses desde la re
unión efectuada en Copiapó por el Centro 
para el, Progreso y asociaciones mineras 
con los parlamentarios de la zona. Desde 
aquella reunión de trabajo, en donde se 
expusieron al desnudo los problemas mi
neros y se nos exigió influir decididamen
te en el Gobierno para obtener una media
na solución, debo confesar que nada se ha 
logrado hasta hoy. Mis Honorables cole
gas que forman parte del Gobierno y cuya 
influencia es decisiva, nada nos han ade
lantado sobre lo que con tanta urgencia 
nos plant.earon los hombres de trabajo de 
Atacama y Coquimbo. Yo insisto, una vez 

más, en la necesidad de una reunión entre 
nosotros, a fin de que los que militamos 
en la Oposición, pero que con las mejores 
intenciones deseamos contribuir a una so
lución, tengamos una idea cabal de sus 
gestiones ante el señor Presidente de la 
República y de las medidas que se ha or
denado tomar. Como Senador de la zona 
afectada, no me queda otro recurso que 
recurrir a esta tribuna para dar a cono
cer el planteamiento que las asociaciones 
mineras y el Centro para el Progreso dPo 
Atacama nos encargaron. 

Hace pocos días, se realizó en Coquim
ho un congreso organizado por las muni
cipalidades de las provincias nortinas, en 
el cual se plantearon una serie de proble
mas especialmente relacionados con la mi
nería del fierro, que es una de las más 
afectadas. 

Ruego, por el interés que tienen los 
acuerdos tomados en esa oportunidad y 
cuyo texto no ocupa más de una página, 
insertar, a continuación de mi discurso, 
dicho documento, a fin de que los señores 
Senadores puedan darse cuenta de la si
tuación de esa zona. Los referidoR acuer
dos fueron aprobados por unanimidad. Al 
mismo tiempo, soHcito la inserción de una 
nota dirigida a los parlamentarioR de la 
zona pertenecientes a la combinación de 
Gobiarno, suscrita por los presidentes rE
gionales de los Partidos Conservador, Li
beraly Radical y por el vicepresidente del 
Centro para el Progreso, señor. Armando 
Ossa. En esta última nota, se llama la 
atención por el hecho de que nada se ha 
adelantado en la solución de sus proble
mas, y se exponen diferencias suscitadas 
con la Empresa, Nacional de Minería. 

-Se accede a lo solicitado. 
La crisis a que me estoy refiriendo es 

trágica en Atacama. A pesar de nuestros 
esfuerzos y de las convenciones realizadas 
en el norte, no se ha logrado nada. En 
cambio, otras provincias que sufrieron 
Cl'ISIS semejantes obtuvieron oportuna 
atención de sus problemas, mediante so-
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luciones tal vez no integrales, pero aptas 
para paliarIos. 

Hay zonaR en Chile que tienen libertad 
para la internación de alimentos y de ma
quillarias destinadas al desarrollo de sus 
industrias, como es el caso de la región 
de Chañaral al norte. Hemos solicitado 
iguales franquicias para la provincia de 
Atacama. Su Centro para el Progreso 
también ha planteado la necesidad de ello 
y, sin embargo, no se ha obtenido ningún 
resultado. Estoy cierto de que, si se consi
guiera declarar a toda la provincia de 
Atacama zona libre alimenticia y zona li
bre industrial, paliaríamos en un 30 por 
ciento la actual crisis que la afecta. 

Solicito que mis observaciones se tras
mitan al Ministerio de Minería y al Pre
sidente de la República. Ojalá todos los 
que representamos a aquella provincia nos 
esmeremos por obtener siquiera las fran
quicias señaladas. 

Además, según entiendo, el Gobierno 
-€sto no lo he sabiqo oficialmente, pero 
sí por conductos que me merecen mucha 
coniianza- estaría pagando a COVENSA 
$ 1.351 por sus divisas; es decir, ya le es
taría abonando trescientos pesos sobre el 
valor oficial del dólar, con el objeto de re
tener esas divisas y liquidarlas cuando sea 
fijada su nueva cotización. En el fondo, 
esto constituye una bonificación. 

He sabido que a muchas de las grandes 
empresas mineras del cobre -esto es 
inaudito, en mi concepto, si es efedivo-, 
también se les está pagando $ 1.351 por 
dólar, con el objeto de liquidarlos una vez 
que se fije su nueva paridad. En conse
cuencia, se está bonificando a dichas em
presas. ¿ Y por qué no se ayuda a los pe
queños y medianos mineros de la provin
cia de Atacama, que forman una industria 
netamente nacional? N o se ha adoptado 
ninguna medid.a en este sentido. ¿ Cuántas 
veces no han clamado para que se les dé, 
por su producto, una prima que compen
se sus costos de explotación? N o se ha lo
grado nada, absolutamente nada. 

En cúanto a la minería del fierro, gran
des empresas como Santa Fe y Santa Bár
bara están disminuyendo sus personales, 
porque no han podido obtener una bonifi
cación ni llegar a un acuerdo, con el Go
bierno, que favorezca a los pequeños in
dustriales chilenos que les están vendien
do su producción a ellos como único poder 
comprador. 

El señor AL V AREZ (Presidente) .
Debo hacer presente a Su Señoría que so- , 
lamente le queda un minuto de su tiempo. 

El señor CHELEN.-La Empresa Na
cional de Minería, que compra el fierro a 
estos productores, ha sid<;> totalmente in
eficaz. N o ha hecho sino acumularlo, y 
hoy cuenta con una gran existencia de 
este mineral a la que no ha podidO dar 
salida comercial. En razón de ello, se ha 
descapitalizado y no puede extender su 
poder comprador de fierro a otros sec
tores, donde los compradores están pagan
do precios muy por debajo del que corres·· ' 
ponde. Inélusive las / firmas particulares, 
a pesar de tener tal carácter, están pagan
do un precio mayor que la Empresa N a
cional de Minería, y los porcentajes de 
impurezas que admiten al minero chileno 
son aun superiores a los que fija dicha en
tidad. Por consiguiente, el poder compra
dor de fierro abierto por la EN AMI en la 
ciudad de Va llenar no ha servido en abso- . 
luto a los mineros nacionales. 

Solicito una vez más -yen esto me di
rijo especialmente al señor Presidente 
subrogante del Senado, que conoce este 
problema, pues viajó con el Senador que 
habla a la provincia de Atacama- que 
:redoblemos nuestros esfuerzos para llevar 
siquiera una esperanza a esos mineros, 
aun cuando de esperanzas están cansados. 
Pero, por 10 menos, demostrémosles que 
estamos preocupados de su problema, que 
se están haciendo gestiones para ubordar 
en forma def.initiva la solución, mediana 
siquiera, -no integral, porque este Go
bierno no podrá lograrla- de tan grave 
problema. Solo así podremos cumplir co-
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mo corresponde a nuestro deber de repre
sentantes de uno de los sectores más em
pobrecid08 de Chile y que actualmelite 
atraviesa por una de las crisis más ti'ági
cas que se conocen en todas las provincias 
del país, 

¿ Me quedan algunos minutos, señor 
Presidente? 

El señor AL V AREZ (Presidente) ,
No, señor Senador, Ha terminado el tiem
po del Comité de Su Señoría, 

El señor CHELEN.-Rogaria se me 
concedieran tan sólo cuatro minutos, pa
ra plantear un problema de suma impor
tancia. 

El señor VIAL.-No hay ningún incoll
veniente si se trata de cuatro minutos. No 
sé si el Honorable señor Frei, que va a: 
hablar después, lo tendrá. 

El señor CHELEN,-Lo agradezco de 
antemano. 

El señor ALVAREZ (Presidente).
Dentro del tiempo del Comité Conserva
dor ¿ podría hacer uso de cuatro minutos? 

El señor LARRAIN.-No hay l11conve
niente. 

El señor ECHA V ARRI.-¿ Y esta alian
za? 

-Los documentos cuya inserción se 
acordr5, a petición del señor Chelén, son 
del tenor siguiente: 

"A la Asamblea Provincial de la Federa
ción de MunicipaUdades de Ataéama y 
Cons<ejo ,Consultivo dlel Cobre, 22-23 de 

septiembre de 1962. 

"A proposición de la Asociación Minera 
de Vallenar, los Municipios de Vallenar, 
Freirina y Huasco, proponen el siguiente 
acuerdo: 

19) Considerando que la principal 
fuente de entradas de la región proviene 
de la minería, y en mayor volumen de la 
minería del hierro, y dado la incerti
dumbre del mercado de este producto, 
agregado a que fuera de ser una fuente 

de trabajo, la rentabilidad o entradas 
fiscales o municipales son ínfimas que 
produce este rubro, y siendo obligación 
de los Municipios impulsar cualquier idea 
o proyecto que tienda a la transformación 
de la economía regional, estos Municipios 
acuerdan solicitar lo que sigue: 

a) Se proceda a la evaluación de las re
s-ervas de mineral de hierro de la zona 
por técnicos del Departamento de mine
ría de CDrfo, en conocimiento que la em
presa checoslovaca Technoexport, ten
dría interés en vender e instalar una 
planta siderúrgica en la zona, con plazos 
convenientes de pago, y adquiriendo el 
producto que resulte, ya sea por el pro
cedimiento de sinterización, paletización, 
aglomeración, etc. 

b) Estudiar conjuntamente elaprove
chamiento de la central termoeléctrica de 
Huasco e instalaciones portuarias con 
miras al futuro de éstas para la indus
tria siderúrgica. 

c) Que es un hecho la actual produc
ción y exportación de minerales de hie
rrD por los puertos mecanizados de 
Huasco, con un volumen aproximado de 
300.000 toneladas mensuales y que el po
der de compra experimental de hierro de 
Enami, sólo dio resultado en esta zona. 

29 ) Que debe consid·erarse que una vez 
terminadas las obras públicas en cons
trucción, se sumará un nuevo contingen
te de cesantes a la endémica falta de 
trabajo estable que existe en la zona. 

39 ) Que debe reactualizarse la necesi
dad de contar con una fábrica de ácido 
sulfúrico regional, la cual bien podría ser 
una producción marginal de una si de
,rúrgica. 

49 ) Que para los efectos de darle for
ma a un plan coordina. do . de desarrollo 
económico, en base a los planteamientos 
enunciados, se solicite la destinación de 
los fondos necesariDS para los estudios 
pertinentes. 
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"Comunicación enviada a los Honorables 
Parlamenü1Irws de lxJ, combinación de Go
bierno señores Alvarez, Videla, Torres, 
Zepeda, Magalhaes y Miranda por el Cen
tro para el Progreso de Atacama y los 
Presidentes de los Partidos Conservador, 

Liberal y Radical de CopiUipó. 

"Septiembre 6, de 1962. 
Honorable Senador (o Diputado): 
El Centro para el Progreso creyó po-. 

sible esperar el plazo que los Honorables 
P&rlamentarios de la circunscripción se 
fijaron, en la reunión del 12 de agosto, 
para tener el honor de reunirlos y oír la 
cuenta de lo que hubieran podido lograr 
en relación con las conclusiones de esta 
reunión. 

De,sgraciadamente, se ha producido un 
hecho imprevisto. El Centro está infor
mado de que Enami se dispone a modifi
car sustancialmente el régimen de com
pra de minerales, estableciendo una mo
dalidad que los productores han repudia
do siempre. Por eso, en la compañía de 
los representantes locales de los Partido's 
de Gobierno, se dirige a cada uno de los 
parlamentarios <le esa combinación para 
rogaries que actúen de manera de impe
dir que ese cambio se establezca: 

Sintetizada la cuestión sería la si
guiente: 

Enami perfeccionó un sistema paralelo 
para conciliar su doble papel de compra
dor de minerales y de refinador de mi
nerales. Tenía establecido que por una 
vía se compraba y se pagaba el mineral 
y que dicho mineral, con un peso y un 
fino precisado, pasaba a otra vía que se 
encargaba de refinarlo. De esa manera 
era fácil lograr un 'control permanente 
y, además, una emulación alternativa pa
ra los encargados, tanto de comprar co
mo de recuperar lo justo. 

Para el productor' esta doble vía era 
una garantía. La que se puede procurar, 
por sí mismo, mediante ensayes de mues
tras o remuestreos, es cara y superior a 
sus posibilidades. Su mayor seguridad 

estriba en que, en cualesquier instante, 
se pueden confrontar los 'resultados de 
esas .Iías independientes. 

Paulatinamente, a pretexto, en alguna 
ocasión de economías y, en otras, de con
flictos de autorigad o de prestigio entre 
los Ingenieros de las Plantas y los Jefes 
de Compra, esa buena norma se ha ido 
alterando. Y, siempre, al poco tiempo, 
han sobrevenido conflictos con los vende
dores y situaciones inconvenientes que no 
es oportuno detallar en la presente. 

Para el pequeño productor, consagrar 
esta modificación no es sino que otra 
maniobra más de Enami para hundirlo. 

Este Comité y los personeros, en la 
zona, de los Partidos de Gobierno, esti
man innecesario extenderse . en consi.de
raciones; pero se ven forzados a mani
festarles que por éstas y otras actitudes 
de Enami, el tiempo corre contra los mi
neros y estiman que a los parlamentarios 
les sería fácil manifestar a quien corres
ponda, que creen que una administra
ción, por lo menos en entredicho, como 
es la de Enami, debe abstenerse, hasta 
por -delicadeza, de seguir deformando su 
función. 

Quedan en espera de su resolución y, 
desde luego, le agradecen la atención que 
se sirva prestarles, sus affmos. S. S. 

Aliro A randa, Presidente del Partido 
Conservador.-Luis Bogdanric, Presidente 
del Partido Liberal. - Orlando Poblete, 
Presidente de la Asamblea Radical.-Ar
m(1¡ndo OSS(1¡, Vicepresidente del Centro 
para el Progreso" .. 

SERVICIO DE TAXIBUSES EN LAS ESTACIO

NES MAPOCHO y CENTRAL, DE SANTIAGO. 

OFICIO. 

El señor CHELEN.-Hay un proble
ma que, mirado a la ligera, parece pe
queño, pero que reviste importancia pa
ra quienes viajan a la capital de Chile. 
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La mayor parte de los habitantes, corno 
también los extranjeros que llegan al país 
por el trasandino, llegan a Santiago por 
la Estación Central o bien por Mapocho. 
y a'l arribar a alguna de estas estacio
nes, no encuentran un taxi para trasla
darse a un hotel o al lugar de su resi
dencia. Esto es algo verdaderamente 
trágico. En las estaciones, suele haber 10 
Ó 15 taxis; pero, si se va a contratar uno, 
no se encuentra al conductor del coche 
dentro de él. Sobre esta situáción se pre
gunta al carabinero que está de guardia, 
quien responde no tener conocimiento del 
asunto. Después, los taxistas que ~ han 
bajado de sus coches van a la estación y 
empiezan a elegir. a los pasajeros, para 
llevarlos al lugar de su residencia co
brándoles tarifas que a veces quintupli
can el valor de la carrera. De tal manera 
que los viajeros que Uegan primero al 
lugar de estacionamiento de los taxis de
ben caminar 8 ó 10 ciladras con sus ma
letas, hasta el centro de la ciudad, para 
encontrar un vehículo que los lleve a su 
casa. Pero ocurre algo más trágico: en 
la Estación Central, por ejemplo, cuan
do el viajero logra detener un taxi que 
vaya pasando por allí, el carabinero de 
servicio pasa a su conductor un parte, 
por cuanto está prohibido ir a la esta
ción a buscar pasajeros. ¿Cómo se pue
de remediar esto? 

Deseo que se oficie a la Dirección del 
Tránsito, a fin de que resuelva esto que 
constituye una burla para quien viene de 
provincia. Yo he viajado a otras ciuda
des y por otros países, donde no sucede 
lo mismo. En Buenos Aires, por ejemplo, 
los taxis forman columnas. en espera de 
los pasajeros, que se ponen en fila, y son 
ocupados por turno. 

Para los señores Senadores, que por lo 
general tienen automóvil y no viajan por 
tren, puede tener poco significado este 
problema ; pero, en realidaid, él reviste 
enorme gravedad y son muchos los que 
reclaman sobre el particular. 

Numerosos parlamentarios que, por 

razón de nuestros viajes, hemos debido 
llegar a la Estación Mapocho o a la Cen
tral, no hemos podido conseguir un auto 
de alquiler, pues los chofere,s desdeñan 
los recorridos cortos, en vista de que les 
dejan poca utilidad. 

A mi juicio, la Dirección del Tránsito 
debería fijar una tarifa mínima. En to
do caso, tiene el deber de evitar la burla 
irritante que se 'hace a los viajeros que 
llegan a esas estaciones. 

-Se auncia el envío del oficio solici. 
tade', en nombre del señor Senador, de 
acuerdo con el Reglamento.-

El señor ALVAREZ (Presidente).
Dentro del tiempo del Comité Conserva
dor, tiene la palabra el Honorable señor 
Vial. 

PROBLEMA CAMBIARlO DEL PAIS. OFICIO. 

El señor VIAL.-Señor Presidente: 
Después de nueve meses de embarazo, 

el Presidente de la República ha mani
festado que devaluará nuestra moneda. 

Anteriormente, supimos que se habían 
hecho consultas a diversos organismos: 
a la Cámara de Comercio, a la Sociedad de 
Fomento Fabril, a la Sociedad Nacional 
de Agricultura y, corno es natural, a los 
partidos políticos, quienes, dada la im
portancia del asunto, hubieron de tornar
se un tiempo, para poder designar comi
siones que examinaran la cuestión cam-

. biaria y la conveniencia o inconveniencia 
de dicha devaluación. Esto, por cierto, se 
hizo únicamente con los tres partidos de 
Gobierno. 

Cuando ya se iban a conocer los re
sultados de los estudios -la asamblea 
nacional del Partido Rad~cal se verifi
caría pocos días después; la comisión del 
Partido Conservador ya había emitido su 
informe contrario, y en el Partido Libe
ral prácticamente se conocía el criterio 
imperante--, el Presidente de la Repú
blica anunció que no esperaría la reali
zación de la asamblea nacional radical 
ni los informes de las otras colectivida-
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des y procedería a devaluar la moneda, 
lo que se propone anunciar en un discur
so que, según entiendo, se transmitirá 
por radio mañana. 

En verdad, todo esto es un régimen 
muy peculiar, sobre todo si se considera 
que a Su Excelencia, en este caso, sólo 
compete proponer al directorio del Ban
co Central los tipos de cambio. Corres
ponderá al directorio de esa institución, 
pues, decidir sobre el particular, aun 
cuando, hasta la fecha, ninguno de sus 
integrantes -excluyendo al presidente 
del banco, que, al mismo tiempo, des
empeña el cargo de titular en la Cartera 
de Hacienda- ha sido consultado si
quiera. 

Entiendo que se ha citado a1 directo
rio para una sesión que se celebrará ma
ñana, ! oportunidad en que el banco, por 
vez primera, podrá estudiar la proposi
ción del Presidente de la República y de
cidir sobre si da su asentimiento o lo 
niega. 

En realidad, tal pronunciamiento no 
debería producirse, pues, aparte los tres 
personeros del Presidente de la Repúbli
ca -el cuarto, don Fernando Maira, se 
encuentra ausente del país-, la gran 
mayoría de los integrantes del directo
rio han manifestado una opinión contra
ria a la devaluación d·e la moneda. 

Dando un rápido vistazo a la lista de 
componentes del directorio, espero jus
tificar mi aserto. Así, tenemos al señor 
ManJlel Bulnes, representante de los ban
cos particulares, quien, dentro del Par
tido Liberal, ha sido uno de los más de
nodados opositores a la idea de deva
luar; al señor Manuel Vinagre, gerente 
general del Banco de Chile, quien, al igual 
que el presidente de esa institución, ha 
dicho, a quien ha querido oírlo, que con
sidera p·erniciosas para la suerte del país 
estas modificaciones; al señor Claudio 
Troncoso, que representa al público ac
cionista, pero es militante del Partido 
Conservador, organismo que ha expresa
do su opinión adversa a la devaluación 

monetaria en un bien fundado informe; 
al señor Luis Alberto Fernández, perso
nero de la Sociedad. Nacional de Agri
cUltura, cuya oposición oficial ha sido 
manifestada en forma absoluta; al señor 
Gerold Cooper, representante d·e la Cá. 
mara Central de Comercio, organismo 
también opositor a la devaluación, y al 
señor Julio Benítez, portavoz de las ins
tituciones obreras, miembro del Partido 
Socialista, que también está violentamen
te en contra del alz·a del dólar. Total, 6 
contra 3. 

En consecuencia, la lógica llevaría, en 
este caso, a pensar que la proposición de 
Su Excelencia el Presidente de la Repú
blica no debería ser aprobada. Pero, co
mo estamos en Chile y sé como se produ
cen ciertos cambios, algo súbitos, en la 
opinión de las personas, no me hago la 
ilusión de que el consejo del banco re.
chace la proposición del Presidente de la 
República. Como Su Excelencia hablará 
mañana por radio y entiendo que tam
bién el Senado tratará el problema cam
biario en una sesión especial, no creo del 
caso explayarme mayormente al respecto. 

Tocaré sólo dos puntos, muy bl'eve
mente· 

Ha manifestado el Ministro de Econo
mía, Fomento y Reconstrucción, en una 
entrevista radial, una teoría nueva y cu
riosa: dice el señor Escobar textualmen
te: "en ningún caso se ha pensado en 
terminar con una política clara y firme 
de estabilización, sino que simplemente se 
trata de un traslado a otro nivel de pre
cios". ¡ Yo no sé qué inflación pueda exis
tir que no signifique un "Gr"aslado de un 
nivel a otro! Es ésta una declaración 
verdaderamente peregrina, graciosa ... 

El señor AHUMADA.-y pintoresca. 
El señor VIAL.+-Por otra parte, el 

Presidente de la República dice, también, 
que él tomará la responsabilidad de este 
paso. j Es evidente que le corresponde esa 
responsabilidad! Pero lo que importa al 
país no es que ella recaiga en el Primer 
Mandatario, o en. el Partido Liberal, o en 
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el Partido Radical o en el Partido Con
s-ervador. Lo que importa es que se actúe 
en forma tal que no dé lugar a las situa
ciones trágicas por que está pasando el 
país, de exageración en los precios y de 
toda clase de abusos. 

En seguida, me interesa en estos mo
m-entos llamar la atención del Senado so
bre un hecho que, a mi juicio, es grave. 
y voy a p-edir a Su Señoría que, si lo 
tiene a bien, comunique mi afirmación al 
consejo del Banco Central, para que en
víe al Senado las explicaciones del caso. 

Me refiero a lo siguiente: el banco se 
ha comprometido por escrito a entregar 
treinta y dos millones de dólares en di
visas al tipo de cambio d-e 1.053. No ha 
podido cumplir en el momento oportuno, 
por falta de disponibilidad, pero tendrá 
que hacerlo. 

Naturalmente, si la devaluación se pro
duce mañana o pasado mañana, el banco 
no tendrá tiempo para cubrir al mismo 
precio los 32 millones con el r-etorno de 
las exportaciones, porque a medida que 
lo reciba, deberá pagar la próxima pari
dad de $ 1.350, y, en consecuencia, ten
drá una pérdida de 9 mil 500 millones 
de pesos. 

A primera vista, se ha sugerido una 
solución· que no me parece procedente. 

Me explicaré. El banco tiene un saldo 
de divisas a favor de 120 millones de dó
lares. Pero esa cantidad es meramente 
contable, porque corresponde en su casi 
totalidad a letras aceptadas por el Fisco 
por ;préstamos que le ha otorgado el 
Banco Centra:} -de más está decir qu-e 
no tiene con qué pagarlas- y a algunas 
otras inversiones en dólares. Entonces, el 
banco dice: "Como voy a revalorizar es
tas inversiones, estos 120 millones al 
nuevo tipo de cambio, ganaré aproxima
damente el 30%, es decir 36 millones de 
escudos, de los cuales puedo deducir los 
9 millones que pierdo por 'haberme ade
lantado a asegura,r el tipo de cambio de 
1.053 a los bancos". Pero la verdad es 
que la reglamentación del Banco Central 

dice q'Ue todo producto de una revalori
zación debe ser empleado en r.ebajar la 
deuda del Fisco a la institución o pasado 
a un fondo de eventualidades directo. 

De manera que no puede casarse la 
utilidad habida por este concepto, aun
que sea meramente contable, con la pér
dida ·efectiva que le significará entregar 
los 32 millones de dólares. 

Si. el banco dispusiera llevar a efecto 
la devaluación en un mes más -man
tenemos siempre nuestro criterio con
trario a ella-, si se fijara ese plazo, po
dría compensar los avances que ha rea
lizado a $ 1.053, con los retornos de las 
exportaciones que tendrá durante cierto 
tiempo, y dejará de sufrir esa pérdida. 
En caso contrario, no sé cómo, legalmen
te, dentro de los estatutos del banco, po
drá absorber una .operación de pérdida 
como ésta. Los beneficios de ta'l opera
ción no son más que para los exportado
res, quienes enviaron sus productos con 
anterioridad creyendo que tendrían un 
tipo de cambio de 1.053, con un costo de 
acuerdo a ese tipo cambiarío, y ahora 
obtendrán ganancias adicionales· con la 
fijación de una nueva paridad a $ 1.350. 

Por otro lado, el país no ignora que 
los "stocks" de materias importadas es
tán hoy día exagerados y que muchos 
comerciantes que internaron mercaderías 
con dólar a 1.053 o las esconden o las 
suben de precio. Citaré un caso, como 
ejemplo. Ayer quise comprar herbicidas 
y pedí cotización de precios en el comer
cio. Los apunté y luego mandé a buscar 
aquéllos; pero, en el momento de la entre
ga, el vendedor telefoneó para hacer una 
consulta, y dijo que no podía vender el ar
tícu'lo sino con un 50 % de recargo. Sin 
embargo, la importación de la mercade
ría se había efectuado al cambio de 1.053. 

Quiero señalar estos hechos que, por 
uno y otro lado, perjudicarán en forma 
directa a la masa consumidora y que es
tán produciendo un momento sumamente 
peligroso, pues la verdad es que el am
biente público se encuentra desesperado 
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con la falta de criterio de la Cartera de 
Economía para manejar el prbblema de 
los precios. No hay fiscalización de nin
gune especie; todo el mundo se ríe de las 
personas que quieren adquirir; se escon
de e'l azúcar, -el aceite. En esta forma, 
no creo que se esté llamando a la esta
bilidad económica ni social. Es un mo
mento sumamente peligroso. 

Espero, en una sesión próxima, expo
ner nuevas ideas y analizar más a fondo 
el problema cambiario, las disposicio
nes tomadas y las que se adoptarán ma
ñana o pasado por parte del Gobierno. 
Mientras tanto, pido se oficie al Banco 
Central y se le transcriban los antece
dentes a que me he referido. 

El señor AL V AREZ (Presidente) .
-De conformidad al Reglamento, se en
viará el oficio solicitado por el señor 
Senador, en nombre de Su Señoría. 

Dentro d-el tiempo del Comité Demó
crata Cristiano, puede usar de la pala
bra el Honorable señor Freí. 

POLITICA ECONOMICA y FINANCIERA DEL 

GOBIERNO. 

El señor FREI.-Señor Presidente: 
El actual Gobierno, desde que inició 

su gestión, señaló ante el paíS' que su ob
jetivo fundamental sería obtener la esta
bilización del valor de la moneda y de 
los precios. Esta po'lítica se basó, asimis
mo, en crear condiciones de confianza al 
capital, como una manera de conseguir 
nueva~ inversiones que permitieran au
mentar la producción nacional. 

Desde el primer instante, sostuvimos 
una actitud extremadamente crítica, pues 

- estábamos convencidos d-e que el plantea
miento- teórico y práctico del Gobierno no 
lograría ninguno de los objetivos que se 
había propuesto. Afirmamos que esa po
lítica antinflacionaria era sólo apa.rente, 
pues conducía a contener el proceso y no 
a resolverlo, y que ella esquivaba de ma
nera deliberada todos los elementos y 
causas básicas de la pobreza, .el atraso y 

progresivo deterioro de nuestras condi
ciones, lo que inevitablemente acarrearía, 
al final, nuevas y violentas presiones in
flacionarias y tensiones sociales y políti
cas. 

Se pidió a productores y empresa.rios 
sacrificios qu·e éstos, sin duda, acepta
ron· Es lamentable que la actitud cons
tructiva y patriótica de esos sectores se 
haya dilapidado en forma lamentable. 

Pero, en especial, se pidió un sacrifi
cio a las clas-es medias y al proletariado, 
el cual se entregó en una forma que admi
ra por su generosidad y por las inmen
sas reservas morales que ha revelado una 
vez más nuestro pueblo. 

Las voces de OpOSlClOn resultaban 
amargas, porque desentonaban en el co
ro aplastante de alabanzas que se prodi
gaban' a los nuevos gobernantes, por una 
propaganda organizada y ciega a todo 
espíritu crítico. 

Nuestra posición era bien clara: en un 
país subd-esarrollado como el nuestro, con 
una población creciente -fenómeno de
mográfico que constituye el hecho más 
explosivo de la sociedad contemporánea
y con una producción total de bienes 
prácticamente estancada, era inútil ha
cer una política de estabilización en la 
forma concebi'da: más bocas, más bra
zos, más gente, exigen más alimentos, 
más ocupaciones, más casas, más escue
las, a un ritmo equivalente a la urgencia 
de un pu·ebl0 pobre que se multiplica y 
por la condición de los tiempos, que plan
tea exigencias en cuanto al nivel de vida. 
El hecho es que, a pesar de que se nos 
daban cifras parciales, siempre engaño
sas, no se hizo nada serio para afrontar 
el fondo del problema. Por eso, todo el 
planteamiento estaba falseado y tendía a 
ocultar de manera irritante la verdad 
de lo que ocurría. 

Swperación del proceso. 

Para superar el proceso, se requería 
una planificación del desarrollo económi-

f 
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ca, a un nivel y con una autoridad, fe y 
mística que no se vieron, y realizar re
formas substanciales con igual decisión y 
profundidad. Asimismo, era fundamental 
poseer una clara concepción de una polí
tica de exportación y minera y, en gene
ral, del comercio exterior de nuestros pro
ductos. 

Por desgracia, esta filosofía contrade
cía profundamente la verdadera mentali
dad y filosofía del régimen imperante. 
Por eso, si bien se impusieron los sacri
ficios, hubo carencia de imaginación crea
dora y audacia, condiciones vitales para 
sacar a Chile de su estancamiento' y 
atraso frente al desafío social de los tiem
pos. Así se perdió una gran oportunidad. 

Después de cuatro años, sólo ahora se 
quiere iniciar el plan y las reformas. 

Aquél y éstas, que hace cuatro años no 
se aceptaban, hoy se buscan como expe
dientes salvadores. Pero se llega tarde y 
se conciben y aplican sin la convicción y 
la oportunidad requeridas. 

Recomendadas desde afuera, se tragan; 
pero, como dice el refrán, no se mascan. 

Lo que se pudo realizar en condiciones 
mucho más favorables habrá que iniciar
lo, después del gran fracaso, en condicio
nes inmensamente más difíciles y con ma
yores obstáculos de orden técnico, econó
mico, político y hasta psicológico, porque 
.cuesta dar de nuevo confianza después de 
haberla perdido. 

Todo ello se hizo visible para algunos 
sectores, impermeables a toda reflexión, 
·el 28 de diciembre de 1961, cuando descu
brieron la falacia de toda una política mo
netaria y financiera. 

Pero una situación como ésa, que puso 
al desnudo toda la política seguida, en que 
se dilapidaron millones de dólares en im
portaciones fútiles y se cometieron los 
errores más inconcebibles, desde los pa
garés-dólares, hasta la libertad para HE'
varse capital en dólares a $ 1.053, exigía 
determinaciones rápidas y tajantes. Por
que este régimen, que iba a traer capita
les, ha provocado la mayor fuga de ellos 

que Chile ha conocido, y quienes 3Y·1·1a
ron a elegirlo ahora colocan sus haberes 
en el exterior, por desconfianza. 

Por desgracia, han pasado cerca de dif'z 
meses, ,durante los cuales hemos asistido 
al espectáculo inusitado e inverosímil de 
vacilaciones, que se traducían en reunio
nes y consultas, y a una especie de debate 
sobre si se devaluaba o no el signo mone
tario, en que surgían polémicas, cál.:!ulos 
y fórmulas, que necesariamente paraliza
ban la vida económica del país, creaban 
el desconcierto y se prestaban a toda cla
se de especulaciones. 

Esta situación ha provocado no sólo la 
protesta de los partidos de Oposición, si
no aun de organismos representativos de 
la producción. 

Protesta de [Jos productores. 

Las sociedades agrícolas, en remitidos 
en diarios y radios, han señalado la ca
tástrofe que afectó a esa rama fundamen
tal en la vida de la nación. 

Por su parte, el sábado 6, la Sociedad 
de Fomento Fabril publicó, en "El Mer
curio", una inserción que, entre otras 
afirmaciones, señala: "La indecisión [Ja
ra adoptar medidas definitivas en este 
problema vital del país, amenaza derivar 
hacia una reducción de la producción e 
incluso la paralización de algunas impor
tantes actividades industriales". Hace uno 
o dos años, la Sociedad de Fomento Fa
bril no habría hablado así. 

La primera consecuencia es que ya se 
han producido fuertes alzas en muchos 
rubros que inciden de manera muy deci
siva en el costo de la vida. Estas alzas 
ya se han hecho efectivas, y es de temer 
que una vez desvalorizado oficialmente el 
escudo, otra vez y a pretexto de eHo, se 
renueven aún con más violencia'. Y es
to, de nuevo, nos precipita en el ciclo fa
tal de inflación y deflación, cuyas conse
cuencias se traducen en miseria e inse
guridad. 

Hace pocos días, "El Mercurio" publica-
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ba la siguiente noticia: "Se desprende de 
las cifras tenidas en cuenta por la COR
FO al efectuar los estudios que han cul
minado con la creación del COOPENOR 
que la ciudad de Antofagasta registra una 
dieta de 2.024 calorías para el habitante 
medio, en circunstancias de que el pro
medio general del país es de 2.150 calo
rías diarias. En la Europa Occidental es
te promedio llega a 3.000 calorías y en 
Argentina incluso, es de 3.360 calorías 
diarias por habitante". 

A ello podemos agregar un cable, pu
blicado en el mismo diario el día 2 de 
septiembre de este año, con el título "Tu
berculosis sigue haciendo estragos en 
América Latina", en el cual leemos: 

"Chile encabezó la lista de muertes por 
tuberculosis con un porcentaje de 52,9 
por cada cien mil habitantes, seguido de 
Guatemala con 33,6". 

Los hechos. 

En estos momentos, la situación la ve
mos reflejada por los siguientes hecpos, 
que acarrearán graves presiones infla
cionarias: 

l.-El déficit presupuestario alcanzará 
en 1963, sin considerar un centavo para 
reajustes de remuneraciones, aún ,más in
evitables con la devaluación, a la cifra mí
nima de 500 mil millones de pesos, y no 
sería aventurado estimarlo en más de 600 
mil millones. 

En el anuncio hecho por los represen
tantes de la AHanza para el Progreso, se 
dice que la ayuda será, para 1963, de 200 
millones de dólares, incluidos los saldos 
pendientes de préstamos ya concedidos 
al 31 de diciembre del presente año, para 
inversiones ya programadas. Si, por éjem
plo, se desvaloriza el escudo en un 50 %, 
no llegaremos a una cifra superior a los 
300 mil millones de pesos. ¿ De dónde sal
drá el resto? 

No queda al Gobierno sino el recurso 
de nuevas emisiones, más tributos y otras 

medidas que seguramente agravarán más 
la inflación. 

2.-El aumento sustancial en las emi
siones del Banco Central, que en los cua
tro años de Gobierno han llegado, en ju
nio, a E9 371.330, en circunstancias de 
que en 1958 eran de sólo E9 126.346. Aun
que se han adoptado algunas medidas pa
ra atenuar sus efectos, el hecho es éste y 
bien contundente. 

3.-EI recargo de los derechos aduane
ros, que ya se publicó en el Boletín Ofi
cial el día viernes de la semana pasada, 
que alimenta los derechos de aduana en 
proporciones que llegan hasta el '200 por 
ciento y que pueden estimarse en un 100 
por ciento, como término medio, lo cual, 
sumado al recargo en el valor del dólar, 
duplicará, en el mejor de los casos, el va
lor de las importaciones. 

4.-El alto grado de endeudamiento, en 
cifras que hemos repetido y que prue
ban que en ninguna otra época el país se 
ha endeudado en mayor proporción, sin 
que esto haya respondido a inversiones 
productivas equivalentes. 

5.-A estos cuatro factores, debemos 
agregar hoy la desv.alorización oficial de 
nuestro signo monetario y las difíciles 
condiciones de nuestra balanza de pagos. 

CuadrQ real. 

Este es el cuadro real que presenta el 
país en un momento en que sus fuentes 
de producción están profundamente afec
tadas y el pueblo debe soportar un alza 
considerable en el costo' de la vida, que 
obligará a reajustar las remuneraciones. 

Este es el balance de los resultados de 
una política sin rumbo, vacilante e inade
cuada a los intereses de Chile, a sus tra
bajadores y sus hombres de empresa. 

El boletín de agosto de este año, publi
cado por el National City Bank, presen
ta una lista del índice de desvalorización 
monetaria en 44 países, y en ella ocupa
mos el lugar 43, demostrativo de que so-
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mos el país donde la moneda ha sido más 
desvalorizada, pues sólo somos supera
dos por Bolivia y seguidos de cerca, en el 
NQ 42, por el Paraguay. 

Esta lista es una de las cosas más de
primentes que hoy se pueden leer. 

Mientras las Ft1ipinas, en un índice de 
100, tiene una tasa anual de desvaloriza
ción que llega a menos de 0,3, en el úl
timo período ha regularizado su moneda; 
Ceilán, en un índice de 100, llega a 96; 
Guatemala, de 100, a 96; Venezuela, de 
100, a 92; El Salvador, de 100, a 92; Ecua
dor 1,1 por ciento; Suiza, 1,2; Líbano, 
1,4; Perú, 6,8. Y de ahí caemos. Para
guay, de 100 a 8, en el período 19-51-1961,; 
Chile, de 100, llega a 5, y Bolivia, de 
100, a 1. 

Parece que, después de estas medidas, 
nos emparejamos con Bolivia. 

Este es el hecho que golpea a todo el 
país, y, naturalmente, en proporción ma
yor, a los asalariados. 

Un plan. 

Ahora se nos anuncia un plan. 
Quienes hemos sido partidarios, desde 

hace años, de una programación económi
ca, sabemos que los planes deben obede
cer a una concepción orgánica. Al alte
rarse un componente, deben realizarse de 
inmediato las enmiendas que correspon
den. 

Pues bien, todos sabemos que el plan, 
no se ha cumplido en 1961 y 1962 sino de 
manera parcial' y muy reducida. Por ello, 
todos los factores financieros y de eje
cución han sido distorsionados. Por otra 
parte, ninguna de las más importantes 
decisiones al nivel político de Gobierno 
ban sido adoptadas. Bastaría citar el ca
so de la agÍ'icultura, u otras, en que sólo 
ahora se están proponiendo medidas li
mitadas. Así podemos comprobar que, a 
pesar de las ayudas prometidas por la 
Alianza para el Progreso, habrá un enor-

me déficit presupuestario para 1963. Ade
más, el programa está condicionado a un ; 
control de la inflación, que ahora vemos 
desbordarse. 

En estas condiciones, el plan es una 
ilusión. Será imposible su aplicación sin 
actualizarlo conforme a las nuevas condi
ciones fiscales, de índice de precios y de 
valor de la moneda y al aumento de la 
población; sin considerar el hecho de que 
la totalidad de los técnicos que hicieron 
cabeza en la preparación del plan en la 
CORFO renunciaron a su cargo hace ya 
más de año, por razones que sería inútil 
volver a señalar. 

Durante todo este período, a nuestras 
críticas fundadas e incontrovertibles no 
se dio respuesta o se contestó atribuyén
donos intenciones, sin analizar los hechos 
con objetividad. . 

Hoy el país sufre las consecuencias de 
haber ignorado el diagnóstico exacto de 
la realidad. Tenemos el gran temor de que, 
si no se adoptan medidas adecuadas y 
oportunas que exigen decisiones y no pro
longadas discusiones que todo lo poster
gan, el país vivirá momentos muy difíci
les. 

El tiempo transcurrido y los errores 
cometidos han hecho aún más crítica la 
coyuntura económica, social y, por ende, 
la política, y cada día se hace más evi
dente que el país no tiene salida sin un 
Gobierno que imponga transformaciones 
institucionales y sea capaz de realizar re
formas en las estructuras y dar' impulso 
al desarrollo económico, en una política 
de amplio contenido popular. 

Todo 10 demás es continuar el ciclo in
flación, pánico, deflación y nuevas pre
siones inflacionarias. Esta no es tarea de 
buenas intenciones o de improvisación, 
con el llamado criterio "realista" con que 
se burlaron de nosotros quienes ignoran 
la complejidad teórica y práctica de los 
problemas que han surgido en el mundo 
y que en América y en Chile adquieren. 
caracteres insospechables. 
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Responsabilidad del Gobierno 

N o nos engañemos. Estos años, lamen
tablemente perdidos, harán que todo sea 
más difícil. Es la responsabilidad históri
ca de los gobernantes que no vieron ni ac
tuaron a tiem.po. 

Estos errores los pagará muy caro el 
país entero; sus empresas, que están so
portando una fuerte de~capitalización, y, 
de manera principal, los asalariados, cu
yos hogares nos sentimos en la obliga
ción de defender, ante esta política des
atinada. 

Por último, queremos dejar constancia 
de nuestra protesta por la forma increÍ
ble como se ha desarrollado este proceso. 
Después de diez meses, durante los cua
les ha habido decenas de reuniones en la 
Moneda, y en circunstancias de que se 
comunicaba al país, por parte de quienes 
concurrían a ellas, que se discutiría el te
ma relativo a la fijación del nuevo tipo 
de cambio, el sábado pasado se anunció, 
como un sarcasmo, que no se consultaría 
a nadie y que se había resuelt~ desvalo
rizar. 

El lunes, el Banco Central -no sé si 

con un macabro sentido del humor- di": 
jo "que habiendo trascendido la noticia" 
adopta determinadas resoluciones. Y hoy 
se informa que mañana hablará el Presi
dente de la República. 

N o hay un caso en el mundo de proce
dimiento más absurdo, que se preste a 
mayores abusos, especulaciones y des
orientación general. 

Quede constancia de que, en su oportu
nidad, protestamo~ por este inconcebible 
desgobierno y por hechos que, en cual
quier época' y país, habrían merecido la 
unánime sanción de la opinión pública. 

He dicho. 
El señor CHELEN.- Pido que se pu

blique "in extenso" el discurso del Hono
rable señor Frei. 

El señor ALVAREZ (Presidente). -
La indicación del señor Senador será con
siderada en la sesión de mañana, con el 
quórum reglamentario. 

'Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 19.54. , 

Alfonso G. Huidobro' S. 
J efe de la Redacción. 

, 
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ANEXOS 
ACTAS APROBADAS 

LEGISLATURA EXTRAORDINARIA 

SESiION 11:\, EN 2 DE OCTUBRE DE 1962. 

Ordinaria 

Presidencia del señor VideJa Lira (don Hernán). 
Asisten los Senadores 'señores: Ahumada, Aless!lndri (don Fernan

do), Amunátegui, Barros, Bossay, Bulnes, Correa, Chelén, Durán, Frei, 
Gómez, Jaramillo, Larraín, Letelier, Pablo, Quinteros, Sepúlveda, Torres, 
Vial, Wachholtz y Zepeda. . 

Actúan de Secretario y de Prosecretario los titulares, señores Pela
gio Figueroa Toro y Federico Walker Letelier, respectivamente. 

ACTAS 

Se dan por aprobadas las actas de las sesiones 401,\, 41:¡t y 42:¡t, espe
ciales, de 28, 29 Y 30 de agosto último, de 16 a 21 horas, de 16 a 19 horas 
y de 16 a 18 horas, respectivamente; 43:¡t, ordinaria, de 4 de septiem
bre ppdo.; 44:¡t, especial, de 5 del mismo mes, de 11 a 13 horas; 45, or
dinaria, de la misma fecha anterior; 46:¡t, especial, de 6 de septiembre 
ppdo., de 11 a 13 horas, y 47:¡t, especial, de la misma fecha anterior, de 
16 a 19 horas, en sus partes pública y secreta, todas de la legislatura 
ordinaria anterior, que no han sido observadas. 

Las actas de las sesiones 481,\, ordinaria, de 11 de septiembre ppdo.; 
491,t, especial, de 12 del mismo mes, de 11 a 13 horas; 50'\ ordinaria, de 
la misma fecha anterior, en sus partes pública y secreta; 51:¡t y 52:¡t, es
peciales, de 13 del mismo mes, de 11 a 13 horas y de 16 a 19 horas. res
pectivamente, en sus partes pública y secreta; 531,\, especial, de 13 del 
mismo mes, de 19 a 21 horas. y 54:¡t, especial, de 14 del mismo mes, de 11 
a 13 horas, todas de la legislatura ordinaria anterior, quedan en Secre
taría a disposición de los señores S~nadores, hasta la sesión próxima, para 
su aprobación. 

CUENTA 
• 

Se da cuenta de los siguientes asuntos: 

Mensajes 

Nueve de S. E. el Presidente de la República. 
Con el primero incluye entre los asuntos de que puede oeuparse el 
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Congreso Nacional, en la actual Legislatura Extraordinaria, los siguien
tes proyectos de ley: 

l.-El que modifica la Ley de Pavimentación; 
2.-El que dispone que el r~ajuste de las cuotas oe ahorro estableci

das en el D.F.L. NQ 2, de 1959, no podrá ser superior a la variación que 
experimente el índice del costo de la vida; 

3.-El que otorga recur~os a la Corporación de la Vivienda; 
4.-EI que modifica la ley NQ 6.827, de 28 de febrero de 1951, sobre 

Organización y Atribuciones de los Juzgados de Policía Local, y 
5.-.El que eleva de categoría y crea determinados cargos en los ac

tuales juzgados de letras de menor cuantía de Puerto Saavedra y Villa
rrica. 

-Se manda archivarlo. 
Con el segundo hace presente la urgencia para el despacho de los 

siguientes proyectos de ley: 
l.-El que otorga recursos a la Corporación de la Vivienda. 
-Se califica de "suma" la urgencia. 
2.-EI que establece normas sobre el reajuste de las cuotas de aho

rro para la vivienda establecidas por D.F.L. NQ 2, de 1959. 
-S~ califica de "suma" la urgencia. El documento se manda archi

varlo. 
Con los cuatro siguientes formula observaciones a los proyectos de 

ley que se indican, despachados por el Congreso Nacional: 
l.-El que establece normas para el pago de las obligaciones con

traídas en moneda extranjera antes del 28 de diciembre de 1961; 
-Pasa a la Comisión de Economía y Comercio. 
2.-EI que modifica las leyes NQs. 10.383 y 10.475, en lo relativo a 

lá jubilación de los obreros y empleados de faenas mineras. 
-Pasa a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
3.-Los que benefician a doña María Peña vda. de Figueroa, y a do

ña Manuela Vidal vda. de Barría, respectivamente. 
-Pasan a la Comisión de Asuntos de Gracia. 
Con los dos siguientes incluye entre las materias de que puede ocu

parse el Congreso Nadonal, en la actual Legislatura Extraordinaria, las 
observaciones formuladas al proyecto de ley que establece normas para 
el pago de las obligaciones contraídas en moneda extranjera antes del 28 
de diciembre de 1961 y solicita se cite a una sesión especial para consi
oerarlas. 

-En conformidad a lo dispuesto por el artículo 56, N9 1 Q del Regla
mento de esta Corporación, se ha citado a sesión especial para esta mis
ma fecha. Se manda agregar los documentos a sus antecedentes. 

Con el último, solicita el acuerdo constitucional necesario para as
cender a Capitán de Navío, al Capitán de Fragata, señor Ismael Huerta: 
Díaz. 

-Pasa a la Comisión de Defensa Nacional . 

. Oficios 

-
Doscientos uno de la Honorable Cámara de Diputados. 

I 
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Con el primero comunica que ha tenido a bien aprobar, con la 
modificación que indica, el proyecto de ley que beneficia a doña Victoria 
Olmedo vda. de García. 

-Queda para ta1)la. 
Con el segundo comunica que ha tenido a bien aprobar un proyecto 

de acuerdo relativo a una reforma del Estatuto del Organismo Interna
cional de Energía Atómica. 

-Pasa a la Comisión de Relaciones Exterio-res. 
Con los ochenta y cuatro siguientes comunica que ha tenido a bien 

aprobar los siguientes proyectos de ley: 
l.-El que autoriza al Presidente de la República para reorganizar 

los Servicios de Impuestos Internos. Tesorería y Aduanas y el Consejo 
de Defensa del Estado. 

-Pasa a la Com1'sión de Gobierno. 
2.-EI que libera de derechos la internación de especies destin::.das 

al Hogar de Ancianos de las Hermanas Carmelitas Descalzas de San Fer
nando y a otras instituciones. 

-Pasa a la Comisión de Hacienda. 
3.-Los que conceden, por gracia, diversos beneficios a las personas 

que se indican: 
Aguirre vda. de V ásquez, HonorÍa 
Aravena Williams, Ataja 
Araya vda. de Stier, EIsa 
Araya Astorga, Ana Filomena y Elvira Quintina 
Barahona GaUeguillos, Raúl 
Barrera, José Tristán 
Betancourt vda. de Riesle, Luz 
Brito vda. de Navarrete, Eufrosina del C. 
Burgos Navarrete, Santiago 
Bustamante Ibáñez, Manuel 
Cárdenas Alvarado, Juan Víctor 
Carvajal Sepúlveda, Manuel 
Carvallo Asenj o, Héctor 
Corbalán, Alicia 
Cortés Diéguez, Ana 
Dabner vda. de Baeriswyl, María Marta e hijos 
Délano vda. de Tondreau, Olivia 
Díaz Olate, Ema Rosa 
Elgueta vda. de Loyola, Ester 
Escobar Ayala, Orlando 
Escobar Martínez, Juan de la Cruz 
Espina Morales, Manuel 
Evens Maldonado, Rosalía 
Ex Obreros de la Compañía Chilena de Electricidad y del ex Servi-

cio de Tranvías 
Fuenzalida vda. de Ravest, Rebeca 
Gallardo Maturana, Osear 
Gallardo vda. de Coddu, Raquel 
Godoy vda. de Busenius, Liliana 
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Guerra vda. de Jara, Ester 
Guerrero AI\'aradc, Elena 
Guíñez Pasmiño, Arturo 
Hernández Albornoz, Luis Hermogénes 
Hernández Vargas, Rosalía 
Herrera Castillo, María Ester 
Herrera Herrera, Juan 
Hoyl vda. de Letelíer, Blanca 
Illanes vda. de Valdés, Natalia 
Infante Rivas, Teresa 
Krause vda. de Varas, Sofía Amelia 
Laiseca vda. de Baeza, Sofía Amelia 
Letelier, vda. de Meredith, Beatriz 
Martinez vda. de Steck, Rebecá 
Meléndez vda. de Méndez, Teresa 
Miranda J aramillo, Milo 
Navarrete vda. de Melli, EIsa 
Obrech vda. de Jenschke, Ester 
Orella Suárez, Víctor 
Ortiz Ponce, HéctorManuel 
Ossandón Turris, Juana Rosa 
Páez Páez, Enrique 
Palma Jerez, Luis 
Peña Castro, Juan 
Peñalbert Castillo, Gertrudis 
Pérez vda. de Acuña, Herminia 
Pérez Davis, Mercedes y Venegas Donoso, Rosa 
Pérez vda. de Lira, María Cr,istina e hija 
Pino Contreras, Juan ' 
Quiñones Pozo, Miguel 
Ramírez vda. de Esponda, Graciela 
Ramírez Freire, Cinira del C. 
Reyes vda. de Del Valle, Camila 
Ried Madge, Arturo 
Rivera vda. de Rivera, CarmeIa 
Rodas Sánchez, María Eugenia 
Rodenas vda. de Valenzuela, Ana Luisa 
Rojas Rodríguez, Gustavo 
Rojas Toro, FéLix 
Saccani Vaccaro, María 
SandovaI de la Fuente, Silverio 
Sanhueza Zenteno, Anselmo 
SepúIveda SandovaI, José M. 
SepúIveda Silva, Agapito 
Silva HuaIa, Rosa 
Urbina Urbina, Heriberto 
Valenzuela Rivas, Pedro Nolasco 
Valle Cabrera, Gervasio 
Vargas Gutiérrez, Hortensia 

! 
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Verdugo Pantoja, Inés 
Vicuña de Viel, Eugenia 
Vidal Muñoz, Pedro Antonio 
Yohannsen, Oligia Z. 
Zúñiga vda. de Castro, Ernestina. 

-Pasan a la Comisión de Asuntos de Gracia. 
Con los diecinueve siguientes comunica que ha tenido a bien apro

bar las observaciones formuladas por el Ejecutivo, a los proyectos de ley 
que benefician a las personas que se indican: 

Arrate Santa Ana, Bernardo y Borlaff Martínez, Guillermo 
Cádiz del Canto, Julio 
Candia Valdebenito, Agustín 
Cofré Contreras, Roberto 
Delgadillo Rocha. Segundo Pablo 
Díaz Araneda, Pedro Segundo 
Escobar V. Francisco 
Hormazábal vda. de Barrera, Aliz 
Mori Serrano, Camilo 
Orellana Ferreira, David 
Pacheco Maureira, Raúl 
Pavez Valenzuela, Francisco 
Picard Corva!án, Carlos Eduardo 
Pérez Díaz, José 
Piña Jara, Gilberto 
Rojas Rojas, Haroldo 
Sáez Cornejo, Mercedes 
Silva Bascuñán, Ludmila 
Miranda Valenzuela, Héctor E. 

Con los veintisiete siguientes comunica que ha tenido a bien recha
zar las observaciones formuladas por el Ejecutivo a los proyectos de ley 
que benefician a las personas que se indica, e insistir en la aprobación 
de sus textos primitvos: 

Arriagada Valenznela, Camilo 
Delgado vda. de González, Batilde 
Binyons, María Gloria 
Campos Castillo, Carlos 
Cerda Acosta, Eliana 
Chopitea Contreras, Guillermina 
Díaz Campos, Sergio 
Díaz León, Mary 
Donoso Montt, Victoria 
Duco Dunoguier, Luisa 
Flotts vda. de Poblete, Adelina e hijas 
Herrera Prieto, Claudina 
Gutiérrez Prieto, Zoila Democracia 
López Barrera, María 
López Olivares, Juan Raúl 
Martínez Vera, Flora y María 
Maturana Silva, Telecila 
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Navarro vda. de Arriagada, Rosa 
Pérez Valdovinos, Ramón 
Pezoa Rivera, Lucrecia 
Salavarry, Aureola 
Troncoso Troncoso, Agustín 
Valenzuela vda. de González, Herminia 
Vargas Martell, Ruperto Segundo 
Verdina Meza, Juan' 
Vits Valderrama, Elena Victoria 
Weis vda. de Ramírez, Amalia. 

-Pasan a la Comisión de Asuntos de Gracia. 
Con los dos siguientes comunica que ha tenido a bien rechazar ··las 

observaciones formuladas por el Ejecutivo· a lo/,! proyectos de ley que 
benefician a don Alberto Barraza Sarría y a don Rosalindo Urbina 
Muñoz, respectivamente y ha insistido en la aprobación de los textos pri
mitivos. 

Con los siete siguientes comunica que ha tenido a bien aprobar las 
observaciones formuladas por el Ejecutivo a los proyectos de ley que be'
nefician a las personas que se indican: 

Alfaro Olivares, Anibal 
Bravo Jofré, Luis 
González Manríquez, Silviana 
Grove Vallejo, Hugo 
Obregón Morales, Florencia 
Sal daña Marabolí, Angel Custodio 
Torres Martínez,, Luis. 

Con los cincuenta y dos siguientes comunica que ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos términos en que lo hizo el Senado, los proyectos 
de ley que benefician a las personas que se indican: 

Aravena vda. de Chamorro, Carmen 
Astorquiza Parot, Hermanas 
Azerman Berstein, Isaac 
Blest Rifo, Clotario 
CoIl Arriagada, Víctor 
Díaz Barbieri, Aníbal 
Durán Contreras, Laura 
Eguez Merino, José Miguel 
Aharzúa Muñoz, Tránsito 29 
Gómez Olivares, Florencio 
Gómez vda. de Araya, Desdémona 
González Torres, Adela 
J arpa Vargas, José Antonio 
Larraín vda. de U galde, Marta 
Leiva Guerra, María 
León Sandoval, Osear 
Lyon Amenábar, Julio 
Matus Rojas, María 
Matus vda. de Cisternas, Norma 
Melo Cruz. Carlos 
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Merino Bielich, Mariana 
Mora Echagüe, Lydia 
Muñoz Andrade, Laura 
Ordóñez vda. de Agacio, María 
Ortúzar Prado, Rosa 
Parga Arévalo, Martín 
Pérez Zambra, Alfredo 
Piña Moraga, Benjamín 
Poblete Azolas, Abraham 
Quintana Contreras, Uberlinda 
Ramírez de Arellano vda. de Gajardo, María C. 
Ríoz vda. de Wood, Deyanira 
Risopatrón Lira, Víctor 
Sáenz vda. de Severín, María 
Salas Errázuriz, Enriqueta 
Serey Solís, N eftalí 
Toledo Ramírez, Julio 
Urzúa Lacoste, Carlos 
Valdés Céspedes, Manuel 
Valdés Herrera, Graciela· 
Vergara Henríquez, Eleazar 
Vila Silva, Irene 
Villarreal vda. de León, Emilia e hijas 
Vivanco Goycoolea, Amalia y Olivia 
Walker Díaz, Eugenia 
Zañartu vda. de Torres, Florencia 
Cuéllar Urrutia, Clara 
Peña loza, María G. 
Mandiola Lobos, Pedro 
Figueroa Poveda, A!fredo 
Welch Castillo, Gerardo 
Saa Saa, Luis A. 

-Se manda comunicarlos a S. E. el Presidente de la Re
publica. 

De acuerdo con el artículo 52 del Reglamento, en esta sesión corres
ponde: 

1 Q.-Designar los días y horas para las sesiones ordinarias sema
nales: 

2Q.-Aprobar la tabla ordinaria, y 
3Q.-Dar cuenta de la composición de los Comités de los Partidos. 

Se acuerda fijar los días martes y miércoles de cada semana, de 16 
a 19 horas, para celebrar las sesiones ordinarias. 
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, 
El señor Presidente expresa que no hay asuntos para incluir en ·la 

tabla ordinaria. 

Se da cuenta, en seguida, de que no ha variado la actual composi-
ción de ios Comités .. de los Partidos. 

Ella es la siguiente: 
Partido Radical 
Honorables Senadores señores Ulises Correa y Hermes Ahumada. 
Partido Liberal 
Honorables Senadores señores Sergio Sepúlveda y Edgardo B~rrueto. 
Partido Socialista 
Honorables Senadores señores Luis Quinteros y Aniceto Rodríguez. 
ParUdo Conservador Unido 
Honorables Senadores señores Bernardo Larraín y Enrique Curti. 
Pat'tido Demócrata Cristiano 
Honorahles Senadores señores Julián Echavarri y Tomás Pablo. 
Partido Comunista 
Honorables Senadores señores Carlos Contreras Labarca y Víctor 
Contreras Tapia. 
Partido Vanguardia Nacional del Pueblo 
Honorable Senador señor Baltazar Castro. 

Se levanta la sesión. 

LEGISLATURA EXTRAORDINARIA 

SESION 2', EN 2 DE OCTUBRE DE 1962 

Especial 

De 17.15 a 19 horas. 

Presidencia del señor Videla Lira (don Hernán). 
Asisten los Senadores señores: Ahumada, Alessandri (don Eduar:. 

do), . Alessandri (don Fernando), Amunátegui, Barr08, Bossay, Bulnes, 
Correa, Curti, Chelén, Durán, Faivovich> Freí, Gómez, Larraín, Letelier, 
Pablo, Sepúlveda, Torres, Vial, Wachholtz y Zepeda. 

Concurre, además, el señor Ministro de Hacienda, don Luis Mac-
kenna. . 

Actúan de Secretario y de Prosecretario los titulares, señores Pela
gio Figueroa Toro y Federico Walker Letelier, respectivamente. 
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ACTA. 

N o hay aprobación de acta. 

CUENTA 

No hay cuenta. 

ORDEN DEL DIA 

Observaciones del Ejecutivo, en primer trámite consti
tucional, al proyecto de ley que fija normas para la 
s.olución de lás obligaciones contraídas en moneda e:r-

trxnjera antes del 28 de dtctemb,'/e de 1961. 

El señor Correa, en su caiidad de Comité Radical, formula indica
ción para que estas observaciones sean enviadas a Comisión de Hacien
da, fijando plazo hasta mañana para que emita informe, a fin de conside-
rar este asunto en la sesión ordi'naria de la tarde. • 

Con este motivo, intervienen brevemente los señores Vial, Ministro 
de Hacienda, Pablo, Alessandri (don Eduardo), Larraín, Frei, Zepeda, 
Faivovich y Alessandri (don Fernando). 

Por último, unánímemente se acuerda enviar las observaciones a. la 
Comisión de Economía, y Comercio. para que emita informe en el día de 
mañana, a fin de tratar esta materia en la sesión ordinaria de la tarde. 

Asimismo, unánimemente se acuerda eximir de inmediato estas ob
servaciones del trámite de Comisión, en caso de que mañana la Comisión 
de Economía y Comercio no alcanzara a emitir informe, a fin de que las 
observaciones sean tratadas en la sesión ordinaria de mañana miércoles, 
con o sin informe de Comisión. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

OFICIO DEL MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA CON 
EL QUE ESTE DA RESPUESTA A OBSERVACIONES 
DEL SEÑOR GONZALEZ MADARIAGA RELATIVAS A 
INFORME SOBRE YACIMIENTOS DE PLOMO Y ZINC 
DE PUERTO CRISTAL, y DE COBRE, DEL MINERAL 

DE LAS CHIVAS, EN A ISEN. 

Santiago, 5 d·e octubre de 1962. 
Señor Presid'ente: 
En respuesta a la petición de esa Honorable Corporación, relacio-
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nada con el envío de un ejemplar del informe que la Universidad de 
Concepción ordenó confeccionar acerca de los yacimientos de plomo y 
zinc, ubicados en Puerto Cristal y de cobre del Minieral de las Chivas, 
en la Provincia de Aisén, me es gmto adjuntar al presente oficio una 
copia del informe solicitado. 

Saluda atentamente a USo 
(Fdo.) : patr"tcLo Barros Alempar'te. 

2 

OFICIO DEL MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION 
SOCIAL CON EL QUE ESTE DA CON TEST ACION A 
OBSERVACIONES DEL SEÑOR BARROS SOBRE CA
MIONETA PARA OFICINA DEL SERVICIO DE SEGU
RO SOCIAL EN LLAY-LLAY E IRREGULARIDADES 

EN FUNDOS LAS PALMAS Y SANTA JULIA, DE ' 
PETORCA, EN ACONCAGUA. 

Santiago, 5 de octubre de 1962. 
Tengo el agrado de acusar recibo de su atento Oficio NQ 4.480, de 

12 de septiembre del presente año, en el cual solicita a nombre del Ho
norable Senador don Jaime Barros, se dicten las resoluciones pertinen
tes a fin de dar solución a los siguientes problemas: 

l.-Envío de camioneta a la Oficina del Servicio de Seguro Social 
de Llay-Llay, en la provincia de Valparaíso. 

2.-Designación de un inspector del Servicio de Seguro Social para 
que investigue determinadas infracciones a las leyes sociales cometidas 
en los fondos ·"Las Palmas" y "Santa Julia", de Pedegua, en la provin
cia de Aconcagua. 

Me es grato expresar a V. E. que con esta misma fecha he enviado 
su Oficio al Servicio de Seguro Social para su consideración e informe, 
el que pondr,é en su conocimiento oportunamente. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Hugo Gálvez Gajardo. 

3 

OFICIO DEL MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION 
SOCIAL CON EL QUE ESTE CONTESTA ,A OBSERVA
CIONES DEL SEÑOR CONTRERAS (DON VICTOR) SO
BRE SITUACION DEL DIARIO "EL TARAPACA", DE 

IQUIQUE. 

Santiago, 5 de octubre de 1962. 
Tengo el agrado de acusar recibo de su atento Oficio NQ 4.438, de 

fecha 12 del mes en curso, en el cual se sirve transmitir Ia petición 
formulada por el Honorable Senador señor Víctor Contreras, COn el 
objeto que se adopten las medidas conducentes a evitar el remate y des
aparecimiento del órgano periodístico "El Tarapacá"" de Iquique. 

Debo expresar a V. E. que con esta misma fecha he enviado su 
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Oficio a la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas para su 
consideración e informe, el que pondré oportunamente en su conoci
miento. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Hugo Gálvez Gajardo. 

4 

OFICIO DEL MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION 

SOCIAL CON EL QUE ESTE RESPONDE A OBSEm' A

ClONES DEL SEÑOR CORV ALAN (DON LUIS) SOBRE 
INCUMPLIMIENTO DE LEYES SOCIALES POR PARTE 

DE LOS INDUSTRIALES PA.NADEROS DE LA PRO-

VINCIA. DE ÑUBLE. 

Santiago, 5 d'e oCtubre de 1962. 
Tengo el agrado d-e acusa·r recibo de su Oficio NQ 4.:141, de 12 de 

septiembre del año en curso, en el cual se sirve transmitir la petición 
formulada por el Honorable Senador señor Luis Corvalán, en el sentido 
que tenga a bien investigar el incumplimiento de las leyes sociales, por 
parte de los industriales panifica.dores de la provincia de Ñuble, y ob
tener que éstos ingresen los fondos que adeudan al Departamento de 
Indemnizaciones de Obreros Molineros y Panificadores, desde el año 1960. 

Debo expresar a V. E. que con esta misma fecha he solicitado in
forme al Depíl,rtamento de Indemnizaciones de Obreros Molineros y Pa
nificadores, el que oportunamente pondré en su conocimiento-

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Hugo Gálvez Gajardo. 

5 

OFICIO DEL MINISTRO DE SALUD PUBLICA CON EL 
QUE ESTE DA RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL 
SEÑOR T ARUD SOBRE DEFICIENCIAS DEL SERVI-

CIO DE SEGURO SOCIAL EN MAULE. 

Santiago, 6 de octubre de 1962. 
Tengo el agrado de acusar recibo de su Oficio NQ 4.506, de 26 de 

septiembre del presente año, en -el cual transmite la petición formulada 
por el Honorable Senador don Rafael Ta,rud, en el sentido de obtener 
que el Servicio de Seguro Social acceda a lo solicitado por el señor In
tendente de la provincia de Maule, en orden a que se envíe un inspector 
para que estudie los diversos reclamos qu-e se han presentado con motivo 
de la falta de personal y de organización adecuada a sus fines, de que 
adolece la oficina de dicho Servicio en la provincia mencionada. 

Me es grato expresar a V. E. que con esta misma fecha he enviado 
su Oficio al Servicio de Seguro Social para su consideración e informe, 
el que pondré en su conocimiento oportunamente. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Hugo-Gálvez Gajardo. I 
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6 

OFICIO DEL MINISTRO DE SALUD PUBLICA CON EL 
QUE ESTE DA RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL 
SEÑOR AHUMADA, REFERENTES A DIVERSAS NE
CESIDADES MEDICO-.4SISTENCIALES DE LA LOCALI-

DAlf DE ROSARIO, EN O'HIGGINS. 

Santiago, 9 de octubre de 1962. 
En contestación al Oficio de V. E. NI? 3.857, de 18 de julio del pre

sente año, que se refiere a diversas necesidades médico-asistenciales de 
la localidad de Rosario, provincia de O'Higgins, cúmpleme comunicarle 
que el Director de la VI Zona del Servicio Nacional de Salud nos ha 
informado que espera resolver favorablemente los problemas formula
dos, en el curso del presente año. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Benjarnín Cid Quiroz. 

'1 

OFICIO DEL MINIST1W DE SALUD PUBLICA CON EL 
QUE ESTE CONTESTA A OBSERVACIONES DEL SE
ÑOR CORV ALAN (DON LUIS) RELATIVAS A LA NECE
SIDAD DE EFECTUAR RONDAS MEDICAS EN LA 

LOCALIDAD DE POLCURA. 

Santiago, 9 de octubre de 1962. 
Me refiero al Oficio de V. E., NI? 3.702 del año en curso, en que 

solicita se designe a un médico para efectuar rondas médicas a la loca
lidad de Polcura. Al respecto, cúmpleme comunicarle que el Servicio 
Nacional de Salud, atendiendo a ~u petición ha destinado un médico 
general de zona al Hospital de Yungay, profesional que dará asistencia 
niédica por rondas a la citada localidad. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fodo.) : Benjarnín Cid Quiroz. .. 

OFICIO DEL MINISTRO DE SALUD PUBLICA CON EL 
QUE ESTE RESPONDE A OBSERVACIONES DEL SE
ÑOR TOMIC SOBRE HABILITACION DE EDIFICIOS 
FERROVIARIOS PARA POLICLINICAS EN EL RAMAL 

DE PETORCA. 

Santiago, 9 de octubre de 1962. 
En respuesta al Oficio de V. E., NQ 3.868 del año en curso que se 

refiere a la necesidad de obtener de los Ferrocarriles del Estado la cesión 
de inmuebles que han quedado desocupados con motivo de la supresión 
del servicio ferroviario entre Cabildo y Petorca, para destinarlos a Pos-



SESION 4~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 

tas Rurales, me es grato manifestarle que con fecha 10 de agosto, ya 
se efectuó esta p·etición y estamos en espera de la respuesta, la que co
municaré a V. E. oportunamente. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Benjamín Cid Qutroz. 

9 

OFICIO DEL MINISTRO DE MINERIA CON EL QUE 
ESTE DA RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL SE
ÑOR CHELEN SOBRE AMPLIACION DEL PROGRAMA 

DE ANALISIS DEL MERCADO DEL COBRE. 

Santiago, 5 de octubre de 1962. 
Señor Presidente: 
En contestación al oficio de V. S. NQ 4.478 de fecha 12 de s·eptiembre 

pasado, por el que a petición del Honorable Senador señor Alejandro 
Chelén Rojas, solicita se recabe la cooperación de los organismos esta
tales competentes en los estudios que realiza la Universidad Técnica del 
Estado sobre ampliación del Programa de Análisis del Mercado del Co
bre, transcribo a V. S. a continuación del oficio NQ 128 de 2 de octubre 
en curso que dice: 

"Acuso recibo de su Oficio NQ 632 de 1 Q del actual, por el cual 
transcribe oficio NQ 4.478 de 12 de septiembre ppdo., del señor Presi
dente del Senado, a nombre del Honorable Senador señor Alejandro 
Chelén, en que solicita a USo que obtenga que los organismos estatal.es 
competentes colaboren en los estudios que realiza la Universidad Técnica 
del Estado sobre ampliación del Programa de Análisis del Mercado del 
Cobre a fin de obviar las dificultades que, al respecto pueda tener dicha 
Universidad. 

"Sobre el parti<;ular, me es muy grato expresar al señor Ministro 
que de parte de este Departamento no hay inconveniente en, prestar la 
colaboración aludida y, por el contrario, se complace en que nuestras 
Universidades se preocupen de estudios de la naturaleza indicada, mate
rias que deben ser analizadas con espíritu netamente científico y con cri
terio objetivo. 

"Sin embargo, se debe tener presente que la mayor parte de las in
forma'ciones que recoje el Departamento, de conformidad con las funcio
nes que le encomienda el artículo 15 de la Ley 11.828, tienen el carácter 
de cofidenciales y no pueden ser proporcionadas ni divulgadas, sin caer 
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en las sanciones legales y reglamentarias correspondientes. \ 
Dios guarde a USo • 

(Fdo.) : Fernando Varas Agu,irre, Vicepresidente Ejecutivo. Depar
tamento del Cobre". 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.) : Joaquín Prieto Concha , ., 
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10 

SEGUNDO INFORME DE LA COMIEfION DE OBRAS 

PUBLICAS RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE RE
AJUSTE DE LAS CUOTAS DE AHORRO PARA LA 

VIVIENDA. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Obras Públicas ha estudiado las indicaciones 

que fueron presentadas durante la discusión general del proyecto de ley 
de la H. Cámara de Diputados que modifica el D.F.L. NQ 2 y otros textos 
legales que oportunamente os dimos a conocer en el primer informe y 
tiene el honor de emitir el segundo informe reglamentario. 

La Comisión desechó en su gran mayoría las numerosas indicacio
nes propuestas y aceptó tan solo algunas enmiendas al texto del proyec
to que se elaboró en el primer informe, de las cuales merece destacarse 
aquella que se refiere al establecimiento de un mecanismo especial del 
reajuste de la cuota de ahorro. 

Para este efecto os recordamos que el artículo 27 del D.F.L. NI? 2 
establece que la "cuota de ahorro" para la vivienda podrá variar ya 
sea por la adición de un interés que se le agregará anualmente, o por 
un reajuste anual equivalente al porcentaje de variación del índice de 
salarios y sueldos, determinado por el Servicio Nacional de Estadísti-. 
ca y Censos, reducido en una unidad y redondeado al entero inferior 
más próximo. Este interés y el reajuste se calcularán una vez al año 
y quedarán incorporados definitivamente al valor de la "cuota de aho
rro". Si el reajuste determinare una disminución de la cuota de ahorro, 
su valor se reducirá conforme al cálculo antes indicado. 

El interés no podrá ser cobrado separadamente de la cuota de aho
rro. 

El D.F.L. NQ 54, de 1959, agregó a este artículo un inciso median
te el cual se dispone que en la determinación del índice de salarios y 
sueldos, no se incluirán los salarios agrícolas. 

Vuestra Comisión en el primer informe aprobó la agregación de un 
inciso final a este artículo 27 y a virtud del cual se preceptúa que a 
contar del período 1961-1962 el reajuste anual de la cuota de ahorro 
no podrá sobrepasar, en ningún caso, a la variación del índice del costo 
de la vida, determinada por la Dirección de Estadística y Censos, para 
el correspondiente período. 

Obedeció esta enll1¡ienda a una necesidad perentoria planteada por 
un crecimiento desorbitado del índice de sueldos y salarios, lo que re
percutía gravemente sobre . el patrimonio de los deudores hipotecarios 
de la Corporación de la Vivienda que, en un elevado porcentaje, han 
debido cesar en el pago de sus dividendos. 

El nuevo sistema ideado permite que el reajuste de la cuota de 
ahorro no sea tan elevado y en todo caso, con esta dualidad de reajuste 
basado en dos índices diferentes, se permite que aquél que está más ba
jo sea el que se aplique. 

Al revisarse este artículo 27 del D.F.L. NQ 2 y compulsando diver-
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¡,;os antecedentes acerca de la incidencia que tienen determinados ru
bros de sueldos y salarios en los índices respectivos, vuestra Comisión 
arribó a la conclusión de que algunos poderosos sectores de asalariados 
provocaban un im})acto desusado en el índice y que para obtener un 
índice que correspondiera; en término medio a la realidad de la gran 
masa asalariada, bastaba con eliminar como factor de incidencia a aque
llos sectores de asalariados de alta rentabilidad. De ahí que en este se
gundo informe se os proponga modificar el artículo 27, disponiendo que 
para la determ,inación del índice de salarios y sueldos, se excluirán tam
bién los salarios de empleados y obreros de la Gran Minería del Cobre, 
de la Compañía de Aceros del Pacífico, de la Empresa Nacional de Pe
tróleos y de las Compañías Manufactureras de Celulosa y Papel. 

A vuestra' Comisión le asiste la convicción de que con esta modifi
cación se logrará obtener un índice más real para la inmensa mayoría 
de los asalariados, lo que determinará un reajuste de la "cuota de aho
rro". compatible con sus verdaderos ingresos. 

Para los efectos de lo establecido en el artículo 106 del Reglamen
to, dejamos cOnstancia de lo siguiente: 

l.-Artículos del proyecto propuesto por la Comisión que no fue
ron objeto de indicaciones ni de modificaciones. 

En este caso se encuentran los- que siguen: 39, 59, 69, 79, 99, 10, 12, 
13, 14. 15 y 16, 19, 20, 23, 24, 27, 28, 30, 31, 32 y 33, que han pasado 
a ser artículos 17, 20, 21,24,- 28, 29, 31, 32, 33 Y 34, respectivamente, 
y 19, 29 transitorios. . 

II.-Artículos que fueron objeto de indicaciones aprobadas. 
En este grupo se incluyen los siguientes: 19, letra c), 29, 49, 8Q, 11 

y 17, 18, 21, 22, 25 y 29, que pasan a ser artículos 18, 19, 22, 23 y 29, 
respectivamente. 

IIl.-Artíeulos nuevos aprobados en este trámite: 35, 36, 37, 38 
y 39. 

IV.-Artículos que fueron objeto de indicaciones rechazadas: 19, 

letras a), b), c), k) y ,1), 49, 25 Y 26, que pasan a ser 26 y 27, respec
tivamente. 

V.-Indicaciones aprobadas tendientes a reponer artículos del pro
yecto de la H. Cámara de Diputados. En este caso se encuentra el ar
tículo 15, del proyecto en informe. 

Vl.-Indicaciones rechazadas tendientes a reponer artículos del pro
yecto de la H. Cámara de Diputados. En este caso se encuentra el ar-
32 y 33. 

Para los efectos reglamentarios os hacemos presente que fueron 
rechazadas las indicaciones que se señalan -a continuación que se en:
cuentran contenidas en un impreso que se adjunta a este informe. Estas 
son las números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 11, 18, 21, 22, 24, 25, 29, 32 y 33 
a 57 y 65 a 98 inclusive. 
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En consecuencia, vuestra Comisión de Obras Públicas os propone 
prestar vuestra aprobación al proyecto de ley contenido en el primer 
informe, con las siguientes modificaciones: 

Artículo 19 

Letra c) 

Se ha redactado en los siguientes términos: 
"c) Agrégase al inciso final del artículo 27, substituyendo el punto 

final (.) por una coma (,), lo siguiente: ni los correspondientes a obre~ 
ros y empleados de la Gran Minería del Cobre, de la Compañía de AlCe
ros del Pacífico, de la Empresa Naéional de Petróleos yde las Compa
ñías Manufactureras de Celulosa y Papel", y agrégase a este mismo 'ar
tículo, el siguiente inciso final, nuevo: 

"Sin embargo, a contar del período 1961-1962, este reajuste anual 
no podrá sobrepasar, en ningún caso, a la variación del índice del cos
to de la vida, determinado por la Dirección de Estadística y Censos pa
ra el correspondiente período". 

Artículo 29 

Se ha eliminado la frase que dice "o adquirir en primera transfe-
rencia". 

Artí~ulo 49 

Se ha agregado el siguiente inciso: 
"Las viviendas a que se refiere esta disposición,que se hayan trans

ferido a la Corporación de la Vivienda, para darles término, tendrán 
igual trato". 

Artículo 89 

Se han agregado los siguientes incisos: 
Las Municipalidades con acuerdo favorable de los dos tercios de los 

regidores en ejercicio, podrán vender directamente, con omisión del trá
mite de la subasta pública, a sus empleados y obreros que no sean pro
pietarios de una casa habitación, los terrenos de su dominio, que sean 
aptos para la construcción de viviendas económicas, aunque estén so
metidos a regímenes especiales. Los empleados y obreros deberán te
ner una antigüedad de dos años al servicio de la Municipalidad, para 
poder optar a estas adquisiciones. 

Estas operaciones de venta se harán pagaderas en el plazo que ca
da Municipalidad fije, con un máximo de quince años, y con garantía 
hipotecaria. El precio de venta no podrá ser inferior al avalúo fiscal." 

Artículo 11 

Se ha reemplazado, en su inciso segundo, la palabra "periódica
mente" por "trimestralm~nte". 
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Se ha consultado como artículo 15, el artículo 15 del proyec
to de la H. Cámara de Diputados, con las siguientes enmiendas: 

l.-Ha agregado después del párrafo 1 de su inciso único, substi
tuyendo el punto seguido (.) por una coma (,) lo siguiente: "más los 
gastos de urbanización". 

2.-Ha rechazado el párrafo final que comienza con la palabra 
"Asimismo ... etc.". 

Artículos 15 y 16 

Han pasado a ser 16 y 17, sin enmiendas. 

Artículo 17 

Pasó a ser 18, agregándose a continuación de la expresión "de Val
divia", la frase "y la población Davanzo de Osorno", eliminándose la co
ma (,) que sigue al nombre "Valdivia". 

Artículo 18 

Ha pasado a ser 19, redactado en los siguientes términos: 
"Artículo 19.-La Fundación de Viviendas y Asistencia Social de

berá construir locales' para escuelas en los villorrios agrícolas en que no 
funcionenestableci~ientos educacionales y siempre que a juicio del Ins
pector Provincial de Educación respectivo, exista una población escolar 
adecuada para el funcionamiento de dichas Escuelas". 

Artículos 19 y 20 

Pasaron a ser 20 y 21, respectivamente, sin enmiendas. 

Artículo 21 

Ha pasado a ser artículo 22, reemplazándose la referencia que se 
hace en el inciso segundo al "D.F.L. NQ 32" por otra al "D.F.L. NQ 2". 

Artículo 22 

Ha pasado a ser artículo 23, suprimiendo el punto final (.) y agre
gando la siguiente frase: "dentro del margen presupuestario que anual

'mente apruebe el Presidente de la República con dicho objeto". 

Artículos 23 y 24 

Han pasado a ser 24 y 25, respectivamente, sin enmiendas. 

Artículo 25 

Ha pasado a ser artículo 26, substituyéndose la denominación "La 
Corporación de la Vivienda" por esta otra: "La Dirección General de 
Impuestos Internos". 
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Artículos 26, 27 Y 28 

Han pasado a ser artículos 27, 28 Y 29, respectivamente, sin en
miendas. 

Artículo 29 

Ha pasado a ser artículo 30, con la sola enmienda de substituir en 
su inciso primero, las palabras "no correspondan" por estas otras: "ne 
estén destinados". 

Artículos 30, 31, 32 Y 33 

Han pasado a ser artículos 31, 32, 33 Y 34, respectivamente, sin 
enmiendas. 

Como artículos nuevos ha consultado los siguientes: 
"Artículo 35.- Deróganse los incisos segundo y tercero del artícu

lo 6<> transitorio, del D.F.L. NQ 2, de 1959, modificado por el D.F.L. NQ 
54, del 31 de diciembre de 1959". 

"Artículo 36.~Derógase el inciso final del artículo 14 del D.F.L. 
N<> 2, de 1959; Y reemplázase por el siguiente: 

"En los casos en que una persona sea propietaria de varias "vivien
das económicas" la Dirección General de Impuestos Internos otorgará es
ta exención sólo para aquellas en que el propietario acredite haber con
tratado los servicios directos o bien ser accionista o socio de la Empre
sa Constructora que edificó las viviendas. 

Si no se cumpliese esta condición, la citada exención sólo se otor
gará con respecto a una de ellas". 

"Artículo 37.-Reemplázase el artículo 23 del Decreto con Fuerza· 
de Ley NQ 2, de 1959, por el siguiente: 

"Las viv.iendas econó:inacas que hayan sido favorecidas p~ra su 
construcción o adquisición con créditos hipotecarios de parte de la Cor;.. 
poración de la Vivienda o de las Cajas de Previsión, por una cantidad 
superior al 70% del valor de la vivienda y su terreno, no gozarán del 
beneficio que establece la letrac) del artículo 17". 

"Artículo 38.-Agrégase al artículo 48 del D.F.L. NQ 39, de 1959, 
el siguiente inciso: 

"No obstante lo dispuesto en el inciso primero, la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas podrá destinar el producto íntegro de 
las ventas de los inmuebles que corresponden al Departamento de Perio
distas de dicha Institución y sus respectivos intereses, al otorgamiento 
de préstamos a sus imponentes perioriistas, con el objeto que los depósi
ten en "cuentas de ahorro para la vivienda" que tengan abiertas en el 
Banco del Estado conforme al D.F.L. N9 2, de 1959, o en Asociaciones 
de Ahorro y Préstamo regidas por el D.F.L. NQ 205, de 1960, los que 
sólo podrán ser girados para la adquisición o construcción de viviendas 
económicas. Estos depósitos no gozarán de los benefiCios contemplados 
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en los artículos 30, letra a) del D.F.L. N9 2, de 1959, ni 41 y 59 del 
D.F.L. N9 205, de 1960, y deberán $e1' devueltos a la Caja, más los res
pectivos intereses, si dentro del plazo de dos ,años a partir de la fecha 
del otorgamiento del préstamo del imponente beneficiado con él no hu
biere materializado la operación de compra o construcción de la vi
vienda". 

"Artículo 39.-Con cargo a los excedentes pro.ducidos en la cuenta J 
A-35-e) "Morosos contribución de vínos", destínanse para la Dirección 
de Vialidad del Ministerio de Obraí'1 Públicas, los recursos que a conti-
nuación se indican que deberán invertirse en los fines siguientes: 

Pavimentación del tramo de camino que comprende Avenida Toba
laba hasta Camino El Pedrero y Camino El Pedrero desde Avenida To
balaba hasta Población Las Perdices, E9 30.000. 

Si dichos recursos no se invirtieren en su totalidad, el remanente se 
destinará a la Corporación de la Vivienda para que los aplique al cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 12 de la ley 11.465". 

Con las modificaciones señaladas, el proyecto aprobado queda co
mo sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Introdúcense las siguientes modificaciones al D.F.L. 
N9 2, de 1959, cuyo texto definitivo fue fijado por Decreto Supremo NQ 
1.101, de 3 de junio de 1960, del Ministerio de Obras Públicas: 

a) Agréganse a la letra d) del artículo 89 los siguientes incisos: 
"La exención de impuestos considerada en esta letra no alcanzará 

a las viviendas que construyan la Corporación de la Viviendas y la Fun
dación de Viviendas y A~istencias Social directamente o por encargo a 
contratistas, por sí o por cuenta de otros. 

No obstante, las disposiciones contenidas en el inciso precedente no 
regirán respecto de los contratos de construcción ya ejecutados o en ac
tual ejecución,' o de los que se hayan celebrado con anterioridad a la 
promulgación de la presente ley. 

La Corporación de la Vivienda y la Fundación de Viviendas y Asis
tencia Social quedan facultadas para rebajar el precio de venta de sus 
viviendas, cuando su superficie edificada no exceda de 70 metros cua
drados por unidad, hasta en un 3 % de su costo. 

En las Leyes de Presupuesto de la Nación deberán considerse apor
tes extraordinarios a ambas instituciones que cubran el valor de los 
impuestos a los cuales quedan afectas por esta disposición". 

b) Agrégase al artículo 23 el siguiente inciso final: 
"Declárase que el sentido del presente artículo es no comprender 

dentro de, sus disposiciones a los préstamos a corto plazo que otorgue o 
haya otorgado la Corporación de la Vivienda en uso de las atribuciones 
que le confiere el artículo 71 de este D.F.L.". 

c) Agrégase al inciso final del artículo 27, substituyendo el punto 
final (.) por una coma (,), lo 'siguiente: 
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"ni los correspondientes a obreros y empleados de la Gran Mine
ría del Cobre, de la Compañía de Aceros del Pacífico, de la Empresa 
Nacional de Petróleos y de las Compañías Manufactureras de Celulosa y 
Papel"; y agrégase a este mismo artículo, el siguiente inciso final, nuevo: 

"Sin embargo, a contar del período 1961-1962, este reajuste anual 
no podrá sobrepasar, en ningún caso, a la variación del índice del costo 
de la vida, determinado por la Dirección de Estadística y Censos para 
el correspondiente período". 

d) Agrégase al artículo 30 la siguiente letra d) nueva: 
"d) Para los fines establecidc.s en le letra d) del artículo siguiente." 

e) Agrégase al artículo 31 la siguiente letra d) nueva: 
"d) Obtener de la Corporación de la Vivienda créditos complemen

tarios en exceso sobre las "cuotas de ahorro" que posean, para la adqui
sición de viviendas que no llenen los requisitos de "económicas", de 
acue.rdo con las normas que establezca el Consejo de la Corporación de 
la Vivienda y a condición de que el vendedor acepte que el total de estos 
créditos complementarios le sean depositados, a su nombre, en una cuenta 
de ahorro para la vivienda, por la Corporacrión de la Vivienda, con el 
exclusivo fin de aplicarlos a la construcción o adquisición, en primera 
transfer.encia, de "viviendas económicas"." 

f) Agrégase el siguiente inciso final al artículo 32: 
"Facúltase a la Corporación de la Vivienda para encomendar a las 

instituciones de previsión, sean o no las señaladas en el artículo 48 y a 
éstas para realizar este -encargo, el cobro de los divÍdendos hipotecarios 
que le adeuden los imponentes de dichos institutos previsionales me
diante el pago de una comisión de hasta el 2% de dichos dividendos." 

g) Intercálase en el inciso segundo del artículo 34, entre las pala
bras "construcción" y "de", la siguiente frase: "o adquisición en pri
mera transferencia". 

h) Agrégase al inciso primero del artículo 68, la siguiente frase 
final: 

"Para el primer reajuste del préstamo hipotecario y de su respec
tivo dividendo, se aplicará la variación' del índice en proporción a los 
meses· transcurridos ·entre la fecha de otorgamiento del préstamo y la 
del reajuste." 

i) Agrégase al artículo 72 el siguiente inciso final: 
"Estos créditos podrán también ser a'plicados a la compra de vi

viendas económicas que se adquieran en primera transferencia." 
j) Intercálase en el inciso segundo del artículo 74, entre las pala

bras "construcción" y "d·e" la siguiente frase: "o adquisición en primera 
transferencia" . 

k) Reemplázase el inciso segundo del artículo 14 transitorio, por 
los siguientes: . 

"Las normas anteriores no se aplicarán a los casos de viviendas o 
poblaciones que el 30 de julio de 1959 se encontraban en construcción. 

En aquellos casos que por aplicación de esta disposición, los deu
dores hipotecarios de las instituciones de previsión resultaran con saldos 
a favor, dichos saldos serán imputados a dividendos futuros más próxi
mos del s·ervicio de sus respectivas deudas. 
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Las Cajas de Previsión rE'spectivas procederán a extender las es
crituras correspondientes sobre modificación del servicio de las deudas 
de acuerdo con las modalidades establecidas en sus respectivos regla
mentos sobre préstamos hipotecarios vigentes a la fecha de la promul
gación del D . .F.L. NQ 2." 

1) Agréganse los siguientes artículos nuevos: 
"Artíc'M30 91.-Establécese, con cargo a los recursos propios de la 

Corporación de la Vivienda, un sistema de subvención en favor de aque
llos grupos de más bajos ingresos adquirentes de viviendas económicas 
a través de la Corporación de la Vivienda, de la Fundación de Viviendas 
y Asistenci~ Social, de las instituciones de previsión, sean o no las 
indicadas en el artículo 48, o de las Asociaciones de Ahorro y Préstamo, 
cuyos ingresos no les permitan sufragar parte de sus dividendos de pago 
de sus respectivas deudas hipotecarias." 

Artículo 92.-La 'subvención a que alude el artículo anterior bene
ficiará a los propietarios de viviendas económicas de un valor no supe
rior a 3.500 unidades reajustables, determinado en la forma establecida 
en el decreto NQ 63 del Ministerio de Obras Públicas, de 8 de enero 
de 1960. 

La subvención no podrá ser superior al 60% del respectivo dividendo 
hipotecario y, en todo caso, deberá consultar porcentajes decrecientes 
con relación al valor de las viviendas. 

Artículo 93.-El pago de la subvención a que se refiere el artículo 
92 a los propietarios beneficiados, lo hará la Corporación de la Vivienda 
directamente a través de los respectivos organismos acreedores. 

Artículo 94.-La Corporación de la Vivienda ·abrirá una cuenta 
especial sobre la cual podrá girar, sólo con los objetivos que esta ley y 
su reglamento les señalen y hasta concurrencia de los aportes que el 
Presupuesto de la Nación consulte para el cumplimiento de los fines 
establ·ecidos en los artículos precedentes." 

Artículo 95.-Sin perjuicio de las disposiciones que al respecto es
tablecerá el Reglamento que para ello dictará el Presidente de la Repú
blica, sólo podrán gozar de subvención aquellas de las personas a que se 
refiere el artículo 91, cuyos dividendos estén suj etos a régimen de rea
justabilidad y siempre que habiten la vivienda que ha dado lugar a este 
beneficio. La contravención a esta norma autorizará a la Corporación 
de la Vivienda, para exigir del infractor la restitución de todos los 
valores que aquélla hubiera pagado a título de subvención. 

Artículo 96.-Además, autorízase a la Corporación de la Vivienda 
para pagar, cOn cargo a la cuenta de que trata el artículo 94, el todo o 
parte del dividendo hipotecario respectivo, en aquellos casos en que el 
deudor recibía una subvención en conformidad a lo dispuesto en los 
artículos anteriores, suspenda el pago d·e dichos dividendos, por haber 
quedado total o parcialmente incapacitado para trabajar, o bien, a causa 
de cesantía. En este último caso, la subvención sólo beneficiará a los 
deudores hipotecarios de la Corporación de la Vivienda, Fundación de 
Viviendas y Asistencia Social o de los institutos de previsión sean o no 
los señalados en el artículo 48. 

La forma, plazo y condición del pago de la subvención adicional, 
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de que trata el pr·esente artículo, será establecida por el reglamento. En 
todo caso, este beneficio no podrá alcanzar respecto de un mismo deudor 
a más de 24 dividendos mensuales. ' 

Artículo 97.-Las subvenciones de que trata el artículo anterior 
estimadas en ,cuotas de ahorro deberán ser reembolsadas por el deudor 
a la Corporación de la Vivienda. El reembolso se efectuará una vez que 
,el deudor haya satisfecho la totalidad de los dividendos correspondientes 
a la deuda subvencionada y se realizará en tantas cuotas mensuales 
sucesivas cuantos hayan sido los dividendos subvencionados." 

Artícu,lo 29-Agrégase al D.F·L. N9 205, de 1960, el siguiente ar-
tículo nuevo: ' 

"Artículo . .. -Las Asociaciones de Ahorro y Préstamo podrán otor
gar préstamos hipotecarios para la adquisición de viviendas, que no 
llenen los requisitos de "económicas", de acuerdo con las normas que. 
establezca la Caja Central de Ahorro y Préstamo y a condición .de que 
el vendedor acepte que el total de los préstamos hipotecarios le sean 
depositados en una cuenta especial abierta a su nombre, en la Asociación 
que concedió tal tipo de préstamo, contra la cual no podrá girar sino 
para construir "viviendas económicas"." 

Artículc- 39-La Fundación de Viviendas y Asistencia Social, pro
cederá a entregar título de dominio, dentro del plazo de 120 días a 
contar de la promulgación de la presente ley, a los beneficiarios de los 
voluntarios del Cuerpo de Bomberos de Valparaíso que perecieron o 
quedaron incapacitados en el incendio ocurrido el 19 de enero de 1953 
y que son actuales ocupantes de las casas de la Población "Sara Braun", 
Cerro Los Placeres, de Valparaíso, de propiedad de esa Fundación. 

Artículo 49-Las viviendas que h&yan sido construidas directamente 
por las instituciones previsionales a que se refiere el artículo 48 del 
D.F.L. N9 2, de 31 de julio de 1959, y hayan sido transferidas o se 
transfieran a sus imponentes conforme al sistema reajustable dispuesto 
por dicho D.F.L., no podrán venderse a un precio mayor que el costo 
efectivo que resulte para esas instituciones de previsión. 

Los valores que los ocupantes hayan cancelado por concepto de 
dividen~os en la parte que corresponda a amortización les serán abona
dos al precio de venta de dichas casas. Los va'lores que los ocupantes 
hayan cancelado como rentas de arrendamiento serán reliquidadas con
siderándolós como dividendos. En caso de que haya trabajos pendientes 
en estas viviendas, se establecerán dividendos provisiorios conforme al 
monto de construcción de las mismas. 

Las viviendas a que se refiere esta disposición, que se hayan trans
ferido a la Corporación de la Vivienda para darles término, tendrán 
igual trato. 

Artículo 59-Para lbs efectos. de computarle el puntaje de ,sus pos
tulantes a viviendas, la Corporación de la Vivienda o la Fundación de 
Viviendas y Asistencia Social, en .su caso, considerarán como aportes 
en dinero efectivo, las cartas de resguardo otorgadas por la Caja de 
Empleados Públicos y Periodistas a su imponentes. Sin embargo, esta 
institución previsional sólo podrá otorgar cartas de resguardo, hasta 
concurrencia de la disponibilidad presupuestaria, en los respectivos ítem 

I 



\ 

SESION 4~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 

de préstamos personales y quedará obligada a pagar a la Corporación 

de la Vivienda estas cartas de resguardo con preferencia tal que, en 

caso de no hacerlo dentro del año calendario en que las otorgó, tendrán 

preferencia sobr·e todo otro pago en el año siguiente. 

Artículo 69-Reemplázase el artículo 29 de la ley N9 10.504, de 25 

de septiembre de 1952, por el siguiente: 

"Artículo 29-Las 'instituciones de previsión mencionadas en el ar

tículo anterior invertirán estos fondos en los fines que se indican: 

a) Construcción de viviendas económicas para sus imponentes, y 

b) Otorgar préstamos a sus imponentes que cumplieren con los 

requisitos respectivos y no hayan finiquitado anteriormente ninguna 

operación destinada a la obtención de un bien raÍ'Z,' con el exclusivo 

objeto de ser destinadas a la adquisición de cuotas de ahorro de la Cor

poración de la Vivienda o a ser depositadas en Asociaciones de Ahorro 

y Préstamo. Estas "cuotas de ahorro" y depósitos, no gozarán de los 

beneficios 'contemplados en la letra a) del artículo 30 del D.F.L. N9 2, 

de 1959, y en los artículos 41 y 59 del D.F.L. N9 205, de 1960, y sólo 

podrán ser girados para adquisición, construcción, ampliación o termi

nación de vivienda's económicas." 

ArtícuVo 79-Introdúcense las siguientes modificaciones al artículo 

13 de la ley N9 14.585, de 5 de julio de 1961. 

a) Agrégase al inciso primero la siguiente frase: "o a quienes se 

les haya acordado un préstamo para construcción de una vivienda eco

nómica por alguna Asociación de Ahorro y Préstamo". 

b) Agrégase al inciso tercero, después de las palabras "Cajas de 

Previsión", precedida de una coma (,), la frase "Asociación de Ahorro 

y Préstamo". 
Agrégase al inciso tercero del artículo 22 del Decreto Ley 153, de 

1932, modificado por la ley 14.585, después de las palabras "Cajas de 

Previsión", precedida de una coma (,), lo siguiente: "Asociaciones de 

Ahorro y Préstamo", 
Artículo 89-Agrégase al artículo 82 de la ley N9 11.860, sobre 

Organización y Atribuciones de las Municipalidades, los siguientes in

cisos: 

"La obligación de destinar un 5/yo de su presupuesto anual que im

pone a las Municipalidades el inciso primero de este artículo, se enten

d~rá también cumplida por éstas, depositándolo en la Corporación de la, 

Vivienda o en Asociaciones de Ahorro y Préstamo, en cuentas de ahorro 

individuales para sus empleados y obreros, con los fines señalados en 

el D.F.L. N9 2, d·e 1959, y en el D.F.L. N9 205, de 1960. 

Las "cuotas de ahorro" y los depósitos a que se refiere el inciso an

terior, no gozarán de los derechos establecidos en la letra a) del artícu

lo 30 del D.F.L. NQ 2 ni de los que determinan los pxtículos 41 y 59 del 

D.F.L. N9 205, respectivamente. y sólo podrán ser girados unas y otros, 

para la constr~lCción, adquisición, terminación o ampliación de viviendas 

económicas .. 
Las Municipalidades, con acuerdo favorable de los dos tercios de los 

regidores en ejercicio, podrán vender directamente. con omisión del trá

mite de la subasta pública, a sus empleados y obreros que no sean pro-
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pietarios de una casa habitación, los terrenos de su dominio, que sean 
aptos para la construcción de viviendas económicas, aunque estén some
tidos a regímenes espeeiales. Los empleados y obreros deberán tener una 
antigüedad de dos años al servicio de la Municipalidad, para poder optar 
a estas adquisiciones. 

Estas operaciones de· venta se harán pagaderas en el plazo que cada 
Municipalidad fije, con un máximo de quince años, y con garantía hipo
tecaria. El precio de venta no podrá ser inferior al avalúo fiscal. 

Artículo 5Q.-Agrégase al artículo 19 de la ley 14.585,' de 5 de julio 
de 1961, el siguiente último inciso: 

"N o será necesaria la aprobación del Presidente de la República a 
que se refiere el artículo 43 de la ley 7.747, en la enajenación de retazos 
de predios agrícolas que se hagan a cualquier título a las instituciones y 
entidades comprendidas en el inciso anterior para el cumplimiento de sus 
fines propios. 

Artículo 10.-Aclárase la ley NQ 14.819, de 30 de diciembre de 1961, 
en el sentido de que sus denominaciones "Oficial Administrativo" de la 
Oficina del Presupuesto, será la de "Oficial del Presupuesto", sin que es
to importe cesación de servicios. 

Artículo H.-La Corporación de la Vivienda y los Institutos de Pre
visión a que se refiere el artículo 48 del D.F.L. NQ 2, remitirán al Ser
vicio de Seguro Social y a la Caja de Previsión de Empleados Particula
res, sendas nóminas de sus contratistas. 

En base a dichas nóminas, el Servicio de Seguro Social y la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares informarán. trimestralmente, a la 
Corporación de la Vivienda y a los referidos Institutos de Previsión acer
ca de los contratistas que no están al día en el pago de las imposiciones 
de sus empleados y obreros. 

La Corporación de la Vivienda y los Institutos de Previsión, ya men
cionados no autorizarán estados de pago a los contratistas que adeuden 
imposiciones a sus empleados y obreros. No obstante. podrán autorizar 
estos pagos una vez deducido el monto del valor de las imposiciones que 
los contrHtistas adeuden a las respectivas instituciones previsionales, el 
cual lo depositarán directamente en dichos Institutos, según el caso. 

Artículo 12.-Los compradores de sitios y dueños de mejoras con 
contratos de compra anteriores a la vigencia de la presente ley, que ob
tengan de la Corporación de la Vivienda préstamos para el pago de los 
terrenos en que vivan, quedarán afectos a las dispo~iciones del p.F.L. 
NQ 2 y a todas las demás disposiciones legales que rijan a la Corporación 
de la Vivienda. 

Artículo 13.-Autorízase a la Corporación de la Vivienda para trans
ferir gratuitamente a los actuales usuarios de las viviendas denomina
das "rucos", de la ciudad de Valdivia, los materiales que sirvieron para 
su construcción. 

Al'tículo 14.-Los ocupantes de viviendas entregadas con motivo de 
los sismos de mayo de 1960 o por cualquiera otra emergencia de carácter 
devastador y que no haya obtenido su título de dominio por impedimen
to legal de la Corporación~e la Vivienda, no pagarán multas ni intereses 
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penales por los dividendos pendi~mtes, ni s~ les exigirá puntaje siempre 
que hayan ocupado dichas yiviendas en forma ininterrumpida desde la 
fecha del sh;mo. 

Artículo I5.-La Corporación de la Vivienda deberá enajenar en fa
vor de las personas que construyeron sus vivendas por el sistema de au
toconstrucción en la Población "Valparaíso" de Valdivia, los sitios que 
en.tregó para este efecto, al precio de costo, más los gastos de urbani
zación. 

A.rtículo I6.-La Corporación de la Vivienda venderá al personal del 
Ejército y Carabineros de Chile, las casas que éstos actualmente ocupan 
en las Pobhtciones "Pacífico" y "Juan Noé", de ciudad de Arica, excep
tuándose las casas que actualmente están en trámite de venta a' otras 
personas naturales o jurídicas. 

Artículo I7.-Autorízase a la Corporación de la Vivienda para ex
propiar los terreno!'! que ocupa la Población "22 de Mayo", de Puerto 
Montt, y entregarlos a los ocupantes, que los cancelarán en doscientas 
cuarentas mensualidades. 

Artículo I8.-Facúltase a la Corporación de la Vivienda para ex
propiar preferentemente las Poblaciones "Santa Rosa" de Puerto Va
ras, "Playa Norte" de Punta Arenas y "El Pantano" de Valdivia y la Po
blación Davanzo de Osorno y entregarlas a sus actuales ocupantes los 
que las cancelarán en doscientas cuarenta mensualidades. 

Artículo 19.-La Fundación de Viviendas y. Asistencia Social debe
rá construir locales, para escuelas en los villorrios agrícolas en que no 
funcionen establecimientos educacionales y siempre que a juico del Ins
pector Provincial de Educación respectivo, exista una población escolar 
adecuada para el funcionamiento de dichas escuelas. 

Artículo 20.-La Fundación de Viviendas y Asistencia Social en
tregará a título gratuito los sitios que forman la población "Fresia", de 
Arica, a sus actuales ocupantes, pudiendo efectuar traslados con el objeto 
de regularizar la población construida por dicha Fundación. 

Facúltase a la Junta de Adelanto de Arica para urbanizar dichos te
rrenos. 

Artículo 21.-EI Ministerio de Tierras y Colonización transferirá a 
sus actuales ocupantes, los terrenos de las Poblaciones "Graciela Letelier 
de Ibáñez", de la ciudad de Arica y "Gabriela Mistral", de la ciudad de 
Iquique, siempre que estos acrediten que no son popiertaios de bienes 
raíces. 

Artículo 22.-En las ventas de departamentos u otros inmuebles de 
las instituciones de previsión, realizadas conforme a lo dispuesto en el 
D.F.L. NQ 9, los imponentes podrán pagar .sus cuotas de contado con los 
fondos propios depositados en al Corporación de la Vivienda como cuotas 
de ahorro. 

Para este objeto la Corporación de la Vivienda pondrá a disposición 
de la institución de previsión respectiva, y sin mayor trámite, los fondos 
reajustados de los imponentes, aun. cuando la propiedad que ellos, adquie-t, 
ran no cumpla con los requisitos establecidos en el D.F.L. NQ 2. 

Artículo 23.-Autorízase al Consejo de la Caja de Previsión de Em-
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pleados Particulares para conceder a sus imponentes préstamns hipote
carios de aplicación de fondos para terminar o reparar viviendas eco
nómicas dentro del margen presupuestario que anualmente apruebe el Pre
sidente de la República con dicho objeto. 

Artículo 24.-Facúltase a los Institutos de Previsión para otorgar 
préstamos a sus imponentes que acrediten que ni ellos ni sus cónyuges 
son dueños de otra vivienda y destinados a la adquisición de cuotas de 
ahorro de la Corporación de la Vivienda o a ser aportados a Asociaciones 
de Ahorro y Préstamo entregados a Sociedades Cooperativas de Cons
trucción de Viviendas, para que sean aplicados a convenios de ahorro y 
préstamo de cualquiera clase con la Corporación de la Vivienda o a una 
operación de préstamo con una Asociación de Ahorro y Préstamo. 

Los préstamos antedichos y que se destinen a ser depositados en 
Asociaciones de Ahorro y Préstamo no podrán acogerse a lo dispuesto 
en los artículos 41 y 59 del D.F.L. NQ 205, de 1960, y sólo podrán ser 
girados para la adquisición, construcción, ampliación o terminación de 
viviendas económicas; sin embargo, si los imponentes beneficiados con 
ellos no los utilizaren dentro del plazo de dos años, a partir de la fecha 
en que les fueron otorgados, por cualquier motivo o causa, el saldo adeu
dado de dichos préstamos, más les correspondientes intereses será de
vuelto por la Corporación de la Vivienda o la Asociación o Cooperativa 
respectiva, a la Caja de Previsión. En este caso, el imponente conservará 
para sí los reajustes y dividendos que hubiere devengado su depósito 
en la Asociación y no perderá el derecho a obtener nuevos préstamos de 
su institución de previsión, para estos mismos fines. 

Los préstamos a que se refiere este artículo se harán con cargo a 
lo recursos que los Institutos de Previsión destinan a operaciones in
dividua,les. 

Artículo 25.-EI. Servicio Nacional de Salud transferirá a la Corpo
ración de la Vivienda los terrenos ocupados en Angol, después del sismo-, 
por personal de dicho Servicio. 

Estos terrenos serán loteados por la Corporación de la Vivienda y 
adjudicados a sus actuales ocupantes. 

Adículo 26.-La Dirección General de Impuestos Internos proce
derá a la revisión de todas las "viviendas económicas" construidas en el 
país de acuerdo con las disposiciones de la ley NQ 9.135 Y del D.F.L. NQ 2, 
de 1959, y que se encuentren acogidas a los beneficios, franquicias y 
exenciones que establecen dichos preceptos legales. 

Artículo 27.-Las franquicias, exenciones y beneficios contemplados 
en la ley NQ 9.135 y en el D.F.L. NQ 2, caducarán en el caso de que se 
comprobare que se han introducido modificaciones que excedan las limi
taciones establecidas en dichas disposiciones, y por cuya razón pierdan 
el carácter de viviendas económicas, determinado en el correspondiente 
permiso municipal que autorizó su construcción. 

Al propietario que se le comprobare haberse excedido en las limita
ciones señaladas en el inciso anterior, se le aplicará, por la Dirección 
de Impuestos Internos, una multa equivalente al monto de 10 que le ha,.. 
bría correspondido pagar por contribución de bienes raíces, durante los 
dos últimos años. Esta multa será a beneficio de la Corporación de la 
Vivienda. 
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Artículo 28.-El seguro de desgravamen que cubre el riesgo de 
muerte del adquirente de una vivienda económica, definida por el D.F.L. 
N9 2, se entenderá vigente aunque el comprador se encuentre en mora en 
el pago de los dividendos o cuotas del precio en no más de un año y 
siempre que se paguen a la Institución vendedora los dividendos o cuotas 
de precio inso-lutos. 

Artículo 29.-La Corporación de la Vivienda, la Fundación de Vi
viendas y Asistencia Social, y las Instituciones de Previsión, sean o no 
las mencionadas en el artículo 48 del D.F.L. N9 2, de 1959, condonarán 
los intereses penales, sanciones y multas que se hubieren originado por 
rentas de arrendamiento o dividendos atrasados, con anterioridad al 30 
de junio del presente año, siempre que los interesados cancelen sus obli
gaciones vencidas dentro del plazo de un año, contado desde la fecha de 
publicación de la presente ley. 

Artículo 30.-Autorízase a las Municipalidades para que, en sesión 
especial al efecto y aprobado por los dos tercios de los Regidores en 
ejercicio, dentro del plazo de 180 días, contado desde la vigencia de la 
presente ley, transfieran a sus actuales ocupantes los terrenos de su pro
piedad en los cuales aquéllos hubieren construido viviendas cuyo costo 
de edificación no exceda de cuatro mil escudos, siempre que dichos te
rrenos na estén destinados a servicios de uso público, según los respec
tivos planos reguladores. 

El precio de venta deberán pagarlo los compradores en un plazo 
máximo de 15 años y devengará un interés no superior al 5% anual. 

En casos calificados y tratándose de personas de escasos recursos, 
la Municipalidades en sesión epecial al efecto y aprobado por lo dos ter
cios de los Regidores en ejercicio, podrán transferir dichos terrenos a 
sus ocupantes a título gratuito. Dichas transferencias estarán exentas 
de los gravámenes establecidos en la ley sobre Impuesto de Herencia, 
Asignaciones y Donaciones; pagarán sólo el 50 % de los derechos nota
riales y no estarán afectas al trámite de la insinuación contemplado en 
el artículo 1.401 del Código Civil. 

No regirá, con respecto a las transferencias autorizadas por los in
cisos anteriores, la obligación señalada en el artículo 35 del D.F.L. N9 
224, de 1953, sin perjuicio de lo cual serán de cargo de los respectivos 
compradores y donatarios las obras de urbanización que correspondan. 

Artículo 31.-Las empresas que presten servicio público telefónico, 
deberán instalar por lo menos un teléfono público en toda población de 
más de cien casas ubicadas en el radio urbano de las comunas que cuen
ten con más de cinco mil habitantes siempre que exista servicio local 
telefónico. Los gastos de instalaciórt y demás que se originen a virtud 
de la aplicación de esta disposición; serán financiados por los interesados. 

El incumplimiento de esta obligación será sancionada con multas a 
beneficio de la respectiva Municipalidad, de hasta un mil escudos men
suales, aplicables administrativamente a la compañía infractora, por la 
Dirección General de Servicios Eléctricos y de Gas. 

Artículo 32.-Facúltase a la Corporación de la Vlvjenda para con
donar, previa calificación de su Consejo, los saldos de deudas correspon-
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dientes a operaciones que se amortizan con dividendos mínimos, no su
jetos al régimen de reajuste establecido en el DFL. NQ 2. 

ArtícM:o 33.-Agrégase al artículo 69 del DFL. NQ 205, de 1960, el 
siguiente inciso final: 

"N o obstante, los cargos a que se refiere el inciso anterior, serán 
compatibles con los empleos docentes remunerados por horas de clase, 
hasta un máximum de seis horas semanales". 

Artículo 34.-Reemplázase en la letra f) del artículo 10 del DFL. 
NQ 39, la expresión "dos o más rentas de arrendamiento", por la siguien
te: "seis o más rentas de arrendamiento". 

ArtícUlb 35.-Deróganse los incisos segundo y tercero del artículo 
6Q transitorio del DFL. NQ 2, de 1959, modificado por el DFL. NQ 54, del 
31 de diciembre de 1959. 

Artículo 36.-Derógase el inciso final del artículo 14 del DFL. N9 2, 
de 1959, y reemplázase por el siguiente: 

"En los casos en que una persona sea propietaria de varias vivien
das económicas" la Dirección General de Impuestos Internos otorgará es
ta exención sólo para aquellas en que el propietario acredite haber con
tratado los servicios directos o bien ser accionista o socio de la Empre
sa Constructora que edificó ,las viviendas. 

Si no se cumpliese esta condición, la citada exención sólo se otorgará 
con respecto a una de ellas". 

Artículo 37.-Reemplázase el artículo 23 del D.F.L. N9 2 de 19'59 
por el siguiente: 

"Las viviendas económicas que hayan sido favorecidas para su cons
trucción o adquisición con créditos hipotecarios de parte de la Corpora
ción de la Vivienda o de las Cajas de Previsión, por una cantidad su
perior al 70% del valor de la vivienda y su terreno, no gozarán del bene
ficio que establece la letra c) del artículo 17". 

Artículo 38.-Agrégase al artículo 48 del DFL. N9 39, de 1959, el 
siguiente inciso. 

"No obstante 10 dispuesto en el inciso primero, la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas podrá destinar el producto íntegro de 
las ventas de los inmuebles que corresponden al Departamento de Perio
distas de dicha Institución y sus respectivos intereses, al otorgamiento 
de préstamos a sus imponentes periodistas, con el objeto que los depo
siten en "~uentas de ahorro para vivienda" que tengan abiertas en el 
Banco del Estado conforme al DFL. NQ 2, de 1959 o en Asociaciones de 
Ahorro y Préstamo regidas por el DFL. NQ 204, de 1960, los que sólo 
podrán ser girados para la adquisición o construcción de viviendas eco
nómicas. Estos depósitos no gozarán de los beneficios contemplados en 
los artículos 30, letra a) del DFL. N9 2, de 1959, ni 41 y 59 del DFL. N9 
205, de 1960, y deberán ser devueltos a la Caja, más los respectivos inte
reses, si dentro del plazo de dos años a partir de la fecha del otorgamien
to del préstamo del imponente beneficiado con él no hubiere materializ;a
do la operación de compra o construcción de la vivienda. 

Artículo 39.-Con cargo a los excedentes producidos en la Cuenta 
A-35-e) "Morosos contribución de vinos", destínanse para la Dirección 
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te Vialidad del Ministerio de Obras Públicas los recursos que a continua
ción se indican que deberán invertirse en los fines siguientes: 

Pavimentación del tramo de camino que ccmprende Avenida Toba
laba hasta Camino El Pedrero y Camino El Pedrero desde Avenida To
balaba hasta Población Las Perdices, E9 30.000. 

Si dichos recursos no se invirtieren en su totalidad, el remanente se 
destinará a la Corporación de la Vivienda para que los aplique al cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 12 de la ley 11.465. 

Artículos transitorios 

Artícnlo 19-Las empresas de servicios telefónicos tendrán un plazo 
de seis meses, a contar desde la fecha de publicación de la presente ley, 
para cumplir con la obligación establecida en el artículo 31, para cuyos 
efectos los Intendentes de cada provincia deberán proporcionarles una 
nómina de las poblaciones que se encuentran en ias condiciones señala-

" das en dicho artículo. 
Artículo 29.-El Banco Central de Chile otorgará a la CorporacióIl 

de la Vivienda, sin garantías adicionales, préstamos hasta la cantidad 
de E9 500.000, para atender durante el presente año al régimen de sub
venciones a que se refiere la presente ley. Para los efectos de la concesión 
de estos créditos, no regirán las restricciones, prohibiciones o limitaciones 
contenidas en la Ley Orgánica de dicha Institución bancaria o en otras 
disposiciones legales que les sean aplicables. 

La Corporación de la Vivienda consultará en su presupuesto de gas
tos los fondos necesarios para atender al servicio y amortización del prés
tamo a que se refiere el inciso anterior". 

Sala de la Comisión, a 8 de octubre de 1962. 
Daniel Egas, Secretario. 

11 

INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO Y PREVI
SION SOCIAL RECAIDO EN EL PROYECTO QUE AU

TORIZA LA CONSOLIDACION DE DETERMINADAS 
DEUDAS DEL PERSONAL DE LAS INSTITUCIONES 

DE PREVISION. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social tiene el henor de 
informaros el proyecto de ley, de la Honorable Cámara de Diputados y 
originado en un Mensaje del Ejecutivo, que consolida las deudas de tipo 
personal de los funcionarios de diversas instituciones semifiscales. 

A la sesión en que se estudió esta iniciativa, asistieron los señores 
Hugo Gálvez, Ministro del Trabajo y Previsión Social; Rolando Gonzá-
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lez, Superintendente de Seguridad Social y Carlos Brione&, Fiscal de est~ 
último organismo. 

El proyecto contiene dos órdenes de ideas fundamentales. 
En primer término, soluciona un grave problema que afecta al per

sonal de las instituciones semifiscales, consolidando las deudas que tie
nen con sus organismos empleadores. 

En efecto, los empleados y obreros de estas instituciones han con
traído fuertes deudas descontabJes por planillas, cuyo servicio llega en 
la actualidad en la gran mayoría de los casos, según los antecedentes pro
porcionados por el señor Ministro del ramo, al 50 % de sus remuneracio
nes, descuentos que, unidos a los legales, reducen tan considerablemente 
sus rentas que Son un factor de intranquilidad económica para ese per
sonal. 

Como un medio de poner término a esta situación, el proyecto les 
otorga un préstamo especial para atender al servicio de estas deudas, a 
quince años plazo,~y establece normas tendientes a evitar que estos hechos 
vuelvan a repetirse. 

En segundo lugar, fija como sueldo base y salario mínimos de este 
mismo personal el sueldo vital, escala "A", del departamento de Santia
go y el salario mínimo que rige para los obreros de la industria, respec
tivamente: 

El proyecto de ley remitido por la Honorable Cámara constaba de 
doce artículos, que someramente analizamos a continuación. 

Por el artículo 19, se consolidan las deudas de tipo personal de los 
empleados semifiscales en servicio activo y las correspondientes a los ex 
funcionarios de esta categoría que gozan de pensión de jubilación y las 
de beneficiarios de montepío de esos mismos ex servidores, contraídas con 
anterioridad al 19 de agosto de 1962, mediante la concesión de un présta
mo especial, de· hasta quince años plazo, para cancelar dichas deudas, 
cuyo servicio se inicia en el mes de enero del año próximo. 

La Comisión aprobó esta disposición por unanimidad. 
En seguida, y después de repetida la votación, con los votos favora

bles de los Honorables Senadores señores Senadores señores Letelier y 
Jaramillo y las abstenciones de los Honorables Senadores señores Ahu
mada, Pablo y Quinteros, aprobó una indicación del señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social para excluir de los beneficios de este artículo 
a los jubilados y montepiados, debido a que no se conoce el monto del 
gasto; a que el proyecto' tiende a solucionar el problema más agudo -el 
del personal en servicio activo-, y a que el Ejecutivo tiene en estudio la 
solución del problema de estos ex servidores. 

Por otra parte, a indicación del Honorable Senador señor Quinteros, 
modificada por el señor Ministro del ramo, se precisó la frase que excluye 
de los préstamos consolidados a los que revisten carácter hipotecario, es
tableciéndose que se exceptúan los contraídos para la adquisición, cons
trucción, ampliación o reparación de un bien raíz. 



.. ;l!!!IIII" 
Q'- --~. 

SESION 41¡l., (ANEXO DE DOCUMENTOS) 515 

El artículo 29 dispone que el personal que se acoja al préstamo es
pecial mencionado, no podrá contraer nuevas deudas de tipo personal en 
el plazo de tres años, con diversas excepciones, tales como las de auxi
lios médicos, las de carácter habitacional, etc. 

Vuestra Comisión, a indicación del Ejecutivo -modificada por el 
Honorable Senador señor Letelier- y con el voto en contra del Honora
ble Senador señor Pablo y la abstención del Honorable Senador señor 
Quinteros, aprobó las siguientes enmiendas a esta disposición: 

a) Suprimió de las excepciones para contraer préstamos, respecto 
de los que se acojan a la consolidación de deudas, los de auxilio -por 
cuanto se trata de un concepto impreciso-, y la autorización al Presiden
te de la República para fijar, por medio del Reglamento de la ley, otros ca
sos de excepción -por estimarse que todos ellos están comprendidos en el 
precepto-, y 

b) Excluyó al personal que está obligado al pago de dividendos o des
cuentos superiores al 50% de sus remuneraciones, de las excepciones para 
contraer nuevas deudas, salvo las de auxilios médicos y las demás expresa-
mente calificadas que determine el Reglamento. 1 

El artículo 39 incluía en 1,os beneficios del proyecto a ,los miembros de 
la Cooperativa del personal del Servicio de Seguro Social.;, 

A indicación del señor Ministro del ramo, se suprimió este artículo, 
por cuanto se resolvió que no tiene relación con las ideas matrices de la 
iniciativa de ley en informe. 

El artículo 49, que pasa a ser 39, fija como sueldo y salario míni
mos para el personal semifiscal el sueldo vital, escala "A", del departa
mento de Santiago y el salario mínimo para los obreros de la industria, 
respecti vamente. 

La Comisión aprobó este artículo, por consideralo de toda justicia, 
y una indicación del señor Ministro de Trabajo y Previsión Social, que 
establece que el sueldo mínimo del personal semifiscal corresponde a su 
sueldo base. 

El artículo 59 autorizaba a los Consejos de las Instituciones Semi
fiscales para aumentar las remuneraciones de su persona,!. 

Este proyecto fue unánimemente rechazado, debido a que en la ac
tualidad el Ejecutivo está estudiando los proyectos de ley que fijan las 
nuevas plantas de grados y sueldos de los organismos semifiscales. 

El artículo 69 autorizaba a los jubilados y montepiados de ~las insti
tuciones semifiscales para continuar afectos a los servicios médicos y de 
bienestar de dichos organismos. 

A indicación del señor Ministro del Trabajo y Previsión Social, y 
la abstención de los Honorables Senadores señores Quinteros y Pablo, se 
rechazó este artículo, por cuanto no es fácil precisar la incidencia que 
importaría su aprobación en el financiamiento de estos Servicios. 

El artículo 79 autorizaba a los departamentos de bienestar y a los 
servicios asistenciales de dichos organismos para hacerse cargo de la 
administración de los beneficios de orden mutual de su personal. 

A indicación del Ejeclltivo se suprimió este artículo, en consideración 
a que sus finalidades podrían conseguirse sin necesidad de la dictación 
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de una ley, y a que su contenido no tiene relación directa con las idoos 
matrices del proyecto. 

Los artículos 89 y 99, que fijaban normas para el desempeño de las 
funciones de los Directores de la Asociaciones Gremiales del personal 
semifiscal y sobre provisión de los cargos de categorías en dichas Insti
tuciones, fueron suprimidos a indicación del señor Ministro del Traba
jo y Previsión Social, por cuanto no tienen relación directa con las ma
terias urgentes e inmediatas que el proyecto soluciona. 

Los artículos 10 y 11, que se refieren a ciertos problemas de carác
ter previsional del personal de servicios menores o auxiliares de algunas 
de las instituciones semifiscales, fueron suprimidos, a indicación del, 
señor Ministro del ramo, y con los votos en contra de los Honorables 
Senadores señores Pablo y Quinteros, debido a que el régimen jurídico 
de estos personales es sumamente complejo; a que no resuelven la to
talidad de sus problemas y a que el Ejecutivo está estudiando la forma 
de resolverlos. 

El artículo 12, que pasa a ser 59, establecía que las instituciones se
mifiscales deberán volver a su personal las sumas descontadas por los 
días no trabajados con motivo de las. huelgas del 28 y 29 de julio y del 
25 de agosto al 15 de septiembre de 1960, considerándose dichos perío
dos como trabajados para todos los efectos legales y previsionales, y exi
miendo al personal semifiscal de responsabilidad administrativa y civil 
por dichas huelgas. 

Vuestra Comisión, a indicación del señor Ministro del Trabajo y 
Previsión Social, reemplazó esta disposición por otra que compensa por 
horas extraordinarias el tiempo no trabajado por huelgas entre el 19 
de enero de 19iO y el 30 de septiembre de 1962. 

El precepto aprobado establece que, si por dicho tiempo extraordina
rio se produjere una mayor remuneración, debido a las diferencias de 
sueldos que existen en la actualidad con los que correspondían a los pe
ríodos no trabajados, el empleado percibirá el excedente, considerándose 
sólo a la parte compensada como sueldo para todos los efectos legales. 

En seguida, y a indicación del señor Ministro del Trabajo y Pre
visión Social, se aprobó cón el número 4, un artículo que autoriza a las 

- instituciones semifiscales a conceder a su personal un préstamo especial 
equivalente a un mes de sus remuneraciones, que no puede ser inferior a 
un sueldo vital ni superior a cuatro, incorporándose este préstamo a la 
consolidación. 

Los miembros de vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social 
concordaron con el criterio del Ejecutivo en estimar de justicia este 
precepto, pues viene a solucionar en parte el problema económico de 
este personal. 

Por último, fueron declaradas improcedentes, por no ser atinentes a 
las ideas matrices del proyecto, dos indicaciones de los Honorables Se
nadores señores Echavarri y Pablo, una que condona deudas del personal 
de la Empresa de Transportes Colectivos del Estado y otra que concede 
a los empleados y obreros de la Fábrica de Material de IGuerra del Ejér-
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cito un plazo para acogerse al régimen de la Caja de Previsión de la De
fensa N acionar.' 

En mérito de las consideraciones anteriores, vuestra Comisión de 
Trabajo y Previsión Social tiene el honor de recomendanls la aprobación 
del proyecto en informe con las siguientefl modificaciones: 

Artículo 1Q 

En su inciso primero, suprimir la frase que dice: " y a los ex funcio
narios que gocen del beneficio de jubilación y a los beneficiarios de 
montepío de esos mismos ex servidores," y reemplazar las palabras "las 
hipotecarias" por "los préstamos hipotecarios concedidos para la adqui
sición, construcción, ampliación o reparación de un bien raíz". 

Artículo 2Q 

Reempl.azarlo por el siguiente: 

"Artículo 29-El personal que se acoja al préstamo especial que se
ñala el artículo 19 no podrá contraer nuevos préstamos de tipo personal 
dentro del plazo de tres años, contado desde el otorgamiento de dicho 
préstamo especial, salvo los correspondientes a auxilios médicos, l,os del 
departamento u oficina de b.ienestar de la Institución respectiva y. aque
llos que se otorgan para convenios con la Corporación de la Vivienda o 
con las Asociaciones de Ahorro y Préstamo. 

Dentro dél mismo plazo, tampoco podrá contraer nuevos préstamos 
el personal que esté obligado al pago de dividendos o descuentos, por 
préstamos, superiores all 50 % de sus remuneraciones, excepto los de 
auxilios médicos y los demás expresamente calificados que determine el 
Reglamenta." . 

Artículo 3Q 

Suprimirlo. 

Artículo 4Q 

Pasa a ser artículo 3Q• 

En su indso primero, reemp,lazar las palabras "una remuneración" 
y "dicha remuneración", por las siguientes: 

"Un sueldo base" y "dicho sueldo", respectivamente. 

En su inciso segundo, sustituir la expresión "percibe una remune
ración", por la siguiente: "perciba un salario". 
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A continuación, agregar con el N9 4, el siguiente artículo, nuevo: 

"Artículo 4 9-Autorízase a las Instituciones Semifiscales a que se 
refiere el artículo 19 de la presente ley, para otorgar un préstamo a su 
persona"l equivalente a un mes de sus remuneraciones, el que no podrá 
ser inferior a un sueld.o vital ni superior a cuatro sueldos vitales, escala 
"A",del departamento de Santiago. 

Este pré~tamo se incorporará a la consolidación de deudas a que se 
refiere el artículo 19• 

Los Organismos que hagan uso de la autorización contemplada en 
el presente artículo, quedan facultados para m.odificar sus presupuestos 
en la medida necesaria para c.onceder ,los préstamos, sin necesidad de 
sujetarse a las restricciones o disposiciones de sus leyes orgánicas, ni de 
requerir aprobación superi.or. 

Suprimirl.os. 

Artículo 12 
Pasa a ser 59. 

Reemplazarlo p.or el siguiente: 

"Artículo 59-El personal de las Instituciones señaladas en el ar
tículo 19 de ,la presente ley, compensará con horas extraordinarias el 
tiempo correspondiente a los períodos no trabajados por huelgas entre 
el 19 de enero de 1960 y el 30 de septiembre de 1962, en la forma y con
diciones que determinen los Vicepresidentes o Jefes Superiores de los 
respectivos Organismos. 

Estos perí.odos, una vez compensados, se cónsiderarán trabajados pa
ra t.odos ,los efectos legales y los descuentos efectuados les serán devuel
tos a este personal. En caso de que por este tiempo extraordinario traba
jado se pr.odujere una mayor remuneración que la descontada, el emplea
do percibirá, también, el excedente. 

La parte compensada se considerará sueldo para todos los efectos 
legales". 

En consecuencia, el texto del proyecto aprobado por vuestra Comi
sión es el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-La Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodis
tas, la Caja de Previsión de .los Empleados ParticuJares, el Servicio de 
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Seguro Social, el Servicio Médica. Nacional de Empleados, el Instituto de 
Seguros del Estado, la Caja de Retiros y Previsión Social de los Ferroca
rriles del Estado, la Caja de Previsión de los Carabineros de ChHe, la 
Caja de Previsión de Ia Defensa Nacional, la Caja de Retiro y Previsión 
Social de los Empleados Municipales de la República, ,la Caja de Previsión 
de la Marina Mercante Nacional, ,la Caja de Accidentes del Trabajo, la 
Caja de Colonización Agrícola y el Departamento de Indemnizaciones a 
Obreros Molineros y Panificadores concederán a su personal, en servicio 
activo un préstamo especial de hasta quince años plazo que se destinará 
a cancelar cualquiera deuda de las que le son descontadas mensualmente 
por planil:las de sueldos, con excepción de los préstamos hipotecarios con
cedidos para la adquisición, construcción, ampliación o reparación de un 
bien raíz, que se hayan contraído COn anterioridad al 19 de agosto de 
1962, iniciándose el servicio de esta nueva deuda a contar desde el mes 
de enero de 1963. 

Para, estos efectos se practicará una liquidación de dichas deudas 
devengadas al 30 de julio de 1962, con sus intereses. 

N o regirán para el otorgamiento de este préstamo, las normas lega
les y reglamentarias limitativas o prohibitivas que rijan para ,las men
cionadas instituciones. 

Artículo 29-EI personal que se acoja al préstamo especial que se
ñala el artículo 19 no podrá contraer nuevos préstamos de tipo personal 
dentro del plazo de tres años, contado desde el, otorgamiento de dicho 
préstamo especial, sa,Ivo los correspondientes a auxilios médicos, los del 
departamento u oficina de bienestar de la Institución respectiva y aque
llos que se otorgan para convenios con la Corporación de la Vivienda o 
con las Asociaciones de Ahorro y Préstamo. 

Dentro del. mismo plazo, tampoco podrá contraer nuevos préstamos 
el personal que esté obligado al pago de dividendos o descuentos, por 
préstamos superiores al 50 % de sus remuneraciones, excepto los de auxi
lios médicos y ,los demás expresamente calificados que determine el Re
glamento. 

Artículo 39-EI personal de empleados de las Instituciones de Pre
visión Social, y semifiscales que perciba un sueldo base inferior al sueldo 
vital escala "A", del departamento de Santiago, tendrán derecho a per
cibir dicho sueldo. 

gl personal de obreros de las mismas instituciones que perciba un 
salario inferior al salario mínimo que rige para los obre,ros de la indus
tria, tendrá derecho a percibir dicho salario mínimo. 

La presente disposición regirá desde el 19 de enero del presente año. 
Artículo 49-Autorízase a las Instituciones Semifiscales a que se re

fi~re el artículo 19 de la presente ley, para otorgar un préstamo a su per
sonal equiva,lente a un mes de sus remuneraciones, el que no .podrá ser 
inferior a un sueldo vital ni superior a cuatro sueldos vitales, escala "A", 
del departamento de Santiago. 

" Este préstamo se incorporará a la consolidación de deudas a que se 
refiere el. artículo 19. 

Los Organismos que hagan uso de la autorización contemplada en el' 
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presente artículo, quedan facultados para modificar sus presupuestos en 
la medida necesaria para conceder los préstamos, sin necesidad de suje
tarse a las restricciones o disposiciones de sus leyes orgánicas, ni de re
querir aprobación superior. 

Artículo 59-El personal de las Instituciones señaladas en el ar
ticulo 19 de la presente ley, compensará con horas extraordinarias el 
tiempo correspondiente a los períodos no trabajados por huelgas entre el 
19 de enero de 1960 y el 30 de septiembre de 1962, en Ja forma y condi~ 
ciones que determinen los Vicepresidentes o Jefes Su.periores de los res
pectivos Organism~s. 

Estos períodos, una vez compensados, se considerarán trabajados 
para todos los efectos Jegales y los descuentos efectuados les serán de
vueltos a este personal. En caso de que por este tiempo extraordinario tra
bajado se produjere una mayor remuneración que la descontada, el, em-
pleado percibirá, también, el excedente. ' 

La parte compensada se considerará sueldo para todos los efectos 
Jegales". 

Sala de la CO,misión, a 8 de octubre de 1962. 

Acordado en sesión de fecha 4 del mes en curso con fa asistencia de 
los Honorables Senadores señores Letelier (Presidente), Ahumada, Ja
ramillo, Pablo y Quinteros. 

(Fdo.) :-Iván Auger Labarca, Secretario. 
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